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DE RÍO GRANDE

Departamento Ejecutivo

EJECUTIVO: Secretaría de Finanzas Públicas

Resoluciones Nº 767/782

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3989/2019
TEMA: Modifica inciso f) art. 94º de la Ordenanza Nº 2934/11 (excepción pago de 
impuesto inmobiliario urbano a personas mayores de sesenta y cinco años (65).
VISTO: 
La Ordenanza Municipal N° 2934/2011 y sus Modificatorias;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 en su artículo 94, inciso f), establece la exen-
ción de Impuesto Inmobiliario Urbano a personas mayores de sesenta y cinco (65) años 
que sean titulares de una única propiedad inmueble destinada para vivienda permanente; 
que la Ordenanza Municipal Nº 3182/2013 modifica el inciso mencionado en el prece-
dente considerando, estableciendo la exención a personas mayores de sesenta (60) años, 
en tanto el grupo familiar conviviente en el inmueble no alcance ingresos superiores 
a 2.500 Unidades Fiscales (UF);
que en los últimos tres años se ha tornado notorio por demás el deterioro en las 
condiciones de vida de personas mayores, a raíz del aumento inflacionario constante, 
que impacta directamente en la economía de estos, al punto de tener que optar entre 
medicamentos esenciales, productos de consumo básicos o servicios; 
que es necesaria una modificación a la normativa vigente a fin de incorporar personas 
mayores al universo de beneficiarios de la mencionada exención. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- MODIFÍQUESE el inciso f) del artículo 94 que forma parte del Tí-
tulo XIII IMPUESTO INMOBILIARIO URBANO de la Ordenanza Municipal Nº 
2934/2011, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“ f) Las personas mayores de sesenta (60) años que sean titulares de una única 
propiedad inmueble, destinada a vivienda permanente de uso familiar, cuyo grupo 
familiar conviviente en el inmueble no alcance ingresos superiores a 3.215 U.F”.

Artículo 2º.- DERÓGUESE el inciso f) del artículo 4º de la Ordenanza Municipal 
Nº 3182/2013. 
Artículo 3º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE JUNIO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO MUNICIPAL N° 0538/2019
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 49/19, Asunto Nº 398/2019, sancionado por 
el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 25 de junio de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA 

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3989, el Dictamen Nº 49/19, Asunto Nº 
398/2019, sancionado por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 25 de 
junio de 2019, referente a modificar inciso f) del art. 94º de la Ordenanza Municipal 
Nº 2934/11, Titulo XIII Impuesto Inmobiliario Urbano.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

GONZÁLEZ
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO N° 144/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 535/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 01 de julio de 2019, a las 12.53 hs., 
bajo el N° 499; y
el Memorándum N° 103/19, emanado del bloque FORJA del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 01 de julio de 
2019, bajo el N° 498; y 
CONSIDERANDO:
Que a través Decreto Municipal N° 535/19, el Sr. Intendente Municipal comunica su 
ausencia a partir de las 08.40 hs., del 30 junio de 2019;
que mediante Memorándum N° 103/19 mencionado en el Visto, la Concejal del bloque 
FORJA comunica su regreso a partir del día 01 de julio de 2019 a las 07.00 hs.;
que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 08.40 hs., del día 30 de junio de 2019, 
la Intendencia local estuvo a cargo de la Vicepresidente 2° del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sra. Miriam G. Mora.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 08.40 hs., del día 30 de junio de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande estuvo a cargo 
del Concejal del bloque UCR, Sr. Paulino B.J. Rossi.
Artículo 3º.- COMUNICAR que a partir de las 07.00 hs., del día 01 de julio de 2019, la 
Intendencia local se encuentra a cargo de la Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sra. Verónica E. González.
Artículo 4º.- COMUNICAR que a partir de las 07.00 hs., del día 01 de julio de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Miriam G. Mora.
Artículo 5º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

MORA
ANDRADE

DECRETO N° 145/2019
VISTO:
El Memorándum N° 119/2019, emanado del bloque MPF. del Concejal Nogar, ingresado 
a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, el 
día 01 de julio de 2019, bajo el N°495;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica  del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO:
 Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro G. 
Nogar solicita la elaboración de Decreto correspondiente a efectos de Declarar Huésped 
Ilustre al Veterano de Guerra de Malvinas: Sr. Prefecto Mayor – RS VGM – Osvaldo 
Aguirre, y al Ayudante Mayor – VGM – Oscar Marcirio De Los Santos.
El Prefecto Mayor –RS VGM Osvaldo Aguirre, nació en la Provincia de Corrientes, 
oriundo del pueblo Lavalle el 05 de agosto de 1955, cursando sus estudios secundarios 
en la Escuela Nacional Normal de Lucía, egresando como oficial de la Prefectura Naval 
en el año 1976. El mismo ocupa en la actualidad el cargo de Jefe del Departamento 
Veteranos de Guerra de la Prefectura Naval Argentina. En el año 1982, Aguirre se des-
empeñaba con la jerarquía de Oficial Principal de la Prefectura Naval Argentina, como 
Primer Oficial del buque Guardacostas “Islas Malvinas”, el que se encontraba destinado 
a la División Patrullaje. En la práctica este cargo implicaba ser la segunda autoridad del 
buque luego de su Capitán, Es así que en la guerra de Malvinas, participó en el primer 
combate aeronaval de la historia contemporánea, el 1° de mayo de 1982, donde un 
helo Sea Linx inglés (helicóptero) de la Fragata Alacrity, en horas de la tarde, ataca al 
Guardacostas Islas Malvinas, el que se encontraba fondeado a la espera de directivas en 
las afuera de Puerto Argentino, allí cae herido el Cabo Maquinista Antonio Griogolatto, 
causándole averías de consideración al avión inglés, al recibir seis impactos de calibre 
7,62, el que se retira volando manual y despidiendo mucho humo con rumbo sudoeste.
Aguirre participó en el cien por ciento de las misiones encomendadas a la Unidad 
Guardacostas y finalizada la batalla de Malvinas fue tomado Prisionero de Guerra, 
habiéndosele asignado el N° 607, egresó al continente el día 14 de julio de 1982 a 
bordo del Sd Edmund, a Puerto Madryn, Provincia de Chubut;
que en su vida profesional fue designado Capitán de Guardacostas de los GC PNA: 
Islas Malvinas, Ushuaia, Delfín y Prefecto Fique, habiendo navegado 100.000 millas 
naúticas a lo largo de su carrera a bordo de los barcos de la Institución;
que asimismo el Ayudante Oscar Marcirio De Los Santos - Veterano de Guerra de 
Malvinas - es oriundo de la Provincia del Chaco, habiéndose recibido como Cabo 
Segundo del escalafón de Navegación en el año 1980;
que cumplió funciones en diferentes unidades operativas del Institución, entre ellos los más 
importantes como Timonel de maniobras del Guardacostas PNA 82 “ISLAS MALVINAS”, 
encargado del Departamento de Operaciones del Guardacostas GC – 25 PNA Azopardo 
y Guardacostas GC-28 PNA Derbes, habiendo navegado más de 100.000 millas naúticas;
que en la Guerra de Malvinas cumplió funciones como Timonel de maniobras del 
Guardacostas PNA GC-82 “ISLAS MALVINAS”;
que de igual manera que el VGM Osvaldo Aguirre, participó en el primer combate 
aeronaval de la historia contemporánea argentina el 1 de mayo de 1982 a la hora 16,00, 
donde un helicóptero de exploración inglés. 
que el VGM Oscar De Los Santos, participó del cien por ciento de las misiones enco-
mendadas a la Unidad, habiendo regresado al País el 22 de junio, a bordo del buque 
Hospital Almirante Irizar;
que actualmente estos Veteranos de Guerra se encuentran retirados en servicio, a cargo del 
Departamento de Veteranos de Guerra de la Prefectura Naval, en el que cumplen las tareas 
de contención, asesoramiento en forma permanente a los ex combatientes propios y sus 
familiares, como así también la coordinación de los eventos que mantienen viva la causa 
Malvinas con el resto de las Fuerzas y Asociaciones Civiles, Colegios y Universidades;
que es deber de este Concejo Deliberante reconocer y enaltecer la presencia de quién 
con honor y gloria defendió su patria, poniéndola por su propia vida;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

 
Artículo 1º.- DECLARAR HUÉSPED ILUSTRE, al Veterano de Guerra de Malvinas, 
Sr. Prefecto Mayor – RS VGM – Osvaldo Aguirre, de la ciudad de Río Grande, Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por su heroico desempeño en 
la Gloriosa Gesta de Malvinas.
Artículo 2°.- DECLARAR HUÉSPED ILUSTRE al Veterano de Guerra de Mal-
vinas Sr. Ayudante Mayor – VGM – Oscar Marcirio De Los Santos, de la ciudad de 
Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por su 
heroico desempeño en la Gloriosa Gesta de Malvinas.
 Artículo 3°.- HACER entrega de copia protocolar del presente, en concepto de 
distinción,  a los Veteranos de Guerra de Malvinas Srs. Prefecto Mayor – RS VGM 
– Osvaldo Aguirre, y al Ayudante Mayor – VGM – Oscar Marcirio De Los Santos.
Artículo 4°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

MORA
ANDRADE

DECRETOS



54 Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

DECRETO N° 146/2019
VISTO:   
El Memorándum N° 120/19, emanado del bloque MPF. del Concejal NOGAR, ingre-
sado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, 
el día 01 de julio de 2019, bajo el Nº 496;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro G.Nogar 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a declarar de Interés Municipal la 
conmemoración del 209° Aniversario de la Prefectura Naval Argentina ;
que el Cnel. Martín Jacobo José Thompson nació el 23 de abril de 1977 en la ciudad 
de Santísima Trinidad y Puerto de Nuestra Señora de los Buenos Aires;
que militó en el partido de los criollos y los liberales, promoviendo reuniones sociales 
que servían para difundir la propaganda revolucionaria y obtener adeptos a la causa 
emancipadora;
que se destacó siempre, por ser un gran estratega militar participando activamente en 
la lucha contra las invasiones inglesas;
que durante la Revolución de Mayo, tuvo bajo su responsabilidad el cargo interino de 
Capitán de Puerto de Buenos Aires que luego fue ratificado por el Dr. Mariano Moreno, 
Secretario de Gobierno y Guerra y Encargado de Relaciones Exteriores de la Primera Junta, 
mediante Decreto del 30 de Junio de 1810, convirtiéndolo oficialmente en el Primer Capitán 
de Puertos de las Provincias Unidas del Río de la Plata, actual cargo del Prefecto Nacional;
que este hito significó la incorporación y nacimiento como institución de la Patria, de 
lo que hoy es la Prefectura Naval Argentina, celebrándose por ello cada 30 de junio 
el día de la mencionada fuerza.
A fines de 1815, Thompson cesó en su cargo de Capitán de Puerto y fue agregado al 
Estado Mayor de la Plaza como Teniente Coronel, siendo ascendido el 16 de enero del 
año siguiente a Coronel del Ejército por el Director Supremo de las Provincias Unidas 
del Río de la Plata y nombrado en virtud de su “experiencia, celo y patriotismo”, Di-
putado ante el gobierno de los Estados Unidos de América, para establecer Tratados, 
solicitar medios y obtener el apoyo político del país del norte;
que el Cnel. Martín Jacobo José Thompson tuvo un rol fundamental en la historia 
de nuestro país, destacándose, no solo como estratega militar y defensor de nuestra 
soberanía e independencia, sino también como un político diplomático que reconoció 
e impulso el sistema republicano de gobierno estadounidense, considerándolo como el 
más conveniente para ser implementado en las Provincias Unidas del Río de la Plata. 
Que ello lo motivó a enviar a su gobierno una copia de la Constitución de dichos Esta-
dos mediante correspondencia; sabiéndose que, décadas más tarde, seria ese texto uno 
de los pilares fundamentales en los cuales se basaría D. Juan Bautista Alberdi para la 
redacción del proyecto que devendría en nuestra Constitución Argentina;
que no obstante, todo lo actuado, luego de declararse la independencia nacional, la mi-
sión del Diputado Thompson finalizó debido al cambio de autoridades en la Provincias 
Unidas del Río de la Plata, emprendiendo el viaje de regreso a su patria, falleciendo el 
23 de octubre de 1819 durante la navegación, siendo su cuerpo arrojado al mar, acorde 
a las normas y costumbres de la época;
que este año se celebra el 209° Aniversario de la Prefectura Naval Argentina y homenaje 
a su primer máximo conductor, Capitán de Puertos de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata D. Martín Jacobo José Thompson, en el marco del Bicentenario de su fallecimiento;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Articulo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal, la Conmemoración del 209° Ani-
versario de la Prefectura Naval Argentina, el próximo 30 de junio del corriente año, al 
conmemorarse la creación de la primera capitanía de puertos de la Argentina, en virtud 
del nombramiento por parte de la Primera Junta de Gobierno Patrio de Martín Jacobo José 
Thompson como primer Capitán de Puertos de las Provincias Unidas del Río de la Plata.
Articulo 2°.- DESTACAR la figura del conductor inicial de la Prefectura Naval 
Argentina, D. Martín Jacobo José Thompson, quien fue el Primer Capitán de Puertos.
Articulo 3º.- HACER entrega de copia protocolar del presente, en concepto de distin-
ción, al Jefe de la Prefectura Naval de Río Grande, Prefecto Javier Leonardo Valenzuela.
Articulo 4°.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

MORA
ANDRADE

DECRETO N° 147/2019
VISTO:
El Memorándum Nº 107/19, emanado del bloque FORJA de la Cjal. Verónica González, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 03 de julio de 2019, bajo el Nº 506;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Cjal. Verónica González, 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a declarar de Interés Cultural 
Municipal la presentación del libro “La difícil tarea de decir adiós”;
que la obra literaria “La difícil tarea de decir adiós”, fue escrita por el Licenciado 
en Psicología Degratti Diego Jesús, fueguino, nacido el 2 de septiembre de 1977 en 
la ciudad de Río Grande, papá de Lautaro, hijo de Juan José Degratti y Rosa Pinto;
que dicha obra, cuyo género se encuadra en un ensayo de psicología y psicoanálisis, 
trata sobre tres temas primordiales: Muerte, suicidio y duelo. En su sinopsis el autor 
los define de la siguiente manera: “…La Muerte, es la última frontera del Ser, es la 
sombra de la existencia y por ende es una enemiga íntima que nos sitúa en un lugar de 
Jaque. El Suicidio, es una situación paradigmática donde el sujeto opta por consumar 
anticipadamente su final. Y el Duelo, aparece como el semblante a conquistar…”; 
que esta trilogía acontece sobre algo que sobrevuela desde el comienzo hasta el final 
de la obra, que es el amor. El autor manifiesta que el amor juega retroactivamente al 
recuerdo, tal vez por eso no olvidamos, o bien queremos olvidar. Porque esos recuerdos 
se sitúan en un momento particular de nuestra existencia, y eso es lo que de algún modo 
nos da identidad. Muerte, suicidio y duelo se conjugan en la difícil tarea de decir adiós;
que el día 6 de julio de 2019 a las 20.00 hs. en la Casa de Jóvenes del Municipio de 
Río Grande sita en calle Isla de los Estados Nº 1195 , el Licenciado Degratti Diego 
Jesús realizará la presentación de su obra literaria ante la comunidad de Río Grande, 
la misma que lo vio crecer;

que corresponde al Cuerpo Deliberativo apoyar y valorar este tipo de expresiones y 
cuya facultad le es conferida a través de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal la presentación del libro “La 
difícil tarea de decir adiós”, del autor Licenciado en Psicología Degratti, Diego Jesús, 
a realizarse el día 6 de julio a las 20.00 hs., en las instalaciones de Casa de Jóvenes del 
Municipio de Río Grande, sita en calle Isla de los Estados Nº 1195.
Artículo 2º.- Hacer efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, al Licen-
ciado en Psicología Degratti Diego Jesús.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
ANDRADE

DECRETO N° 148/2019
VISTO: 
El Memorándum N° 108/19, emanado del bloque FORJA, de la Concejal González, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río  
Grande, el día 04 de julio de 2019, bajo el Nº 511;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande; las previsiones del artículo 99 del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal González solicita la 
elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés Deportivo Muni-
cipal la Primera Edición del Río Grande Invitational Brown Belt Edition, a realizarse el día 
06 de julio de 2019 a las 18.00 hs, en instalaciones del gimnasio Juan Manuel de Rosas;
que en este evento participarán atletas de jiu jitsu de distintas academias y equipos de 
la ciudad de Ushuaia, Río Grande, Río gallegos y Punta Arenas; 
que entre las academias que participaran se encuentran: COHAB  RÍO GRANDE; 
REVERSO JIU JITSU - RÍO GRANDE; TEAM ULLOA - RÍO GRANDE; MBT BJJ 
- RÍO GRANDE; GRACIE HUMAITÁ – USHUAIA; FIT PATAGONIA – USHUAIA; 
IRMÃOS CLUB - RÍO GALLEGOS; KONA - FIGHT SPORT - PUNTA ARENAS; 
CÍCERO COSTHA - PUNTA ARENAS;
que durante este encuentro habrá 8 lutas casadas y un Grand Prix de Faixa Marrom (6 
atletas) eliminación directa;
que este evento es organizado por la Academia Cohab Río grande y fiscalizado por 
Fernando Olivera, Cinturon Negro de la Academia Irmaos Club de Río Gallegos y 
miembro de la Liga patagonica internacional de brazilian jiu jitsu, la cual estará a cargo 
del sorteo de las llaves del GP, pesaje y arbitraje oficial;
que en su art. 48 la Carta Orgánica Municipal dicta que: “El Municipio reconoce que 
el ejercicio de la práctica deportiva en sus diversas formas es un derecho y un medio 
apropiado para el desarrollo integral de las personas sin distinción  de género, aptitud 
o  capacidades, como elemento de inclusión, participación y recreación, de la misma 
manera que como instrumento formativo y de protección de la salud”;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Deportivo Municipal la Primera Edición del 
Río Grande Invitational Brown Belt Edition, a realizarse el día 06 de julio 2019, en el 
Gimnasio Juan Manuel de Rosas.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente Decreto, en concepto de distinción, a los organi-
zadores y miembros de la Academia Cohab Argentina – DM Team – Brasilian JiuJitsu Burgos 
Jorge Alberto, Velázquez Pablo Fernando, Loto Diego Mauricio y Barrientos Adrián Gabriel.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
ANDRADE

DECRETO N° 149/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 543/2019;
el Memorándum N° 212/2019, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 05 
de julio de 2018,a las 14.00 hs., bajo el Nº 514 ; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto mencionado en el Visto, el Departamento Ejecutivo declara 
Asueto Administrativo para el día 11 de julio de 2019, por conmemorarse el 98° ani-
versario de la ciudad de Río Grande;
que mediante el Memorándum N° 212/2019, la Presidencia a cargo del Cuerpo solicita 
que se realice el acto administrativo correspondiente, a efectos de adherir en el ámbito 
del Concejo Deliberante al Decreto Municipal N° 0543/2019;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
 
POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

 DECRETA
 

Articulo 1°.- ADHERIR en todos sus términos en el ámbito del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande al Decreto Municipal N° 543/2019, por el cual se de-
clara Asueto Administrativo para el día 11 de julio de 2019, por conmemorarse el 98° 
aniversario de la ciudad de Río Grande.
Articulo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de julio de 2019.

MORA
ANDRADE

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0535/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1019/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de la página web 
www.radiofueguina.com, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2019 hasta 
el 15/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta y seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 
12.996.805; en representación de la página web www.radiofueguina.com, y  el Sr. 
Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 15/05/2019 hasta el 15/08/2019; la cual se fija en 
la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta y seis mil), abonándose mensualmente la 
suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 12.000 (PESOS Doce mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0536/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1045/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Licenciado 
Sr. GUICHAPANI NEHUE ADRIAN ESTEBAN D.N.I N°33.484.495 y la Concejal 
del bloque de FORJA, Doña VERONICA E. GONZALEZ; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/05/2019 hasta 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa  mil), 
abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,  dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre el Licenciado Sr. GUICHAPANI NEHUE ADRIAN ESTEBAN D.N.I N° 
33.484.495  y la Concejal del bloque FORJA, Doña VERONICA E. GONZALEZ; cuyo 
lapso de contratación es a partir del01/05/2019 hasta 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa  mil), 
abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Licenciado Sr. GUICHAPANI NEHUE ADRIAN ESTEBAN D.N.I N° 
33.484.495, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil), a la Partida “342.9”; de la U.O. N°08, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
 ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0537/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1112/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. OJEDA 
CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; en representación de la 
web www.19640noticias.com, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 
hasta el 31/08/2019.-

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI 
Nº 18.843.950; en representación de la web www.19640noticias.com, y el Sr. Concejal 
Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0538/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1171/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00005784, de NEXO S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 6.155,00 (PESOS seis mil ciento cincuenta y cinco con 
00/100), por la compra de una impresora láser para uso en el Departamento Contable 
C.D, según lo solicitado por la Coordinadora del Departamento Contable C.D, Doña 
CAROLINA ALMONACID y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, Doña 
MABEL CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00005784, de NEXO S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 6.155,00 (PESOS seis mil ciento cincuenta y 
cinco con 00/100), por la compra de una impresora láser para uso en el Departamento 
Contable C.D, según lo solicitado por la Coordinadora del Departamento Contable 
C.D, Doña CAROLINA ALMONACID y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, 
Doña MABEL CAPARROS.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00005784, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.155,00 (PESOS seis mil ciento 
cincuenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.155,00 (PESOS seis 
mil ciento cincuenta y cinco con 00/100), a la Partida de “421.8”,de la U.O 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0539/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1172/19 y del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 00012-00002100 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 33.875,40 (PESOS treinta y tres 
mil ochocientos setenta y cinco con 40/100), por 39 turnos de servicios adicionales de 
vigilancia durante el mes de Abril del  año 2019, según lo solicitado por el Presidente 
del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00012-00002100 de POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 33.875,40 (PESOS 
treinta y tres mil ochocientos setenta y cinco con 40/100), por 39 turnos de servicios 
adicionales de vigilancia durante el mes de Abril del  año 2019, según lo solicitado 
por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
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ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00012-00002100 
de POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 
33.875,40 (PESOS treinta y tres mil ochocientos setenta y cinco con 40/100) a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 33.875,40 (PESOS treinta 
y tres mil ochocientos setenta y cinco con 40/100), a la Partida de “3.9.3.” de la U.O. 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0540/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1173/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0011-00001070 de PROPAGACION S.A, la cual 
asciende a la suma total de $ 46.177,80 (PESOS cuarenta y seis mil ciento setenta y 
siete con 80/100), por la compra materiales para uso de la Dirección de Servicios infor-
máticos y Cómputos C.D, según  lo solicitado por el Director del área, Don VICTOR 
BOYADJIAN y autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de las Facturas tipo “B” 0011-00001070 de PROPAGA-
CION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 46.177,80 (PESOS cuarenta y seis mil ciento 
setenta y siete con 80/100), por la compra materiales para uso de la Dirección de Servicios 
informáticos y Cómputos C.D, según  lo solicitado por el Director del área, Don VICTOR 
BOYADJIAN y autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” 0011-00001070 
de PROPAGACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 46.177,80 (PESOS 
cuarenta y seis mil ciento setenta y siete con 80/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 40.868,60 (PESOS 
cuarenta mil ochocientos sesenta y ocho con 60/100), a la Partida de “2.7.5”, y la suma 
de $ 5.309,20 (PESOS cinco mil trecientos nueve con 20/100), a la Partida de “2.6.3”,  
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0541/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1228/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000510 de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad institu-
cional esporádica en transmisión especial de radio FM FUEGO, al conmemorarse el 
“Día del Trabajador”, publicado el día 01 de mayo de 2019; según lo solicitado por la 
Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000510 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad 
institucional esporádica en transmisión especial de radio FM FUEGO, al conmemorarse 
el “Día del Trabajador”, publicado el día 01 de mayo de 2019; según lo solicitado por 
la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000510 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0542/2019
VISTO:
El Expediente Nº 907/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ORTIZ 
MARÍA NORMA, DNI Nº 31.328.591, en representación de RADIO FM TOLHUIN 
90.3 Mhz., y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del 

Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2019 hasta el 
15/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS Treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pú-
blica entre la Sra. ORTIZ MARÍA NORMA, DNI Nº 31.328.591, en representación 
de RADIO FM TOLHUIN 90.3 Mhz., y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 15/05/2019 hasta el 15/09/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 
(PESOS Treinta mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 7.500,00 
(PESOS Siete mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ORTIZ MARÍA NORMA, DNI Nº 31.328.591, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
Treinta mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0543/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1244/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Idóneo, Sr. 
PUEBLA LEONEL IGNACIO, D.N.I Nº 37.836.474 y el Concejal del bloque de la 
U.C.R, Don PAULINO ROSSI.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 
hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Idóneo, Sr. 
PUEBLA LEONEL IGNACIO, D.N.I Nº 37.836.474 y el Concejal del bloque de la 
U.C.R, Don PAULINO ROSSI.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 
hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de Idóneo, Sr. PUEBLA LEONEL IGNACIO, D.N.I Nº 37.836.474, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil) a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 09, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0544/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1245/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Técnica Universitaria en impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, 
D.N.I Nº 35.570.820, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta 
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0545/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1246/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0546/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1253/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Profesora en 
Diseño Multimedial, Sra. CÁRCAMO HERNANDEZ YANINA VALERIA, D.N.I Nº 
36.708.530 y el Concejal del bloque del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN.; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Profesora 
en Diseño Multimedial, Sra. CÁRCAMO HERNANDEZ YANINA VALERIA, D.N.I 
Nº 36.708.530 y el Concejal del bloque del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN.; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Profesora en Diseño Multimedial, Sra. CÁRCAMO HERNANDEZ YANINA 
VALERIA, D.N.I Nº 36.708.530, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 
(PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS 
cuarenta mil) a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 04, de acuerdo al Presupuesto del 

C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0547/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1295/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00000108 de FLORERIA JARDIN 
FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total 
de $ 3.650,00 (PESOS tres mil seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de 
una palma, entregada por el 37 ° Aniversario del hundimiento del Crucero Ara Gral. 
Belgrano, entregada en carácter protocolar, según lo solicitado a través del Director 
de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 00004-00000108 de FLORERIA 
JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma 
total de $ 3.650,00 (PESOS tres mil seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra 
de una palma, entregada por el 37 ° Aniversario del hundimiento del Crucero Ara Gral. 
Belgrano, entregada en carácter protocolar, según lo solicitado a través del Director 
de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00000108 
de FLORERIA JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual 
asciende a la suma total de $ 3.650,00 (PESOS tres mil seiscientos cincuenta con 
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.650,00 (PESOS tres 
mil seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0548/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1296/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00005797, de NEXO S.R.L, la cual asciende 
a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), por la compra de dos tonner, 
para uso del Departamento Contable,  según lo solicitado por la Coordinadora Contable 
C.D, Doña CAROLINA ALMONACID, y autorizado por el Director  Legislativo C.D, 
Don FERNANDO RIVERO-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00005797, de NEXO S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100), por la 
compra de dos tonner, para uso del Departamento Contable,  según lo solicitado por 
la Coordinadora Contable C.D, Doña CAROLINA ALMONACID. y autorizado por 
el Director Legislativo C.D, Don FERNANDO RIVERO-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00005797, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-       
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.000,00 (PESOS tres 
mil con 00/100), a la Partida de “2.5.5”,de la U.O 13, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0549/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1297/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00023689  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 2.925,00 (PESOS dos mil novecientos veinticinco con 
00/100), por la compra de un Disco Rígido utilizado en la CPU de Mesa de Entradas 
de la Dirección Administrativa C.D, según lo solicitado por el Coordinador Adminis-
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trativo C.D, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ, y autorizado por el Secretario 
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00023689  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 2.925,00 (PESOS dos mil novecientos veinticin-
co con 00/100), por la compra de un Disco Rígido utilizado en la CPU de Mesa de 
Entradas de la Dirección Administrativa C.D, según lo solicitado por el Coordinador 
Administrativo C.D, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ, y autorizado por el 
Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00023689  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.925,00 (PESOS dos mil nove-
cientos veinticinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.925,00 (PESOS dos 
mil novecientos veinticinco con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0550/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1298/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00023690  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 1.799,00 (PESOS mil setecientos noventa y nueve con 
00/100), por la compra de una fuente para PC para uso de la Dirección Administrativa 
C.D, según lo solicitado por el Director Servicios Informáticos y Cómputos C.D, y 
autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00023690  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 1.799,00 (PESOS mil setecientos noventa y nueve 
con 00/100), por la compra de una fuente para PC para uso de la Dirección Administra-
tiva C.D, según lo solicitado por el Director Servicios Informáticos y Cómputos C.D, 
y autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00023690  de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.799,00 (PESOS mil setecientos 
noventa y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.799,00 (PESOS mil 
setecientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0551/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1299/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00002618  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 51.020,00 (PESOS cincuenta y un mil veinte con 00/100), 
por la compra de artículos varios de librería para uso de la Coordinación Prensa C.D, 
según lo solicitado por la Coordinadora del área, Doña NATALIA DALVARADE y 
autorizado por el Director Legislativo C.D, Don FERNANDO RIVERO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00002618  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 51.020,00 (PESOS cincuenta y un mil veinte con 
00/100), por la compra de artículos varios de librería para uso de la Coordinación Prensa 
C.D, según lo solicitado por la Coordinadora del área, Doña NATALIA DALVARADE 
y autorizado por el Director Legislativo C.D, Don FERNANDO RIVERO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00002618  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 51.020,00 (PESOS cincuenta 
y un mil veinte con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $12.499,00 (PESOS doce 
mil cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de “421.7”, la suma de $ 
7.350,00 (PESOS siete mil trecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la 
suma de $ 26.307,00 (PESOS veintiséis mil trecientos siete con 00/100), a la Partida 

de “2.5.5”, y la suma de $4.864,00 (PESOS cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro 
con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0552/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1300/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00006-00000003, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 7.152,00 
(PESOS siete mil ciento cincuenta y dos con 00/100), por la compra de artículos varios, 
según lo solicitado por la A/C Jefa Departamento de cocina del C.D., Doña MONICA 
PEREZ para uso en el Departamento Cocina C.D, y autorizado por la  Secretaria 
Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00006-00000003, de MERCADO 
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total 
de $ 7.152,00 (PESOS siete mil ciento cincuenta y dos con 00/100), por la compra de 
artículos varios, según lo solicitado por la A/C Jefa Departamento de cocina del C.D., 
Doña MONICA PEREZ para uso en el Departamento Cocina C.D, y autorizado por la  
Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00006-00000003, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $ 7.152,00 (PESOS siete mil ciento cincuenta y dos con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.152,00 (PESOS siete 
mil ciento cincuenta y dos con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0553/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1301/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00004313 de PATAGONIA LIGHTING, 
de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 17.540,00 
(PESOS diecisiete mil quinientos cuarenta con 00/100), por la compra de artículos de 
electricidad para ser instalados en el Departamento Contable C.D,  según lo solicitado 
por la Coordinadora del área, Doña CAROLINA ALMONACID y autorizado por el 
Director Legislativo C.D, Don FERNANDO RIVERO.-
 Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administra-
tivo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 
Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal 
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0001-00004313 de PATAGONIA 
LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 
17.540,00 (PESOS diecisiete mil quinientos cuarenta con 00/100), por la compra de 
artículos de electricidad para ser instalados en el Departamento Contable C.D,  según lo 
solicitado por la Coordinadora del área, Doña CAROLINA ALMONACID y autorizado 
por el Director Legislativo C.D, Don FERNANDO RIVERO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00004313 de 
PATAGONIA LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma 
total de $ 17.540,00 (PESOS diecisiete mil quinientos cuarenta con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $17.540,00 (PESOS die-
cisiete mil quinientos cuarenta con 00/100), a la Partida de “2.7.8”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0554/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1302/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002118 de SPENZA DANIEL, la 
cual asciende a la suma total de $ 64.800,00 (PESOS sesenta y cuatro mil ochocientos 
con 00/100), por la compra de muebles para uso del Departamento Contable C.D, soli-

citados por el Contador General Sr. CLAUDIO OTERO y autorizado por el Secretario 
Administrativo Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 00004-00002118 de SPENZA 
DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 64.800,00 (PESOS sesenta y cuatro mil 
ochocientos con 00/100), por la compra de muebles para uso del Departamento Contable 
C.D, solicitados por el Contador General Sr. CLAUDIO OTERO y autorizado por el 
Secretario Administrativo Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002118 de 
SPENZA DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 64.800,00 (PESOS sesenta y cua-
tro mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 64.800,00 (PESOS 
sesenta y cuatro mil ochocientos con 00/100), a la Partida de “421.7”, de la Unidad de 
Organización N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0555/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1303/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00023571  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 120.750,00 (PESOS ciento veinte mil setecientos cin-
cuenta con 00/100), por la compra de 2 monitores, para uso del Departamento Fílmico 
y Documental C.D, Solicitado por el Jefe del área, Don DANIEL ETCHEVERRIA y 
autorizado por el Presidente del C.D. Sr. ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00023571  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 120.750,00 (PESOS ciento veinte mil setecientos 
cincuenta con 00/100), por la compra de 2 monitores, para uso del Departamento Fílmico 
y Documental C.D, Solicitado por el Jefe del área, Don DANIEL ETCHEVERRIA y 
autorizado por el Presidente del C.D. Sr. ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00023571  de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $120.750,00 (PESOS ciento veinte mil 
setecientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $120.750,00 (PESOS ciento 
veinte mil setecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0556/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1294/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0019-00022590 de DEL CENTRO PINTURE-
RIAS, de TRES COLORES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 24.334,21 (PESOS 
veinticuatro mil trescientos treinta y cuatro con 21/100), por la compra de elementos de 
pinturas varios para uso de la refacción de la sala de Sesiones de esta Casa Legislativa,  
según lo solicitado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0019-00022590 de DEL CENTRO 
PINTURERIAS, de TRES COLORES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 24.334,21 
(PESOS veinticuatro mil trescientos treinta y cuatro con 21/100), por la compra de 
elementos de pinturas varios para uso de la refacción de la sala de Sesiones de esta Casa 
Legislativa,  según lo solicitado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR-
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0019-00022590 de DEL 
CENTRO PINTURERIAS, de TRES COLORES S.A, la cual asciende a la suma total 
de $ 24.334,21 (PESOS veinticuatro mil trescientos treinta y cuatro con 21/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTICULO 3º. IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 462,76 (PESOS cuatrocien-
tos sesenta y dos con 76/100), a la Partida de “2.6.3”,  la suma de $ 16.340,00 (PESOS 
dieciséis mil trescientos cuarenta con 00/100), a la Partida de “2.6.2”, y la suma de $ 
7.531,45 (PESOS siete mil quinientos treinta y uno con 45/100), a la Partida de “2.6.5”, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0557/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1338/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00061319 de MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 8.540,00 (PESOS ocho mil quinientos 
cuarenta con 00/100), por la recarga de  matafuegos y accesorios pertenecientes a 
esta Casa Legislativa,  según lo solicitado por el A/C Jefe de Dpto. de Mantenimiento 
DIAZ MOISES y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL 
LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00061319 de MATAFUEGOS RIO 
GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 8.540,00 (PESOS ocho mil quinientos 
cuarenta con 00/100), por la recarga de  matafuegos y accesorios pertenecientes a esta Casa 
Legislativa,  según lo solicitado por el A/C Jefe de Dpto. de Mantenimiento DIAZ MOISES 
y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00061319 de 
MATAFUEGOS RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 8.540,00 
(PESOS ocho mil quinientos cuarenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.540,00 (PESOS ocho 
mil quinientos cuarenta con 00/100), a la Partida de “3.3.3” de la Unidad Organizacional 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0558/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1339/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00023619  de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 2.007,00 (PESOS dos mil siete con 00/100), por la 
compra de 3 auriculares, para ser utilizado por la Dirección Comisiones C.D, según 
lo solicitado por la Directora del área, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por 
el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00023619  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 2.007,00 (PESOS dos mil siete con 00/100), por 
la compra de 3 auriculares, para ser utilizado por la Dirección Comisiones C.D, según 
lo solicitado por la Directora del área, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por 
el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00023619  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.007,00 (PESOS dos mil siete 
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.007,00 (PESOS dos mil 
siete con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0559/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1340/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00023620  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 25.788,00 (PESOS veinticinco mil setecientos ochenta 
y ocho con 00/100), por la compra de un Scanner Epson, para ser utilizado por la 
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Dirección Comisiones C.D, para el armado del archivo digital, según lo solicitado por 
la Directora del área, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Presidente del 
C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00023620  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 25.788,00 (PESOS veinticinco mil setecientos ochenta y ocho con 
00/100), por la compra de un Scanner Epson, para ser utilizado por la Dirección Comisiones 
C.D, para el armado del archivo digital, según lo solicitado por la Directora del área, Doña 
ANDREA ANDRADE y autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00023620  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 25.788,00 (PESOS veinti-
cinco mil setecientos ochenta y ocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 25.788,00 (PESOS 
veinticinco mil setecientos ochenta y ocho con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la 
U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0560/2019
VISTO:
El Expediente Nº1374/2019 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas  B Nº 0010-02684536 Y 0010-02662781 de COO-
PERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE 
LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 27.859,27 (PESOS veintisiete 
mil ochocientos cincuenta y nueve  con 27/100); por el servicio de energía eléctrica 
correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Ad-
ministración, citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de 
Mayo 2019 y de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo del C.D., 
Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO .-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas  las Facturas B Nº 0010-02684536 Y 0010-
02662781 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 27.859,27 
(PESOS veintisiete mil ochocientos cincuenta y nueve  con 27/100); por el servicio de 
energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande 
y Anexo Administración, citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el 
período de Mayo 2019 y de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo 
del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del 
C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de las Facturas B Nº 0010-02684536 Y 0010-
02662781 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 27.859,27 
(PESOS veintisiete mil ochocientos cincuenta y nueve  con 27/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $27.859,27 (PESOS 
veintisiete mil ochocientos cincuenta y nueve con 27/100), a la Partida de “3.1.1”, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0561/2019
VISTO:
El Expediente Nº 687/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZENTNER LAVORI 
MAURICIO, DNI Nº 35.162.216; en representación de la página web www.mzldeportes.
com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE::

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. ZENTNER LAVORI MAURICIO, DNI Nº 35.162.216; en 
representación de la página web www.mzldeportes.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura 
Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZENTNER LAVORI MAURICIO, DNI Nº 35.162.216; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0562/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1084/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.fuegocul-
tura.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2019 hasta el 15/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.fuegocultura.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 15/05/2019 hasta el 15/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PE-
SOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0563/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1113/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. CAROLINA 
MASDEU, DNI Nº 25.943.161; en representación de la web www.noteentusiasmes-
tanto.com, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2019 hasta el 15/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. CAROLINA MASDEU, DNI Nº 25.943.161; en re-
presentación de la web www.noteentusiasmestanto.com, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 15/05/2019 hasta el 15/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 
(PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. CAROLINA MASDEU, DNI Nº 25.943.161; la cual asciende a la suma mensual 
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0564/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1139/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS 
S.R.L.”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 
31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en 
representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0565/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1140/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRIS-
CIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; en representación de la web www.
nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 
27.589.745; en representación de la web www.nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. 
Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se 
fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0566/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1174/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUC-
CIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal Verónica González, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 

inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información 
Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de 
“PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal Verónica 
González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0567/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1175/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GIOR-
DANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG 
SERVICIOS”, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta 
el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 
25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA , DNI Nº 25.700.440, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0568/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1176/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ OS-
VALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y la 
Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019, en radio.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.300,00 (PESOS Veinticuatro 
mil trescientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de 
AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 
hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.300,00 (PESOS Veinticuatro 
mil trescientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 8.100,00 (PESOS 
Ocho mil cien con 00/100).-
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ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.100,00 (PESOS Ocho mil cien con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.300,00 (PESOS 
Veinticuatro mil trescientos con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0569/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1177/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL 
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web www.lali-
cuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta 
el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS Treinta mil 
con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, 
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica 
González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total 
de $ 30.000,00 (PESOS Treinta mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
Treinta mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0570/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1178/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ 
JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIO-
NES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.750 (PESOS Dieciocho mil 
setecientos cincuenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 
92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Veró-
nica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total 
de $ 18.750 (PESOS Dieciocho mil setecientos cincuenta), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.250 (PESOS Seis mil doscientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.250 (PESOS Seis mil doscientos cincuenta) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.750 (PESOS 
Dieciocho mil setecientos cincuenta), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Pre-
supuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0571/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1183/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO 
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de “BIAFA PRODUCCIO-
NES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en 
representación de “BIAFA PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0572/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1184/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO 
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, y 
la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.375 (PESOS Treinta mil trescientos 
setenta y cinco).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 
en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal Verónica González, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.375 
(PESOS Treinta mil trescientos setenta y cinco), abonándose mensualmente la suma 
de $ 10.125 (PESOS Diez mil ciento veinticinco).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 10.125 (PESOS Diez mil ciento veinticinco) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.375 (PESOS 
Treinta mil trescientos setenta y cinco), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0573/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1186/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE PERO 
SEGURO”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Conce-
jo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación 
del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta 
mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0574/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1189/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAU-
DIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159, en representación de la web www.minutofueguino.
com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159,, en 
representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica Gon-
zález, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de 
la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0575/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1190/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE 
ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en representación de la COOPERATIVA DE TRA-
BAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y la Sra. Concejal Verónica González, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019, en la web www.desdelasbases.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en 
representación de la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES 
LTDA.; y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019, 
en la web www.desdelasbases.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0576/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1191/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. SILVA 
NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en representación de SATELITE ESPACIOS 
PUBLICITARIOS, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta 
el 31/08/2019, en programa radial MARCA REGISTRADA.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en 
representación de SATELITE ESPACIOS PUBLICITARIOS, y la Sra. Concejal Veró-
nica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019, en programa radial MARCA 
REGISTRADA; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0577/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1192/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil 
con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica 
González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
Quince mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0578/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1193/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CASTILLO 
MIGUEL ANGEL, DNI N° 26.868.556; en representación de la web www.prensafue-
guina.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta 
el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
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inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CASTILLO MIGUEL ANGEL, DNI N° 26.868.556; en 
representación de la web www.prensafueguina.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica Gon-
zález, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. CASTILLO MIGUEL ANGEL, DNI N° 26.868.556; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0579/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1195/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web 
www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/06/2019 hasta el 31/08/2019.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica 
González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PE-
SOS Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0580/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1196/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.criticasur.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 21.000 
(PESOS Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende a la suma men-
sual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 

ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS 
Veintiún mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0581/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1270/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZAPATA 
FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en representación de “TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 
hasta el 31/08/2019, en la página web www.tiempofueguino.com.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 
26.673.854, en representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019, en la página web www.
tiempofueguino.com; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en repre-
sentación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, la cual asciende a la suma mensual de 
$ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0582/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1271/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO 
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, 
y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 
en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0583/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1272/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE PERO 

SEGURO”, y al Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Con-
cejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación 
del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0584/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1273/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUCCIO-
NES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, 
en representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana 
Líder”; y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 
31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0585/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1275/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ OSVAL-
DO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. 
Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019, en radio.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 27.000,00 (PESOS Veintisiete mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de 
AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presi-

dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta 
el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 27.000,00 (PESOS Veintisiete mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 27.000,00 (PESOS 
Veintisiete mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0586/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1276/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. RUIZ 
CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación de la web 
www.elriograndense.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en 
representación de la web www.elriograndense.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 
(PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0587/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1277/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. OJEDA 
CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; en representación de la 
web www.19640noticias.com, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 22.500 (PESOS Veintidós mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 
18.843.950; en representación de la web www.19640noticias.com, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en 
la suma total de $ 22.500 (PESOS Veintidós mil quinientos), abonándose mensualmente 
la suma de $ 7.500 (PESOS Siete mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 7.500 (PESOS Siete mil quinientos) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 22.500 (PESOS 
Veintidós mil quinientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0588/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1278/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en 
representación de la web www.criticasur.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende a la suma men-
sual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0589/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1279/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web 
www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; 
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 21.000 
(PESOS Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún 
mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0590/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1280/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO 
GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web www.delfuegonoticias.
com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en 
representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 
(PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0591/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1281/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. LIMA 
JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en representación de la COOPERATIVA DE 
TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019, en la web www.desdelasbases.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en 
representación de la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES 
LTDA.; y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019, en 
la web www.desdelasbases.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0592/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1285/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. VARAS 
CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en representación de “FAIR PLAY PRODUC-
CIONES” y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en 
representación de “FAIR PLAY PRODUCCIONES” y el Sr. Concejal Paulino Rossi, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0593/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1304/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000722 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 23.900,00 
(PESOS veintitrés mil novecientos con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, según 
Resolución Administrativa N° 0500/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000722 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 23.900,00 (PESOS veintitrés mil novecientos con 00/100); por emisión de 
pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 0500/2019.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000722 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 23.900,00 (PESOS veintitrés mil novecientos con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 23.900,00 (PESOS 
veintitrés mil novecientos con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 05, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0594/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1337/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0011-00001358 de GENESYS INFORMATICA, 
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 26.500,00 (PESOS 
veintiséis mil quinientos con 00/100), por la compra de dos discos rígidos 6TB WD 
S-ATA III, según lo solicitado por el A/C Director Legislativo del C.D. Sr. FERNANDO 
A. RIVERO y autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0011-00001358 de GENESYS 
INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 
26.500,00 (PESOS veintiséis mil quinientos con 00/100), por la compra de dos dis-
cos rígidos 6TB WD S-ATA III, según lo solicitado por el A/C Director Legislativo 
del C.D. Sr. FERNANDO A. RIVERO y autorizado por el Presidente del C.D, Don 
ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001358 de 
GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma 
total de $ 26.500,00 (PESOS veintiséis mil quinientos con 00/100), a través de DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 26.500,00 (PESOS 
veintiséis mil quinientos con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0595/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1375/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000271 de “JAM PRODUCCIONES”, 
propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la 
cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS Tres mil quinientos con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutación por el “Día del Trabajador”, publicado el 
01/05/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000271 de “JAM PRO-
DUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 
92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS Tres mil quinientos 
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación por el “Día del Trabajador”, 
publicado el 01/05/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000271 de 
“JAM PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, 
DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS Tres mil 
quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS Tres 
mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0596/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1378/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada Sra. ARES 
PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140 y la Concejal del bloque del P.V., COLAZO 
MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 06/06/2019 hasta el 06/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada 
Sra. ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140 y la Concejal del bloque del 
P.V., COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 06/06/2019 
hasta el 06/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Licenciada Sra. ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 80.000,00 (PESOS 
ochenta mil) a la Partida de “342.9.” U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0597/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1379/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Locación de Servicios 
entre la Técnica Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I 
Nº 35.570.820 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Técnica Universitaria en impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, 
D.N.I Nº 35.570.820, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta 
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0598/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1380/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/06/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/06/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0599/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1382/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00023768  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 9.982,56 (PESOS nueve mil novecientos ochenta y dos 
con 56/100), por la compra de tóner para uso en el bloque F.P.V., según lo solicitado 
por la Concejal del mismo bloque, Doña MIRIAM G. MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00023768  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 9.982,56 (PESOS nueve mil novecientos ochenta y 
dos con 56/100), por la compra de tóner para uso en el bloque F.P.V., según lo solicitado 
por la Concejal del mismo bloque, Doña MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00023768  de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 9.982,56 (PESOS nueve mil novecientos 
ochenta y dos con 56/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.982,56 (PESOS nueve 
mil novecientos ochenta y dos con 56/100), a la Partida de “2.5.5.”, de la U.O. N°05, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0600/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1383/19, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00001474, de IMPRENTA OFIGRAF 
S.H., la cual asciende a la suma total de $ 18.050,00 (PESOS dieciocho mil cincuenta 
con 00/100), por la compra de 95 (noventa  y cinco) resmas de papel A4,para uso en la 
Dirección Administrativa del C.D según lo solicitado por el Director Administrativo 
del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del 
C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas tipo “B” 00002-00001474, de IMPRENTA 
OFIGRAF S.H., la cual asciende a la suma total de $ 18.050,00 (PESOS dieciocho mil 
cincuenta con 00/100), por la compra de 95 (noventa  y cinco) resmas de papel A4, 
para uso en la Dirección Administrativa del C.D según lo solicitado por el Director 
Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00001474, de 
IMPRENTA OFIGRAF S.H., la cual asciende a la suma total de $ 18.050,00 (PESOS die-
ciocho mil cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 18.050,00 (PESOS 
dieciocho mil cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.3.1.”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0601/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1385/19, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00001475, de IMPRENTA OFIGRAF S.H., 
la cual asciende a la suma total de $ 36.000,00 (PESOS treinta y seis mil con 00/100), por la 
compra de 3000 (tres mil) carátulas, para uso en la Dirección Administrativa del C.D según 
lo solicitado por el Director Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado 
por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” 00002-00001475, de IMPRENTA 
OFIGRAF S.H., la cual asciende a la suma total de $ 36.000,00 (PESOS treinta y seis 
mil con 00/100), por la compra de 3000 (tres mil) carátulas, para uso en la Dirección 
Administrativa del C.D según lo solicitado por el Director Administrativo del C.D., 
Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00001475, de 
IMPRENTA OFIGRAF S.H., la cual asciende a la suma total de $ 36.000,00 (PESOS 
treinta y seis mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 36.000,00 (PESOS 
treinta y seis mil con 00/100), a la Partida de “2.3.2.”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0602/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1386/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0001-00006009 de CERAMICA KRENN, de 
TAMBORINI ANA –LIZALDE BEATRIZ S.H., la cual asciende a la suma total de 
$ 3.900,00 (PESOS tres mil novecientos con 00/100), por la compra tres replicas del 
edificio del Concejo Deliberante con caja de madera artesanal , los mismos serán 
entregados en nombre del pueblo de Río Grande en carácter Protocolar e institucional 
a las personas que visiten la institución, según lo solicitado a través del Director de 
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO , por la Concejal del Bloque 
FPV del C.D., Doña MIRIAM G. MORA-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00006009 de CERAMICA KRENN, 
de TAMBORINI ANA –LIZALDE BEATRIZ S.H., la cual asciende a la suma total de $ 
3.900,00 (PESOS tres mil novecientos con 00/100), por la compra tres réplicas del edificio del 
Concejo Deliberante con caja de madera artesanal , los mismos serán entregados en nombre 
del pueblo de Río Grande en carácter Protocolar e institucional a las personas que visiten la 
institución, según lo solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don 
MIGUEL CASTRO , por la Concejal del Bloque FPV del C.D., Doña MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00006009 de 
CERAMICA KRENN, de TAMBORINI ANA-LIZALDE BEATRIZ S.H., la cual 
asciende a la suma total de $ 3.900,00 (PESOS tres mil novecientos con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.900,00 (PESOS tres 
mil novecientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O N°05, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0603/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1387/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00061401 de MATAFUEGOS 
RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.413,00 (PESOS dos mil 
cuatrocientos trece con 00/100), por la compra de un botiquín de primeros auxilios, 
para  su uso en esta Casa Legislativa,  según lo solicitado por la A/C Coordinadora de 
Compra y Suministro del C.D., Doña CLAUDIA E. FERREYRA  y autorizado por la 
Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00061401 de MATAFUEGOS 
RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.413,00 (PESOS dos mil 
cuatrocientos trece con 00/100), por la compra de un botiquín de primeros auxilios, 
para  su uso en esta Casa Legislativa,  según lo solicitado por la A/C Coordinadora de 
Compra y Suministro del C.D., Doña CLAUDIA E. FERREYRA  y autorizado por la 
Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00061401 de MATA-
FUEGOS RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.413,00 (PESOS dos 
mil cuatrocientos trece con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.413,00 (PESOS dos mil 
cuatrocientos trece con 00/100), a la Partida de “2.5.2” de la Unidad Organizacional 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0604/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1516/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a 
efectuar por la Concejal del bloque de FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, Legajo 
N° 2045/1, y los Agentes del mismo bloque, doña BEJARANO EMA LEANDRA, Le-
gajo N° 5845/9, y doña MARCIA CRISTINA GARCIA, Legajo N° 5523/1, a la Ciudad 
de Buenos Aires, el día 27/06/19 a las 03:55 hs, y regresando  el día 30/06/19 a las 23:45 
hs., para asistir al Encuentro Nacional por la Diversidad y el VIII Encuentro Nacional 
de la Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans, en dicha Ciudad. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal del 
bloque de FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, Legajo N° 2045/1, y los Agentes 
del mismo bloque, doña BEJARANO EMA LEANDRA, Legajo N° 5845/9, y doña 
MARCIA CRISTINA GARCIA, Legajo N° 5523/1, a la Ciudad de Buenos Aires, el 
día 27/06/19 a las 03:55 hs, y regresando  el día 30/06/19 a las 23:45 hs., para asistir al 
Encuentro Nacional por la Diversidad y el VIII Encuentro Nacional de la Federación 
Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans, en dicha Ciudad.
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- 
Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de cuatro (4) días de viático a favor de la 
Concejal del bloque de FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, Legajo N° 2045/1, 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- 
Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de cuatro (4) días de viático a favor de la 
Agente del bloque de FORJA, Doña BEJARANO EMA LEANDRA, Legajo N° 5845/9, 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- 
Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de cuatro (4) días de viático a favor de 
la Agente del bloque de FORJA, Doña MARCIA CRISTINA GARCIA, Legajo N° 
5523/1, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 5º.-  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Re-
solución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”, de la U.O. N° 8, de acuerdo al presupuesto 
del C.D- Ejercicio Financiero Año 2019.-
ARTICULO 6º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0605/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1404/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000692 de KALÉN, de JHANSSON 
MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 44.687,71 (PESOS cua-
renta y cuatro mil seiscientos ochenta y siete con 71/100), por la compra de artículos 
de limpieza, para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el A/C Jefe 
Departamento de Maestranza del C.D., Don JUVENAL FERREIRA y autorizado por  
la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS. -

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N°0003-00000692 de KALÉN, de 
JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 44.687,71 
(PESOS cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta y siete con 71/100), por la compra 
de artículos de limpieza, para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por 
el A/C Jefe Departamento de Maestranza del C.D., Don JUVENAL FERREIRA y 
autorizado por  la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000692 de 
KALÉN, de JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de 
$ 44.687,71 (PESOS cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta y siete con 71/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 44.687,71 (PESOS 
cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta y siete con 71/100), a la Partida de “2.9.1”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0606/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1405/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00002685  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 8.127,28 (PESOS ocho mil ciento veintisiete con 28/100), por 
la compra de artículos de librería, para ser utilizado en el Departamento de Maestranza del 
C.D, según lo solicitado por el A/C Jefe del área, Don DANIEL JUVENAL FERREIRA 
y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D. Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00002685  de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 8.127,28 (PESOS ocho mil ciento veintisiete con 28/100), 
por la compra de artículos de librería, para ser utilizado en el Departamento de Maestranza 
del C.D, según lo solicitado por el A/C Jefe del área, Don DANIEL JUVENAL FERREIRA 
y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D,Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00002685  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.127,28 (PESOS ocho mil 
ciento veintisiete con 28/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.129,00 (PESOS dos mil 
ciento veintinueve con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de $ 4.991,28 (PESOS 
cuatro mil novecientos noventa y nueve con 28/100), a la Partida de “2.5.5”, la suma 
de $ 1.007,00 (PESOS mil siete con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0607/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1406/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00005877, de NEXO S.R.L, la cual asciende 
a la suma total de $ 70.370,00 (PESOS setenta mil trescientos setenta con 00/100), por 
la compra de una fotocopiadora CANON 5001 MULTIFUNCIÓN y una mesa para 
estudio, para uso en el Dirección de Recursos Humanos del C.D, según lo solicitado 
por A/C Director del área, Don PABLO BARRIA C.D, y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00005877, de NEXO S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 70.370,00 (PESOS setenta mil trescientos setenta 
con 00/100), por la compra de una fotocopiadora CANON 5001 MULTIFUNCIÓN y 
una mesa para estudio, para uso en el Dirección de Recursos Humanos del C.D, según 
lo solicitado por A/C Director del área, Don PABLO BARRIA C.D, y autorizado por 
el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00005877, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 70.370,00 (PESOS setenta mil 
trescientos setenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 70.370,00 (PESOS 
setenta mil trescientos setenta con 00/100), a la Partida de “421.7”,de la U.O 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
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ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0608/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1407/19 y del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “C” 00012-00002141 de POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la 
cual asciende a la suma total de $ 52.991,40 (PESOS cincuenta y dos mil novecientos noventa 
y uno con 40/100), por 44 turnos de servicios adicionales de vigilancia durante el mes de Mayo 
del  año 2019, según lo solicitado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 00012-00002141 de POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 52.991,40 (PESOS 
cincuenta y dos mil novecientos noventa y uno con 40/100), por 44 turnos de servicios 
adicionales de vigilancia durante el mes de Mayo del  año 2019, según lo solicitado 
por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00012-00002141 de 
POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 52.991,40 
(PESOS cincuenta y dos mil novecientos noventa y uno con 40/100) a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 52.991,40 (PESOS 
cincuenta y dos mil novecientos noventa y uno con 40/100), a la Partida de “3.9.3.” 
de la U.O. N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0609/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1419/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00008-00000005 de FOTO ARTE S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 4.300,00 (PESOS cuatro mil trescientos con 00/100), por 
la compra de artículos para enmarcar decretos y declaraciones, que serán entregados 
en esta Casa Legislativa , según lo solicitado a través el Director de Ceremonial y 
Protocolo del C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por la Concejal del Bloque 
FPVPJ, Doña MARIA EUGENIA DURÉ y autorizado por la Vicepresidenta 1° A/C 
de la Presidencia, Doña VERONICA E. GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo “B” 00008-00000005 de FOTO ARTE 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.300,00 (PESOS cuatro mil trescientos 
con 00/100), por la compra de artículos para enmarcar decretos y declaraciones, que 
serán entregados en esta Casa Legislativa , según lo solicitado a través el Director de 
Ceremonial y Protocolo del C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por la Concejal del 
Bloque FPVPJ, Doña MARIA EUGENIA DURÉ y autorizado por la Vicepresidenta 
1° A/C de la Presidencia, Doña VERONICA E. GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00008-00000005 de 
FOTO ARTE S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.300,00 (PESOS cuatro 
mil trescientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.300,00 (PESOS cuatro 
mil trescientos con 00/100) a la Partida de “3.9.1”, de la Unidad de Organización N°06, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0610/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1421/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000311 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS 
cinco mil con 00/100); por la compra de enmarcados para Decretos y Declaraciones, 
los cuales fueron solicitados a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don 
MIGUEL ANGEL CASTRO, por la Concejal del bloque del FPV, Doña MARIAM 
G. MORA y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000311 de Mundo Premiacio-
nes, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS cinco mil con 00/100); por la compra de enmarcados para Decretos y Declaraciones, 
los cuales fueron solicitados a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don 
MIGUEL ANGEL CASTRO, por la Concejal del bloque del FPV, Doña MARIAM G. 
MORA y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000311 de 
Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS cinco 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 05, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0611/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1422/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de pago 
de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000310 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ 
JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 14.000,00 (PESOS catorce mil con 
00/100); por la compra de una placa de mármol c/grabado, el mismo se entregó en carácter 
protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río Grande, con motivo del homenaje a la 
actuación de la Prefectura Naval Argentina , durante la Gesta de Malvinas, según lo solicitado 
y autorizado a través del A/C Jefe de Departamento de Ceremonial y Protocolo C.D, Don 
ALTAMIRANO ROBERTO, por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000310 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de 
$ 14.000,00 (PESOS catorce mil con 00/100); por la compra de una placa de mármol 
c/grabado, el mismo se entregó en carácter protocolar e institucional en nombre del 
pueblo de Río Grande, con motivo del homenaje a la actuación de la Prefectura Naval 
Argentina , durante la Gesta de Malvinas, según lo solicitado y autorizado a través 
del A/C Jefe de Departamento de Ceremonial y Protocolo C.D, Don ALTAMIRANO 
ROBERTO, por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000310 de 
Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma 
total de $ 14.000,00 (PESOS catorce mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 14.000,00 (PESOS catorce 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0612/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1437/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000120190308/ /0009905617000022019
0308/00099056170000320190308/00099056170000102190408/0009905617000022019
0408/00099056170000320190408/00099056170000120190507/0009905617000022019
0507/00099056170000320190507, de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales 
ascienden a la suma total de $36.003,79 (PESOS treinta y seis mil tres con 79/100), por 
el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, meses de MARZO-ABRIL Y MAYO del corriente año de acuerdo a lo solicitado 
por el  A/C Director Administrativo C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el 
Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR   el pago de las Facturas Nº 00099056170000120190308/ /00
099056170000220190308/00099056170000320190308/00099056170000102190408/000
99056170000220190408/00099056170000320190408/00099056170000120190507/00099
056170000220190507/00099056170000320190507, de TELEFONICA DE ARGENTINA 
S.A., las cuales ascienden a la suma total de $36.003,79 (PESOS treinta y seis mil tres con 
79/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, meses de MARZO-ABRIL Y MAYO del corriente año de acuerdo a lo 
solicitado por el  A/C Director Administrativo C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado 
por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-

ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00099056170000120190308/ 
/00099056170000220190308/00099056170000320190308/000990561700001021904
08/00099056170000220190408/00099056170000320190408/0009905617000012019
0507/00099056170000220190507/00099056170000320190507 de TELEFONICA DE 
ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $36.003,79 (PESOS treinta 
y seis mil tres con 79/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de  $ 36.003,79 (PESOS 
treinta y seis mil tres con 79/100), a la Partida de “3.1.4”, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0613/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1439/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25544418/6; 80020-25544678/1, las cuales 
ascienden a la suma total de $ 25.430,60 (PESOS veinticinco mil cuatrocientos treinta 
con 60/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el servicio de gas correspondiente al 
Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en 
calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle 
Lasserre N° 318, período MAYO/2019, de acuerdo a lo solicitado por el Coordinador 
Administrativo del C.D., Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado por 
el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-25544418/6; 80020-25544678/1, 
las cuales ascienden a la suma total de $ 25.430,60 (PESOS veinticinco mil cuatrocientos 
treinta con 60/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el servicio de gas correspondiente 
al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en 
calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle 
Lasserre N° 318, período MAYO/2019, de acuerdo a lo solicitado por el Coordinador 
Administrativo del C.D., Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado por 
el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº Nº 80020-25544418/6; 80020-
25544678/1 , las cuales ascienden a la suma total de $ 25.430,60 (PESOS veinticinco mil 
cuatrocientos treinta con 60/100),  a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 25.430,60 (PESOS 
veinticinco mil cuatrocientos treinta con 60/100), a la Partida de “3.1.3”; de la UO 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0614/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1441/19 del registro del Concejo Deliberante; 
La nota ingresada a la Dirección Administrativa bajo el Nº1766/19, de fecha 18/06/19; 
y la nota de la Dirección de Suministro y Patrimonio del C.D., de fecha 22/05/19; y la 
nota de N°079/19 de la Dirección de Administración del C.D.: y
CONSIDERANDO: 
Que corresponde aprobar el Contrato de Monitoreo con la Empresa Comunicaciones fue-
guinas SRL, representado por la Sra. Marcela Galera DNI 20.503.675 y el Presidente del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR; referente 
a la Contratación del servicio de MONITOREO 24 HORAS, SISTEMA INTEGRAL DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO SEMESTRAL Y ASISTENCIA TECNICA DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD; cuyo lapso de contratación es por 12 (doce) meses a partir 
del día 05 de Junio de 2019, hasta el 05 de Junio de 2020; fijándose la misma por la suma 
total de $ 104.916,00 (PESOS ciento cuatro mil novecientos dieciséis con 00/100), siendo 
la suma anual imputable al ejercicio financiero 2019 de $ 52.458,00 (PESOS: cincuenta y 
dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 00/100) y abonándose mensualmente la suma 
de $ 8.743,00 (PESOS: ocho mil setecientos cuarenta y tres con 00/100); 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 
26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Monitoreo con la Empresa 
Comunicaciones fueguinas SRL, representado por la Sra. Marcela Galera DNI 20.503.675 
y el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO 
NOGAR; referente a la Contratación del servicio de MONITOREO 24 HORAS, SISTEMA 
INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO SEMESTRAL Y ASISTENCIA 
TECNICA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD; cuyo lapso de contratación es por 12 (doce) 
meses a partir del día 05 de Junio de 2019, hasta el 05 de Junio de 2020; fijándose la misma 
por la suma total de $ 104.916,00 (PESOS ciento cuatro mil novecientos dieciséis con 
00/100), siendo la suma anual imputable al ejercicio financiero 2019 de $ 52.458,00 (PESOS: 
cincuenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 00/100) y abonándose mensualmente 
la suma de $ 8.743,00 (PESOS: ocho mil setecientos cuarenta y tres con 00/100).-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Empresa  COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL, representada por 

la Sra. Marcela Galera DNI 20.503.675, los cuales ascienden a la suma mensual de 
$ 8.743,00 (PESOS: ocho mil setecientos cuarenta y tres con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE de este Concejo Deliberante.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 52.458,00 (PESOS: 
cincuenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho  con 00/100), a la Partida “3.9.3”, 
U.O N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR  EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 26 de junio de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0615/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1452/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. SIECZKA 
SILVINA SOLEDAD DNI Nº 28.422.464 y la Concejal del bloque del P.V., COLAZO 
MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 14/06/2019 hasta el 14/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. SIECZKA 
SILVINA SOLEDAD DNI N° 28.422.464 y la Concejal del bloque P.V., COLAZO MA-
RIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 14/06/2019 hasta el 14/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de 
la Dra. SIECZKA SILVINA SOLEDAD DNI Nº 28.422.464, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS 
ciento veinte mil) a la Partida de “342.3.” U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de junio de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0616/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 1453/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada Sra. 
YATZKY BRENDA DNI Nº 33.860.030 y la Concejal del Bloque del P.V, Doña MARIA 
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 12/06/2019 hasta 12/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre la Licenciada Sra. YATZKY BRENDA DNI Nº 33.860.030 y la Concejal 
del Bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 12/06/2019 hasta 12/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Licenciada Sra. YATZKY BRENDA DNI Nº 33.860.030, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 100.000,00 
(PESOS cien mil), a la Partida “342.9”, de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de junio de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0617/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1481/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00061696 de MATAFUEGOS RIO GRANDE 
SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.750,00 (PESOS dos mil setecientos cincuenta con 
00/100), por la compra de un extintor de 5 kg, para  su uso en esta Casa Legislativa,  según 
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lo solicitado por la A/C Jefe del Departamento de Mantenimiento del C.D., Don MOISES 
DIAZ  y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00061696 de MATAFUEGOS 
RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.750,00 (PESOS dos mil 
setecientos cincuenta con 00/100), por la compra de un extintor de 5 kg, para  su uso 
en esta Casa Legislativa,  según lo solicitado por la A/C Jefe del Departamento de 
Mantenimiento del C.D., Don MOISES DIAZ  y autorizado por la Secretaria Legislativa 
del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00061696 de MATA-
FUEGOS RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.750,00 (PESOS dos mil 
setecientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.750,00 (PESOS dos mil 
setecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.3.3” de la Unidad Organizacional 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de junio de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0618/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 1479/2019, Nota de la Presidencia C.D., ingresada a la Dirección Ad-
ministrativa bajo el Nº1625/2019., Nota de la Dirección de Suministro y Patrimonio  del 
C.D., de fecha 21/05/19, y la Nota N°078/19 de la Dirección Administrativa del C.D.; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita aprobar la Prorroga de la Contratación Directa entre la 
firma NEXO S.R.L. y el Concejo Deliberante de Río Grande, representado por el 
Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 05/05/2019 hasta 05/05/2020.-
Que dicho servicio contratado corresponde al alquiler de 4 (cuatro) equipos fotoco-
piadores, los cuales serán utilizados en las diferentes aéreas administrativas de este 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 204.000,00 (PESOS doscientos 
cuatro mil con 00/100), siendo la suma anual imputable al ejercicio financiero 2019 
de $ 119.000,00 (PESOS ciento nueve mil con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 17.000,00 (PESOS diecisiete mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado el acto administrativo, dado que se 
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Articulo 26° Inc. 
1° - Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Decreto Municipal Nº 034/14.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Contratación Directa entre la firma  NEXO S.R.L. y el Concejo 
Deliberante de Río Grande, representado por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don 
ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 05/05/2019 hasta 05/05/2020.-
Que dicho servicio contratado corresponde al alquiler de 4 (cuatro) equipos fotoco-
piadores, los cuales serán utilizados en las diferentes aéreas administrativas de este 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 204.000,00 (PESOS doscientos cuatro mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 17.000,00 (PESOS diecisiete mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la  firma NEXO EQUIPAMIENTOS y SERVICIOS – NEXO S.R.L.; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 17.000,00 (PESOS diecisiete mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total para este ejercicio de $ 
119.000,00 (PESOS ciento diecinueve mil con 00/100), a la Partida “3.2.4”, de la UO 
13; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de junio de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0619/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1480/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el IDÓNEO, SALAS 
ANA CAROLINA DNI Nº 29.961.647 y la Concejal del bloque del P.V., COLAZO MA-
RIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 10/06/2019 hasta el 10/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre  el IDÓNEO, 
SALAS ANA CAROLINA DNI Nº 29.961.647 y la Concejal del bloque del P.V., COLAZO 
MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 10/06/2019 hasta el 10/09/2019.
  Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Idóneo, SALAS ANA CAROLINA DNI Nº 29.961.647, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil) a la Partida de “342.9.” U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de junio de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0620/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1531/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00003-00000329 de CARDOSO MAURICIO ALE-
JANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 50.000,00 (PESOS cincuenta mil pesos 
con 00/100); por 4000 impresiones de folletos institucionales informativos en papel a 
color, según lo solicitado por el Concejal del bloque de la UCR, Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00003-00000329 de CARDOSO 
MAURICIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 50.000,00 (PESOS 
cincuenta mil pesos con 00/100); por 4000 impresiones de folletos institucionales 
informativos en papel a color, según lo solicitado por el Concejal del bloque de la 
UCR, Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00003-00000329 de CAR-
DOSO MAURICIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 50.000,00 (PESOS 
cincuenta mil pesos con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 50.000,00 (PESOS 
cincuenta mil pesos con 00/100), a la Partida de “351.3”, de la U.O. N° 09, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de junio de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0621/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1533/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00006-00000005, de MERCADO LA 
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
15.763,00 (PESOS quince mil setecientos sesenta y tres con 00/100), por la compra de 
artículos varios, según lo solicitado por la A/C Jefa Departamento de cocina del C.D., 
Doña MONICA PEREZ para uso en el Departamento Cocina C.D, y autorizado por la  
Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00006-00000005, de MERCADO LA 
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
15.763,00 (PESOS quince mil setecientos sesenta y tres con 00/100), por la compra de 
artículos varios, según lo solicitado por la A/C Jefa Departamento de cocina del C.D., 
Doña MONICA PEREZ para uso en el Departamento Cocina C.D, y autorizado por la  
Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00006-00000005, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $15.763,00 (PESOS quince mil setecientos sesenta y tres con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $14.043,00 (PESOS catorce 
mil cuarenta y tres con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, la suma de $ 1.720,00 (PESOS 
mil setecientos veinte con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, de la U.O. N° 13, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de junio de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5083/19
VISTO: El Expediente Nº 5681/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 20961/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. PEREZ CARDENAS, Cristina Angélica, DNI. Nº 
35.885.573; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 501/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23359/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. PEREZ CARDENAS, Cristina Angélica, DNI. Nº 35.885.573; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 501/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5681/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5084/19
VISTO: El Expediente Nº 5686/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 20933/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Rodolfo Hernán Facundo, DNI. Nº 28.168.278; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento 
de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 477/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23332/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. RODRIGUEZ, Rodolfo Hernán Facundo, DNI. Nº 28.168.278; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 477/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5686/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5085/19
VISTO: El Expediente Nº 5774/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 21300/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BAEZ, Daniel Alfredo, DNI. Nº 26.485.138; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 508/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23379/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. BAEZ, Daniel Alfredo, DNI. Nº 26.485.138; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 508/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5774/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5086/19
VISTO: El Expediente Nº 5799/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 21896/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. BECERRA PEÑA, Jairo Jonathan Martin, DNI. Nº 34.054.569; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 533/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23381/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. BECERRA PEÑA, Jairo Jonathan Martin, DNI. Nº 34.054.569; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”, según Informe Técnico Ad-
ministrativo Nº 533/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5799/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5087/19
VISTO: El Expediente Nº 5828/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 22627/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.500,00 
(Pesos catorce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CARDENAS, Walter Javier, DNI. Nº 
28.827.810; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento 
de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 549/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23335/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
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tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.500,00 (Pesos catorce mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. CARDENAS, Walter Javier, DNI. Nº 28.827.810; cuyo 
destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 549/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5828/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5088/19
VISTO: El Expediente Nº 5829/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 22625/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. COSTILLA, Silvano Martin, DNI. Nº 32.210.279; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de 
“Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 548/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23338/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. COSTILLA, Silvano Martin, DNI. Nº 32.210.279; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 548/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5829/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5089/19
VISTO: El Expediente Nº 5839/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 21809/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. IBARRA, Mario Roberto, DNI. Nº 14.377.580; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 521/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23398/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. IBARRA, Mario Roberto, DNI. Nº 14.377.580; cuyo destino es la ad-
quisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 521/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5839/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5090/19
VISTO: El Expediente Nº 5840/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 21887/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. COSTILLA, Mariana Lujan, DNI. Nº 32.283.554; cuyo desti-
no es la adquisición de maquinaria e insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 527/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23397/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. COSTILLA, Mariana Lujan, DNI. Nº 32.283.554; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria e insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 527/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 5840/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5091/19
VISTO: El Expediente Nº 5842/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 21888/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 
(Pesos catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. SANDOVAL, Georgina Beatriz, DNI. Nº 
14.014.547; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 529/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23388/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. SANDOVAL, Georgina Beatriz, DNI. Nº 14.014.547; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 529/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5842/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5092/19
VISTO: El Expediente Nº 5845/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 21895/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. VIZCAINO ROSARIO, Yulizabeth, DNI. Nº 19.026.757; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de 
Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 532/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23404/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. VIZCAINO ROSARIO, Yulizabeth, DNI. Nº 19.026.757; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y 
Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 532/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5845/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5093/19
VISTO: El Expediente Nº 5847/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 21884/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. RUIZ DIAZ, Gabriel, DNI. Nº 28.015.360; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento (herrería)”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 525/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23389/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. RUIZ DIAZ, Gabriel, DNI. Nº 28.015.360; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento 
(herrería)”, según Informe Técnico Administrativo Nº 525/2019, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 5847/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5094/19
VISTO: El Expediente Nº 5850/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 21810/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 

823/2017, a favor de la Sra. MANSILLA, Victoria Belén, DNI. Nº 40.078.030; cuyo 
destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de 
“Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 522/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23391/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. MANSILLA, Victoria Belén, DNI. Nº 40.078.030; cuyo destino es 
la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Estética Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 522/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5850/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5095/19
VISTO: El Expediente Nº 5685/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 20937/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 481/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23331/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 481/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5685/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5096/19
VISTO: El Expediente Nº 5910/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23005/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pe-
sos catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Muni-
cipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ONREYTA, Laura Cecilia DNI. Nº 23.617.546; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Grafica”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 571/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23422/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. ONREYTA, Laura Cecilia DNI. Nº 23.617.546; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de “Grafica”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 571/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5910/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5097/19
VISTO: El Expediente Nº 5911/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23095/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. GALARZA, Víctor Fabián DNI. Nº 25.014.156; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 575/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23423/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. GALARZA, Víctor Fabián DNI. Nº 25.014.156; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 575/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5911/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5098/19
VISTO: El Expediente Nº 4665/2019 recaratula Expediente Letra “G” Nº 1310/1995. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73; Ley Prov. Nº 141.
El Trámite Nº 19030/2019 de fecha 17/05/2019 emitido por la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 46/2019 – Trámite Nº 19806/2019 de fecha 23/05/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 20589/2019 de fecha 29/05/2019 emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. SÁNCHEZ, María Rosa, DNI. Nº 10.791.749, solicita la concesión de un 
lote en la Necrópolis local por el término de 20 (veinte) años, para la construcción de 
una Bóveda, el cual se denominará: “GLIUBICH - SANCHEZ”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por desde el Trámite Nº 19030/2019 de 
fecha 17/05/2019, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos, se ha 
cumplimentado las normativas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
ha tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen Nº 46/2019 – Trámite Nº 
19806/2019 de fecha 23/05/2019, el cual es parte integrante del presente acto adminis-
trativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RENOVAR la concesión de la Bóveda denominada: “FAMILIA 
GLIUBICH - SANCHEZ”, ubicada en la Necrópolis Local Sección “B”, Tablón “VI”, 
Lote “03”, por el término de 20 (veinte) años, siendo el vencimiento de la presente el día 
06/04/2035, en un todo de acuerdo al considerando del Dictamen Nº 46/2019 – Trámite 
Nº 19806/2019 de fecha 23/05/2019, en un todo de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente Nº 4665/2019 recaratula Expediente Letra “G” Nº 1310/1995.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5099/19
VISTO: El Expediente Nº 5650/2019. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73; Ley Prov. Nº 141.
El Trámite Nº 22120/2019 de fecha 03/06/2019 emitido por la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 57/2019 – Trámite Nº 22313/2019 de fecha 06/06/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 22534/2019 de fecha 06/06/2019 emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. NAVARRO MARIN, José Osvaldo, DNI. Nº 18.800.168, solicita la concesión 
de un lote en la Necrópolis local por el término de 30 (treinta) años, para la construcción 
de una Bóveda, el cual se denominará: “NAVARRO - BUSTOS”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por desde el Trámite Nº 22120/2019 de 
fecha 03/06/2019, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos, se ha 
cumplimentado las normativas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
ha tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen Nº 57/2019 – Trámite Nº 
22313/2019 de fecha 06/06/2019, el cual es parte integrante del presente acto admi-
nistrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 30 (treinta) años, a 
solicitud del Sr. NAVARRO MARIN, José Osvaldo, DNI. Nº 18.800.168, un lote en la 
Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará: 
“FAMILIA NAVARRO - BUSTOS”, de 3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres por Tres) ubicado 
en la Sección “D”, Tablón “I”, Lote “03”, en un todo de acuerdo a la documentación 
que obra en el Expediente Nº 5650/2019.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5100/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 511/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a); Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanzas Nº 
1935/2004 y 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0807/2004, 0831/2014, 1060/2017 
y 87/2019 - Anexo I.
El Trámite Nº 1144/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 1173/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Corrientes, 
el día 20/06/2019 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el día 27/06/2019 a la 
hora 03:10 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. GOMEZ, Pedro, Legajo Nº 
5626/0, con motivo de participar como profesor de la Escuela Municipal de Boxeo en 
el “Campeonato Argentino de Boxeo”.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía terrestre tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / RESISTENCIA / CORRIENTES / BUENOS 
AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Corrientes, 
el día 20/06/2019 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el día 27/06/2019 a la 
hora 03:10 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. GOMEZ, Pedro, Legajo Nº 
5626/0, con motivo de participar como profesor de la Escuela Municipal de Boxeo en 
el “Campeonato Argentino de Boxeo”, en conformidad a la documentación obrante 
en el Expediente AMDJ Nº 511/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a la extensión de la 
respectiva orden de pasaje vía terrestre tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / 
RESISTENCIA / CORRIENTES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5101/19
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 68/73; L.P.A. Nº 141.
El Trámite Nº 20352/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Dictamen Nº 56/2019 - Trámite Nº 22102/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 22573/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:

Que el Reglamento General del Cementerio regula todo lo concerniente a los derechos, 
obligaciones, uso, construcción y demás circunstancias respecto de los cadáveres, nichos 
panteones y fosas habidas en la necrópolis local.
Que aquellos que han incumplido las obligaciones impuestas por la normativa de 
rigor, deberán estarse a lo dispuesto por el Artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 
68/73, según los informes elevados por la Coordinación del Cementerio Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que habida cuenta, y en virtud de que la normativa que rige la materia, no estipula el 
procedimiento administrativo que deberá de practicarse en los casos de exhumación de 
cadáveres por los incumplimientos de quienes tienen a su cargo el pago del canon por 
derecho de uso dentro de la necrópolis local, deberá la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, disponer los pasos administrativos a seguir para salvaguardar, conforme a 
derecho, los intereses tanto del Municipio como así también de quienes hayan incum-
plido las obligaciones a su cargo. 
Que a los fines de hacer saber a los interesados, las medidas que serán adoptadas por 
parte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, es necesario proceder a realizar 
el correspondiente acto administrativo, a los efectos de publicar en medios gráficos de 
mayor circulación en nuestra ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- COMUNICAR en los medios gráficos de mayor circulación de nuestra 
ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados, según el Anexo I que es 
parte íntegra de la presente.
ARTICULO 2º.- HACER SABER a toda persona que tenga un interés directo sobre 
los cadáveres que serán exhumados, que deberán presentarse en el plazo perentorio 
de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, en la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los fines que allí se le harán saber, caso 
contrario se procederá conforme al Artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73.
ARTICULO 3º.- TOMEN CONOCIMIENTO la Coordinación del Cementerio Muni-
cipal, y la Dirección Municipal de Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5102/19
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 68/73; L.P.A. Nº 141.
El Trámite Nº 15702/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 40/2019 - Trámite Nº 16824/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 17256/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el Reglamento General del Cementerio regula todo lo concerniente a los derechos, 
obligaciones, uso, construcción y demás circunstancias respecto de los cadáveres, nichos 
panteones y fosas habidas en la necrópolis local. 
Que aquellos que han incumplido las obligaciones impuestas por la normativa de 
rigor, deberán estarse a lo dispuesto por el Artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 
68/73, según los informes elevados por la Coordinación del Cementerio Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que habida cuenta, y en virtud de que la normativa que rige la materia, no estipula el 
procedimiento administrativo que deberá de practicarse en los casos de exhumación de 
cadáveres por los incumplimientos de quienes tienen a su cargo el pago del canon por 
derecho de uso dentro de la necrópolis local, deberá la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, disponer los pasos administrativos a seguir para salvaguardar, conforme a 
derecho, los intereses tanto del Municipio como así también de quienes hayan incum-
plido las obligaciones a su cargo. 
Que a los fines de hacer saber a los interesados, las medidas que serán adoptadas por 
parte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, es necesario proceder a realizar 
el correspondiente acto administrativo, a los efectos de publicar en medios gráficos de 
mayor circulación en nuestra ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- COMUNICAR en los medios gráficos de mayor circulación de nuestra 
ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados, según el Anexo I que es 
parte íntegra de la presente.
ARTICULO 2º.- HACER SABER a toda persona que tenga un interés directo sobre 
los cadáveres que serán exhumados, que deberán presentarse en el plazo perentorio 
de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, en la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los fines que allí se le harán saber, caso 
contrario se procederá conforme al Artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73.
ARTICULO 3º.- TOMEN CONOCIMIENTO la Coordinación del Cementerio Muni-
cipal, y la Dirección Municipal de Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5103/19
VISTO: El Expediente Nº 5928/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 23433/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 44.310,00 (Pesos 
Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor 
del Sr. REYNOSO, Salvador José DNI. Nº 39.999.569.
Que el mencionado, como referente barrial, solicita dicha asistencia económica para 
poder hacer frente al gasto que le conlleva el traslado de 2.000 kilos de alimentos, desde 
la Provincia de Buenos Aires, hacia nuestra Ciudad de Rio Grande.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 47/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23433/2019, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 44.310,00 (Pesos Cuarenta y Cuatro Mil 
Trescientos Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. REYNOSO, Salvador 
José DNI. Nº 39.999.569, el cual solicita dicha asistencia económica para poder hacer frente 
al gasto que le conlleva el traslado de 2.000 kilos de alimentos, desde la Provincia de Buenos 
Aires, hacia nuestra Ciudad de Rio Grande, según Informe Técnico - Administrativo Nº 
47/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5928/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5104/19
VISTO: El Expediente Nº 5658/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 052/2012.
El Trámite Nº 22695/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 62.200,00 (Pe-
sos sesenta y dos mil doscientos con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la 
“GENDARMERIA NACIONAL – ESCUADRON Nº 62 DE RIO GRANDE”, repre-
sentada por su Comandante Principal Sr. FARFAN, Héctor Luis, DNI Nº 22.631.554, 
el cual solicita dicha asistencia económica para hacer frente a la adquisición de 1 (una) 
impresora multifunción, la cual será de uso exclusivo para la unidad del Escuadrón Nº 
62 de la institución a la cual el pertenece.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 44/2019, se solicita autorización a fin de 
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 22695/2019, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Trámite Nº 
30460/2012 de fecha 09/11/2012
Que mediante Trámite Nº 23406/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 62.200,00 (Pesos sesenta y dos mil 
doscientos con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la “GENDARMERIA 
NACIONAL – ESCUADRON Nº 62 DE RIO GRANDE”, representada por su Co-
mandante Principal Sr. FARFAN, Héctor Luis, DNI Nº 22.631.554, el cual solicita 
dicha asistencia económica para hacer frente a la adquisición de 1 (una) impresora 
multifunción, la cual será de uso exclusivo para la unidad del Escuadrón Nº 62 de la 
institución a la cual el pertenece, según Informe Técnico Administrativo Nº 44/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5658/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5105/19
VISTO: El Expediente Nº 5512/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 22124/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $2.666.769,84 (Pesos 
Dos Millones Seiscientos Sesenta y Seis Mil Setecientos Sesenta y Nueve con 84/100), 
correspondiente al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas 
dependencias de Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 05/2019.
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Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23135/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de    $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
VARGAS ELGUETA, Cesar Andrés, DNI. Nº 36.733.395.
Que por Informe Técnico Nº 3895/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23135/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VARGAS 
ELGUETA, Cesar Andrés, DNI. Nº 36.733.395, según Informe Técnico Nº 3895/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5942/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5108/19
VISTO: El Expediente Nº 5863/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21814/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ARCE, Nely Lurdes, DNI. Nº 24.787.923.
Que por Informe Técnico Nº 3620/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21814/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARCE, Nely Lurdes, 
DNI. Nº 24.787.923, según Informe Técnico Nº 3620/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5863/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5109/19
VISTO: El Expediente Nº 5637/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22563/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LUNA, Diego Edgardo, DNI. Nº 26.621.229.
Que por Informe Técnico Nº 3444/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22563/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

Que mediante Trámite Nº 22677/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continuación, 
presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río 
Grande Limitada, por la suma total de $2.666.769,84 (Pesos Dos Millones Seiscientos 
Sesenta y Seis Mil Setecientos Sesenta y Nueve con 84/100), correspondiente al servicio 
de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras 
Sanitarias Municipal, durante el Periodo 05/2019, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente Nº 5512/2019.

Factura Monto
0010 0268 4538 $ 238.004,05
0010 0268 4539 $ 2.368,95
0010 0268 4571 $ 4.207,42
0010 0268 4577 $ 1.019,85
0010 0268 4582 $ 8.757,76
0010 0268 4600 $ 1.836,81
0010 0268 4603 $ 27.102,53
0010 0268 4633 $ 962,63
0010 0268 4643 $ 15.094,64
0010 0268 4746 $ 1.051.890,64
0010 0268 4747 $ 269.212,54
0010 0268 4749 $ 40.052,81
0010 0268 4764 $ 88.124,66
0010 0268 4822 $ 186.683,42
0010 0268 4823 $ 33.460,16
0010 0268 4838 $ 39.136,63
0010 0268 4857 $ 17.111,37
0010 0268 4860 $ 24.099,89
0010 0268 4872 $ 552.863,04
0010 0268 4937 $ 12.181,97
0010 0268 4940 $ 32.334,02
0010 0268 5137 $ 12.227,78
0010 0268 4724 $ 8.036,27
Total $ 2.666.769,84

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5106/19
VISTO: El Expediente Nº 6022/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23137/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALVAREZ, Romina Patricia, DNI. Nº 38.088.395.
Que por Informe Técnico Nº 3874/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23137/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ALVAREZ, Romina Patricia, DNI. Nº 38.088.395, según Informe Técnico 
Nº 3874/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6022/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5107/19
VISTO: El Expediente Nº 5942/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. LUNA, Diego Edgardo, DNI. Nº 26.621.229, según Informe Técnico 
Nº 3444/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5637/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5110/19
VISTO: El Expediente Nº 5941/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22742/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MENDEZ, Edith Angélica, 
DNI. Nº 33.329.690.
Que por Informe Técnico Nº 3797/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22742/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MENDEZ, Edith Angélica, DNI. Nº 
33.329.690, según Informe Técnico Nº 3797/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5941/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5111/19
VISTO: El Expediente Nº 6021/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22880/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y mo-
vilidad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. ULLOA, Ángela 
Paola, DNI. Nº 29.548.270.
Que por Informe Técnico Nº 3799/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22880/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. ULLOA, Ángela Paola, DNI. Nº 
29.548.270, según Informe Técnico Nº 3799/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6021/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5112/19
VISTO: El Expediente Nº 5943/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23132/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de    $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. DÍAZ, Andrea Alejandra, DNI. Nº 29.213.449.
Que por Informe Técnico Nº 3879/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23132/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
DÍAZ, Andrea Alejandra, DNI. Nº 29.213.449, según Informe Técnico Nº 3879/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5943/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5113/19
VISTO: El Expediente Nº 6023/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23443/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
LOPEZ, Julio Cesar, DNI. Nº 30.842.828.
Que por Informe Técnico Nº 4024/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23443/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LOPEZ,
Julio Cesar, DNI. Nº 30.842.828, según Informe Técnico Nº 4024/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6023/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5114/19
VISTO: El Expediente Nº 5917/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21498/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. DITTMAR GARCIA, Ariel Ernesto, DNI. Nº 92.957.934.
Que por Informe Técnico Nº 3551/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21498/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. DITTMAR GARCIA, Ariel Ernesto, DNI. Nº 92.957.934,
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según Informe Técnico Nº 3551/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 5917/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5115/19
VISTO: El Expediente Nº 5944/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22740/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CADEN, Débora Alejandra, DNI. Nº 32.804.403.
Que por Informe Técnico Nº 3792/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22740/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CADEN, Débora Alejandra, DNI. Nº
32.804.403, según Informe Técnico Nº 3792/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5944/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5116/19
VISTO: El Expediente Nº 5864/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21815/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de   $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. FARACHI, Andrea Ayelen, DNI.    Nº 37.403.575.
Que por Informe Técnico Nº 3619/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21815/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. FARACHI, Andrea Ayelen, DNI. Nº 37.403.575, según 
Informe Técnico Nº 3619/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 5864/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5117/19
VISTO: El Expediente Nº 5622/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20883/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. PERONI, Néstor Javier, DNI. Nº 34.667.433.
Que por Informe Técnico Nº 3465/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20883/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. PERONI, Néstor Javier, DNI. Nº 34.667.433, según Informe Técnico 
Nº 3465/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5622/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5118/19
VISTO: El Trámite Nº 22836/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección 
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión efectuada de Servicios hacia la Ciudad 
de Bahía Blanca, el día 18/06/2019 a la hora 08:30, regresando el día 20/06/2019 a la 
hora 20:00, del Agente Municipal, Sr. SORIA, Facundo Adán, Legajo Nº 5646/4, con 
motivo de cumplir funciones inherentes al cargo que ocupa como Técnico en Mante-
nimiento, en la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión efectuada de Servicios hacia la Ciudad de Bahía 
Blanca, el día 18/06/2019 a la hora 08:30, regresando el día 20/06/2019 a la hora 20:00, del 
Agente Municipal, Sr. SORIA, Facundo Adán, Legajo Nº 5646/4, con motivo de cumplir 
funciones inherentes al cargo que ocupa como Técnico en Mantenimiento, en la Dirección 
de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5119/19
VISTO: El Expediente Nº 2441/2019.
La Resolución Municipal Nº 2400/2019.
El Trámite Nº 22869/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 008/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
14928 de fecha 04/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
2400/2019 de fecha 04/04/2019, celebrada entre el Sr. CABRAL, Armando Agustín, 
DNI. Nº 14.130.030, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23636/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 008/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 14928 de fecha 04/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2400/2019 de fecha 04/04/2019, celebrada entre el Sr. CABRAL, Ar-
mando Agustín, DNI. Nº 14.130.030, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 2441/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5120/19
VISTO: El Expediente Nº 2829/2019.
La Resolución Municipal Nº 2821/2019.
El Trámite Nº 22863/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 019/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15004 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
2821/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre la Sra. RODRIGUEZ, María Matilde, 
DNI. Nº 12.963.848, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23650/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 019/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15004 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2821/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre la Sra. RODRIGUEZ, 
María Matilde, DNI. Nº 12.963.848, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 2829/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5121/19
VISTO: El Expediente Nº 681/2019.
La Resolución Municipal Nº 0854/2019.
El Trámite Nº 22873/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 120/2018 de fecha 27/12/2018, registrado bajo el Nº 
14729 de fecha 01/02/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0854/2019 de fecha 01/02/2019, celebrada entre la firma “Patagonia Producciones” 
del Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI. Nº 21.006.267, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23682/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 120/2018 de fecha 27/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14729 de fecha 01/02/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0854/2019 de fecha 01/02/2019, celebrada entre la firma “Patagonia 
Producciones” del Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI. Nº 21.006.267, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 681/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5122/19
VISTO: El Expediente Nº 4007/2019.
La Resolución Municipal Nº 3745/2019.
El Trámite Nº 22872/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 057/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 

15133 de fecha 16/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
3745/2019 de fecha 16/05/2019, celebrada entre el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, 
DNI. Nº 25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23680/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 057/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15133 de fecha 16/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3745/2019 de fecha 16/05/2019, celebrada entre el Sr. ZALAZAR, Diego 
Fernando, DNI. Nº 25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 4007/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5123/19
VISTO: El Expediente Nº 2838/2019.
La Resolución Municipal Nº 2831/2019.
El Trámite Nº 22875/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 030/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15014 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
2831/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre la Sra. GÓMEZ, Miriam Elisabeth, 
DNI. Nº 18.012.117, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23641/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 030/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15014 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2831/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre la Sra. GÓMEZ, Miriam 
Elisabeth, DNI. Nº 18.012.117, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 2838/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5124/19
VISTO: El Expediente Nº 2956/2019.
La Resolución Municipal Nº 3111/2019.
El Trámite Nº 22864/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 009/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15054 de fecha 30/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 3111/2019 de fecha 30/04/2019, celebrada entre el Sr. ESMORIS, Eduardo Mario, 
DNI. Nº 22.004.224, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23678/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 009/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15054 de fecha 30/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3111/2019 de fecha 30/04/2019, celebrada entre el Sr. ESMORIS, 
Eduardo Mario, DNI. Nº 22.004.224, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 2956/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5125/19
VISTO: El Expediente Nº 2954/2019.
La Resolución Municipal Nº 2832/2019.
El Trámite Nº 22876/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 017/2019 de fecha 25/02/2019, re-
gistrado bajo el Nº 15015 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2832/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre la Sra. 
TRISCIUZZI, Débora Elizabet, DNI. Nº 27.589.745, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23679/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 017/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 15015 de 
fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2832/2019 de 
fecha 22/04/2019, celebrada entre la Sra. TRISCIUZZI, Débora Elizabet, DNI. Nº 27.589.745, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2954/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5126/19
VISTO: El Expediente Nº 3277/2019.
La Resolución Municipal Nº 3115/2019.
El Trámite Nº 22877/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 041/2019 de fecha 25/02/2019, re-
gistrado bajo el Nº 15058 de fecha 30/04/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 3115/2019 de fecha 30/04/2019, celebrada entre el Sr. 
BISSO, Christian Damián, DNI. Nº 26.338.574, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23623/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 041/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15058 de fecha 30/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3115/2019 de fecha 30/04/2019, celebrada entre el Sr. BISSO, Christian 

Damián, DNI. Nº 26.338.574, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 3277/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5127/19
VISTO: El Expediente Nº 2958/2019.
La Resolución Municipal Nº 2833/2019.
El Trámite Nº 22862/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 034/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15016 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2833/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre la Sra. BERSIER, Gabriela DNI. 
Nº 21.021.631, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23703/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 034/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15016 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2833/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre la Sra. BERSIER, 
Gabriela DNI. Nº 21.021.631, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 2958/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5128/19
VISTO: El Expediente Nº 2442/2019.
La Resolución Municipal Nº 2825/2019.
El Trámite Nº 22865/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 007/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15008 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
2825/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre el Sr. MURGA RUIZ, Jorge Alejandro 
DNI. Nº 92.706.768, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23704/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 007/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15008 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2825/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre el Sr. MURGA RUIZ, 
Jorge Alejandro DNI. Nº 92.706.768, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 2442/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5129/19
VISTO: El Expediente Nº 3948/2019.
La Resolución Municipal Nº 3744/2019.
El Trámite Nº 22860/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/05/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 049/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15132 de fecha 16/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 3744/2019 de fecha 16/05/2019, celebrada entre la firma INFOFUEGUINA S.A.S., 
representada por el Sr. GONZALEZ, Juan Carlos Daniel DNI. Nº 27.797.189, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23709/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
29/05/2019, del Contrato de Publicidad Nº 049/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15132 de fecha 16/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 3744/2019 de fecha 16/05/2019, celebrada entre la firma INFOFUEGUINA 
S.A.S., representada por el Sr. GONZALEZ, Juan Carlos Daniel DNI. Nº 27.797.189, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3948/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5130/19
VISTO: El Expediente Nº 3546/2019.
La Resolución Municipal Nº 3298/2019.
El Trámite Nº 22857/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/05/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 031/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15088 de fecha 07/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
3298/2019 de fecha 07/05/2019, celebrada entre la Sra. MOREA, Alicia Érica Paola 
DNI. Nº 26.944.392, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23711/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
29/05/2019, del Contrato de Publicidad Nº 031/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15088 de fecha 07/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3298/2019 de fecha 07/05/2019, celebrada entre la Sra. MOREA, Alicia 
Érica Paola DNI. Nº 26.944.392, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 3546/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5131/19
VISTO: El Expediente Nº 3943/2019.
La Resolución Municipal Nº 3742/2019.
El Trámite Nº 22858/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/05/2019, del 
Contrato de Publicidad Nº 062/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 15130 de 

fecha 16/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3742/2019 
de fecha 16/05/2019, celebrada entre la Sra. VERA HERNANDEZ, Sandra Lorena, 
DNI. Nº 30.665.818, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23712/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
29/05/2019, del Contrato de Publicidad Nº 062/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15130 de fecha 16/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3742/2019 de fecha 16/05/2019, celebrada entre la Sra. VERA HER-
NANDEZ, Sandra Lorena, DNI. Nº 30.665.818, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 3943/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5132/19
VISTO: El Expediente Nº 3021/2019.
La Resolución Municipal Nº 3118/2019.
El Trámite Nº 22867/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, del 
Contrato de Publicidad Nº 036/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 15061 de 
fecha 30/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3118/2019 
de fecha 30/04/2019, celebrada entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI. 
Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23708/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 036/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15061 de fecha 30/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 3118/2019 de fecha 30/04/2019, celebrada entre el Sr. MEDINA, Fernando 
José Augusto, DNI. Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 3021/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5133/19
VISTO: El Expediente Nº 4672/2019.
La Resolución Municipal Nº 4270/2019.
El Trámite Nº 22859/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/05/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 067/2019 de fecha 30/04/2019, registrado bajo el Nº 
15174 de fecha 28/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 4270/2019 de fecha 28/05/2019, celebrada entre la Sra. AMARILLA, Lía Veróni-
ca, DNI. Nº 31.609.091, representada por el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI. 
Nº 25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23710/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
29/05/2019, del Contrato de Publicidad Nº 067/2019 de fecha 30/04/2019, registrado 
bajo el Nº 15174 de fecha 28/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 4270/2019 de fecha 28/05/2019, celebrada entre la Sra. AMARILLA, Lía 
Verónica, DNI. Nº 31.609.091, representada por el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, 
DNI. Nº 25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 4672/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5134/19
VISTO: El Expediente Nº 2831/2019.
La Resolución Municipal Nº 3109/2019.
El Trámite Nº 22866/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 018/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15052 de fecha 30/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
3109/2019 de fecha 30/04/2019, celebrada entre el Sr. PUEBLA, Javier Rafael DNI. 
Nº 27.957.645, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23707/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 018/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15052 de fecha 30/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3109/2019 de fecha 30/04/2019, celebrada entre el Sr. PUEBLA, Javier 
Rafael DNI. Nº 27.957.645, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 2831/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5135/19
VISTO: El Expediente Nº 2817/2019.
La Resolución Municipal Nº 2819/2019.
El Trámite Nº 22868/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 010/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15002 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2819/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre el Sr. IBÁÑEZ, Oscar Rene DNI. 
Nº 11.255.587, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23706/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 010/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15002 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2819/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre el Sr. IBÁÑEZ, Oscar 

Rene DNI. Nº 11.255.587, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 2817/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5136/19
VISTO: El Expediente Nº 2570/2019.
La Resolución Municipal Nº 3107/2019.
El Trámite Nº 22874/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 014/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15050 de fecha 30/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
3107/2019 de fecha 30/04/2019, celebrada entre el Sr. MONTENEGRO, Gustavo Ariel 
DNI. Nº 20.983.373, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23705/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 014/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15050 de fecha 30/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3107/2019 de fecha 30/04/2019, celebrada entre el Sr. MONTENEGRO, 
Gustavo Ariel DNI. Nº 20.983.373, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 2570/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5137/19
VISTO: El Expediente Nº 2803/2019.
La Resolución Municipal Nº 2818/2019.
El Trámite Nº 22871/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 013/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15001 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
2818/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre la Sra. PRADO, María Belén, DNI. 
Nº 29.782.912, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 23681/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 013/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15001 de fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2818/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre la Sra. PRADO, María 
Belén, DNI. Nº 29.782.912, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 2803/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5138/19
VISTO: El Expediente Nº 322/2019.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención 
al Público), el día 04/01/2019, registrado bajo el Trámite Nº 696/2019, emitido por la 
Sra. PEREZ ESCALANTE, Celia Elvira, DNI Nº 14.410.461.
El Dictamen Nº 41/2019 – Trámite Nº 18168/2019 de fecha 14/05/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 20801/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Muni-
cipio (Atención al Público), el día 04/01/2019, registrado bajo el Trámite Nº 696/2019, 
emitido por la Sra. PEREZ ESCALANTE, Celia Elvira, DNI Nº 14.410.461, en la 
cual procura lograr un resarcimiento económico por los daños a dos vehículos (Ford, 
modelo Focus, color Champagne, patente OCL-880 y Geely, modelo 515 HATCH 
GS, color Gris, dominio AC-629-RQ), producidos durante la realización de tareas 
de pavimentación, afirmando que tales trabajos fueron iniciados por personal del 
Municipio de Río Grande, a partir del 10/11/2018.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 41/2019 – Trámite Nº 18168/2019 de 
fecha 14/05/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DESESTIMAR el Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entra-
da de este Municipio (Atención al Público), el día 04/01/2019, registrado bajo el Trámite Nº 
696/2019, emitido por la Sra. PEREZ ESCALANTE, Celia Elvira, DNI Nº 14.410.461, de 
acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 41/2019 – Trámite Nº 18168/2019 
de fecha 14/05/2019 y a la documentación obrante en el Expediente Nº 322/2019. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 41/2019 – Trámite Nº 18168/2019 de fecha 14/05/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5139/19
VISTO: La Nota Nº 195/2019 de fecha 24/05/2019, emitida desde la Dirección de 
Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Las Ordenanzas Municipales Nº 161/82, Nº 895/97 y Nº 2859/2011.
El Dictamen Nº 98/2019 – Trámite Nº 21079/2019 de fecha 30/05/2019, emitido por 
la Dirección General de Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota Nº 195/2019 de fecha 24/05/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, solicita la 
previa intervención de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, a los efectos 
de proceder a la demolición y/o desarme de la obra antirreglamentaria emplazada en 
el inmueble sito en calle Vuelvepiedras Nº 83 de la ciudad de Río Grande, donde se 
constató una obra sin documentación técnica (planos), sin cartel de obra reglamentaria, 
sin certificado de inicio de obra y sin profesional a cargo.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Dirección General de Ase-
soría Letrada del Municipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 98/2019 – Trámite Nº 21079/2019 de fecha 30/05/2019, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DISPONER LA PARALIZACIÓN INMEDIATA DE LA OBRA 
ubicada en el inmueble sito en calle Vuelvepiedras Nº 83 de la ciudad de Río Grande, 
por infracción a lo prescripto en el Código de Edificación, aprobado por Ordenanza 
Municipal Nº 161/82, disponiéndose la faja y/o sello oficial pertinente en el domicilio 
citado, haciéndole saber al destinatario del acto que, de proceder al retiro no autorizado 
y/o destrucción u ocultamiento del precinto aludido, incurrirá en al contravención al 
Artículo 10º de la Ordenanza Municipal Nº 2859 y se efectuará la denuncia penal 
pertinente de conformidad al Artículo 254 del C.P. 
ARTICULO 2º.- INTIMAR al Sr. AVONDETTO, Ángel Fabián, DNI Nº 22.381.946 y 
Sra., QUISPE, Elvira Judith, DNI Nº 32.108.440, que en el plazo perentorio e impro-
rrogable de cinco (5) días hábiles de notificado, se presente ante la Dirección de Obras 
Particulares, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, acompañe carpeta técnica con 
la documentación respaldatoria firmada por un profesional con título habilitante a los 
fines de regularizar la situación de la construcción en cuestión, bajo apercibimiento 
de promover las acciones pertinentes tendientes a la paralización y la demolición de 
las obras ejecutadas en contravención a las disposiciones legales vigentes, de acuerdo 
a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 98/2019 – Trámite Nº 21079/2019 
de fecha 30/05/2019.
ARTICULO 3º.- PONER EN CONOCIMIENTO, de lo resuelto en el presente a la 
Dirección Municipal de Tierras y a la Comisión de Planeamiento Urbano, Partici-
pativo y Desarrollo Local del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, de 
conformidad a lo establecido en el Art. 1º, 8º, 15º y 20º de la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y sus modificatorias.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a los interesados en los términos y formas previstos en 

la Ley Nº 141, con copia del Dictamen Nº 98/2019 – Trámite Nº 21079/2019 de fecha 
30/05/2019 y de la Nota Nº 195/2019 de fecha 24/05/2019, emitida desde la Dirección 
de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al 
domicilio sito en calle Vuelvepiedras Nº 83 de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 5º.- DAR INTERVENCIÓN al Juzgado Administrativo de Faltas a efectos 
que tome conocimiento de lo resuelto y arbitre demás medidas que entienda menester.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5140/19
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 2177/1998.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 12/2019 – Trámite Nº 15922/2019 de fecha 30/04/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 77/2019 – Trámite Nº 19886/2019 de fecha 23/05/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 22691/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 265, luce el Informe Técnico Nº 12/2019 – Trámite Nº 15922/2019 de fecha 
30/04/2019, emitido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, en el cual se comunica que teniendo en cuanta 
el tiempo transcurrido, al no haber realizado los trabajos proyectados e incumplir con 
las condiciones establecidas en la Ordenanza Municipal Nº 895/1997 y sus modifica-
torias, corresponde hacer efectivo la desadjudicacion de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 40º de la Ordenanza en mención.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 77/2019 
– Trámite Nº 19886/2019 de fecha 23/05/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- DESESTIMAR, el recurso de reconsideración presentado en fecha 
01/12/2015, por el apoderado de la firma:”FOXMAN FUEGUINA S.A.”, en contra la 
Nota Nº 622/2015 Letra MRG.SP.DDI de fecha 17/11/2015, en función a lo establecido 
en el Dictamen Nº 77/2019 – Trámite Nº 19886/2019 de fecha 23/05/2019, emitido 
desde la Asesoría Letrada, de conformidad a las actuaciones obrante en el Expediente 
Letra “F” Nº 2177/1998.
ARTÍCULO 2°.- INTIMAR a la firma: ”FOXMAN FUEGUINA S.A.”, para que en el 
plazo perentorio e improrrogable de cinco (05) días contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, o al posterior en caso de que aquel resultare inhábil o feriado, 
se presente en la oficina de la Dirección de Desarrollo Industrial (Elcano Nº 203 – 
Río Grande), tome vista de las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “F” Nº 
2177/1998, caratulado “Foxman Fueguina S.A. s/Adjudicación Parcela Fiscal”, evalúe 
traslado y ejerza su derecho de defensa en lo que estimare corresponder, acompañando 
la documentación de la que intente valerse, bajo apercibimiento de continuar con el 
trámite según su estado.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR, con copia del Dictamen Nº 77/2019 – Trámite Nº 
19886/2019 de fecha 23/05/2019, al domicilio constituido sito en Lasserre Nº 543, 
primer piso, dpto. 2 de nuestra ciudad, en los términos y la forma previstos en la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5141/19
VISTO: El Expediente Nº 1072/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 1042/2019 y Nº 1977/2019.
El Trámite Nº 22777/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1042/2019 de fecha 11/02/2019, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “AMPLIACION PLAYON DEPORTIVO – CALLE SANTA 
ROSA”, siendo el Presupuesto Oficial por la suma de $ 3.241.435,37 (Pesos Tres 
Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco con 37/100), y 
asimismo se autorizó el llamado a Licitación Privada Nº 26/2019.
Que mediante Resolución Municipal Nº 1977/2019 de fecha 25/03/2019, se aprobó 
el Contrato de Obra Nº 45/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 21/03/2019, registrado bajo 
el Nº 14887 en fecha 25/03/2019, celebrado entre la Sra. PEREZ BUSTOS, Soraya 
Genoveva, DNI Nº 24.300.524 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 22777/2019, solicita el dictado del presente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y Curva de Inversión, ajustado al Acta 
de Inicio, presentado el 27/03/2019 correspondiente al contrato Ut. – supra mencionado.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos los mismos, cuyas copias se adjuntan y forman parte del presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado 
por la Sra. PEREZ BUSTOS, Soraya Genoveva, DNI Nº 24.300.524, cuyas copias se 
adjuntan y forman parte de la presente, correspondiente al Contrato de Obra Nº 45/2019 
(SOYSP-DOP) de fecha 21/03/2019, registrado bajo el Nº 14887 en fecha 25/03/2019, 
aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 1977/2019 de fecha 25/03/2019, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1072/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5142/19
VISTO: El expediente Nº 1882/2018. 
Las Resoluciones Municipales Nº 1456/2018, Nº 3640/2018, 4891/2018, 0850/2019 
y 3487/2019.
El Trámite Nº 18758/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 21213/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 3 de fecha 20/05/2019, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 30/07/2018, 
registrado bajo el Nº 13977 en fecha 16/08/2018, el cual fue aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 3640/2018 de fecha 16/08/2018, celebrada entre la Empresa 
SICA RIO GRANDE S.R.L, representada por el Sr. GUTIERREZ FALCON, Guillermo 
Augusto DNI Nº 32.201.723 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.  
Que mediante la citada Acta se modifican la Cláusula 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma; como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión ajustada al Acta Modificatoria Nº 3.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 3 de fecha 
20/05/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
30/07/2018, registrado bajo el Nº 13977 en fecha 16/08/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3640/2018 de fecha 16/08/2018, celebrada entre 
la Empresa SICA RIO GRANDE S.R.L, representada por el Sr. GUTIERREZ FAL-
CON, Guillermo Augusto DNI Nº 32.201.723 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO 
DE LA PLAZA DE LAS AMERICAS”, de acuerdo a la documentación obrante en el 
expediente Nº 1882/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajus-
tados al Acta Modificatoria Nº 3 del Contrato de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5143/19
VISTO: El Expediente Nº 5905/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 087/2019 Anexo 
II – Licitación Pública.
El Trámite Nº 22380/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios, 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Julio/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $9.892.580,00 
(Pesos Nueve Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Quinientos Ochenta con 
00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalle en el trámite de 
referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario 
Municipal, correspondiente al mes de Julio/2019, por la suma aproximada de $9.892.580,00 
(Pesos Nueve Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Quinientos Ochenta con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 5905/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5144/19
VISTO: El Expediente Nº 5530/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19893/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VEGA, Victoria Librada, DNI. Nº 30.084.653.
Que por Informe Técnico Nº 3173/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19893/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VEGA, Victoria 
Librada, DNI. Nº 30.084.653, según Informe Técnico Nº 3173/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5530/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5145/19
VISTO: El Expediente Nº 5539/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20479/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.080,00 (Pesos 
tres mil ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par 
de anteojos, a favor del Sr. TORRES, Alberto Omar, DNI. Nº 23.799.216.
Que por Informe Técnico Nº 3313/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20479/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.080,00 (Pesos tres mil ochenta 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos, 
a favor del Sr. TORRES, Alberto Omar, DNI. Nº 23.799.216, según Informe Técnico 
Nº 3313/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5539/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5146/19
VISTO: El Expediente Nº 5541/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20483/2019 de fecha 28/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.790,00 (Pesos 
dos mil setecientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisi-
ción de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. PAREDES LLAUCA, Silvana 
Margarita, DNI. Nº 36.551.765.
Que por Informe Técnico Nº 3278/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20483/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 

acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.790,00 (Pesos dos mil setecientos 
noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. PAREDES LLAUCA, Silvana Margarita, DNI. Nº 
36.551.765, según Informe Técnico Nº 3278/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5541/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5147/19
VISTO: El Expediente Nº 5618/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20879/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasio-
nados por el ígneo ocurrido en la vivienda que habita, a favor de la Sra. MACHADO, 
Gabriela Alejandra, DNI. Nº 36.457.815.
Que por Informe Técnico Nº 3453/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20879/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasionados por el ígneo 
ocurrido en la vivienda que habita, a favor de la Sra. MACHADO, Gabriela Alejandra, 
DNI. Nº 36.457.815, según Informe Técnico Nº 3453/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5618/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5148/19
VISTO: El Expediente Nº 5940/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22629/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.160,00 (Pesos 
doce mil ciento sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
un calefón para la vivienda que habita, a favor de la Sra. CARDOZO, Mónica Cyntia, 
DNI. Nº 29.529.702.
Que por Informe Técnico Nº 3765/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22629/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.160,00 (Pesos doce mil ciento 
sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un calefón 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. CARDOZO, Mónica Cyntia, DNI. Nº 
29.529.702, según Informe Técnico Nº 3765/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5940/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5149/19
VISTO: El Expediente Nº 5986/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22667/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. DUARTE, Roberto Domingo, DNI. Nº 35.446.018.
Que por Informe Técnico Nº 3780/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22667/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. DUARTE, Roberto Domingo, DNI. Nº 35.446.018, según Informe Técnico 
Nº 3780/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5986/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5150/19
VISTO: El Expediente Nº 5987/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22671/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ZERDA, Verónica Mabel, DNI. Nº 30.225.207.
Que por Informe Técnico Nº 3782/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22671/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZERDA, Verónica 
Mabel, DNI. Nº 30.225.207, según Informe Técnico Nº 3782/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5987/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5151/19
VISTO: El Expediente Nº 5988/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22676/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
LUFFI RUIZ, Roberto Ezequiel, DNI. Nº 34.375.108.
Que por Informe Técnico Nº 3784/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22676/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LUFFI RUIZ, 
Roberto Ezequiel, DNI. Nº 34.375.108, según Informe Técnico Nº 3784/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5988/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5152/19
VISTO: El Expediente Nº 5993/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22741/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ, Yesica Elizabeth, DNI. Nº 32.109.129.
Que por Informe Técnico Nº 3807/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22741/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. SANCHEZ, Yesica Elizabeth, DNI. Nº 32.109.129, según Informe Técnico 
Nº 3807/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5993/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5153/19
VISTO: El Expediente Nº 6116/2019.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 3º a), Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorios, 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decretos Municipales Nº 831/2014, 1060/2017 y 87/2019.
El Trámite Nº 24330/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 03/07/2019 a la hora 08:40, regresando a nuestra Ciudad el día 
05/07/2019 a la hora 03:15, del Coordinador de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Sr. BARRIOS, 
Javier, Legajo Nº 5285/0, a los efectos de asistir a la Jornada Galeno ART 2019, con 
el objeto de realizar actividades de actualización relacionadas con su área de actuación
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 03/07/2019 a la hora 08:40, regresando a nuestra Ciudad el día 
05/07/2019 a la hora 03:15, del Coordinador de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Sr. BARRIOS, 
Javier, Legajo Nº 5285/0, a los efectos de asistir a la Jornada Galeno ART 2019, con 
el objeto de realizar actividades de actualización relacionadas con su área de actuación, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 6116/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5154/19
VISTO: El Expediente Nº 5994/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22762/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VILLALBA, Cesar Omar, DNI. Nº 23.653.566.
Que por Informe Técnico Nº 3821/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22762/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. VILLALBA, Cesar Omar, DNI. Nº 23.653.566, según Informe Técnico 
Nº 3821/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5994/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5155/19
VISTO: El Expediente Nº 5998/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22776/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.294,76 (Pesos 
tres mil doscientos noventa y cuatro con 76/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. PAREDES ZUÑIGA, 
José Ernesto, DNI. Nº 93.030.348.
Que por Informe Técnico Nº 3817/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22776/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.294,76 (Pesos tres mil doscientos 
noventa y cuatro con 76/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. PAREDES ZUÑIGA, José Ernesto, DNI. Nº 
93.030.348, según Informe Técnico Nº 3817/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5998/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5156/19
VISTO: El Expediente Nº 5591/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20694/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. QUIROGA, Cesar Sebastián, DNI. Nº 30.204.381.
Que por Informe Técnico Nº 3393/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20694/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. QUIROGA, Cesar Sebastián, DNI. Nº 30.204.381, según Informe Técnico 
Nº 3393/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5591/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5157/19
VISTO: El Expediente Nº 5957/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22477/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. AGUIRRE BECCO, Cristina Maribel, 
DNI. Nº 92.589.093.
Que por Informe Técnico Nº 3752/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22477/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. AGUIRRE BECCO, Cristina Maribel, DNI. Nº 
92.589.093, según Informe Técnico Nº 3752/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5957/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5158/19
VISTO: El Expediente Nº 5965/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22469/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. SOTO, Verónica Adriana, DNI. Nº 
14.739.624.
Que por Informe Técnico Nº 3760/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22469/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. SOTO, Verónica Adriana, DNI. Nº 14.739.624, según 
Informe Técnico Nº 3760/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 5965/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5159/19
VISTO: El Expediente Nº 5977/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22457/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.999,00 (Pesos 
Un Mil Novecientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
la adquisición de un par de anteojos recetados, a favor del Sr. CALDERON, Carlos 
Domingo, DNI. Nº 13.396.929.
Que por Informe Técnico Nº 3695/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22457/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.999,00 (Pesos Un Mil Novecientos 
Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor del Sr. CALDERON, Carlos Domingo, DNI. Nº 
13.396.929, según Informe Técnico Nº 3695/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5977/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5160/19
VISTO: El Expediente Nº 6044/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22891/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
RODRIGUEZ, José Miguel, DNI. Nº 33.064.437.
Que por Informe Técnico Nº 3805/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22891/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RODRIGUEZ, José 
Miguel, DNI. Nº 33.064.437, según Informe Técnico Nº 3805/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6044/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5161/19
VISTO: El Expediente Nº 6049/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22252/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.776,00 (Pesos 
Siete Mil Setecientos Setenta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de dos pasajes terrestres, tramo Río Grande - Córdoba, a favor de la Sra. 
CORREA, Tamara Luciana, DNI. Nº 39.740.210.
Que por Informe Técnico Nº 3735/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22252/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
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la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.776,00 (Pesos Siete Mil Setecientos 
Setenta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos 
pasajes terrestres, tramo Río Grande - Córdoba, a favor de la Sra. CORREA, Tamara 
Luciana, DNI. Nº 39.740.210, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6049/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5162/19
VISTO: El Expediente Nº 6073/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23173/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VELAZQUEZ, Licina del Carmen, DNI. Nº 33.851.815.
Que por Informe Técnico Nº 3973/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23173/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. VELAZQUEZ, Licina del Carmen, DNI. Nº 33.851.815, 
según Informe Técnico Nº 3973/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 6073/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5163/19
VISTO: El Expediente Nº 6074/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22906/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.780,00 (Pesos 
dos mil setecientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. LUNA, Cristina Natalia, DNI. Nº 32.753.007.
Que por Informe Técnico Nº 3815/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22906/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.780,00 (Pesos dos mil setecientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. LUNA, Cristina Natalia, DNI. Nº 32.753.007, según Informe Técnico 
Nº 3815/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6074/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5164/19
VISTO: El Expediente Nº 6084/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23297/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VALLEJO REYES, Julia, DNI. Nº 94.170.822.
Que por Informe Técnico Nº 3900/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23297/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VALLEJO REYES, 
Julia, DNI. Nº 94.170.822, según Informe Técnico Nº 3900/2019, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente Nº 6084/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5165/19
VISTO: El Expediente Nº 4582/2019.
La Resolución S.F.P. Nº 582/2019.
El Trámite Nº 21744/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución S.F.P. Nº 
582/2019 de fecha 24/05/2019, en la cual se autorizó el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 00004-00000011 presentada al cobro por la empresa PATAGONIA GROUP, por la 
suma total de $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil con 00/100), correspondiente a los 
trabajos de prueba de hermeticidad, adecuación, arreglos y colocación de artefactos 
en viviendas del Barrio del Bicentenario.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos la Resolución S.F.P. Nº 582/2019 de 
fecha 24/05/2019, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4582/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5166/19
VISTO: El Expediente Nº 4636/2019.
La Resolución S.P.S. Nº 0060/2019.
El Trámite Nº 22682/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución S.P.S. Nº 0060/2019 de fecha 
20/05/2019, en la cual se autorizó la emisión de una (01) orden de provisión por el 
servicio de alojamiento de dos (02) habitaciones dobles, por cuatro (04) noches, a 
favor de los Sres. SANCHEZ DAVALOS, Mariano DNI Nº 32.365.468, LASTRA, 
Federico Marcelo, DNI Nº 26.114.525, HOIJMAN, Mirella, DNI Nº 28.696.289 y la 
Sra. GONZALO, Micaela, DNI Nº 32.964.113, y la provisión de veinticuatro (24) 
racionamientos a favor de los mencionados.
Que mediante el Trámite Nº 22682/2019, solicita el presente acto administrativo a 
los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución S.P.S. Nº 0060/2019 de 
fecha 20/05/2019.
Que mediante Trámite Nº 23405/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución S.P.S. Nº 0060/2019 de 
fecha 20/05/2019, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 4636/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5167/19
VISTO: El Expediente Nº 6076/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 087/2019.
El Trámite Nº 23955/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se detalla 
en el trámite de referencia, los cuales serán destinados para el armado y conformación 
de los módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso 
y/o anemia y adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de Junio/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $317.530,93 
(Pesos Trescientos Diecisiete Mil Quinientos Treinta con 93/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite 
de referencia, los cuales serán destinados para el armado y conformación de los módulos 
alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y 
adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de Junio/2019, por la suma 
aproximada de $317.530,93 (Pesos Trescientos Diecisiete Mil Quinientos Treinta con 
93/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 6076/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5168/19
VISTO: El Expediente Nº 3002/2019.
El Decreto Municipal Nº 0300/2019.
La Constancia de fecha 31/05/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 20215/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Director de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, Lic. LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, por la suma de $ 58.014,00 (Pesos 
Cincuenta y Ocho Mil Catorce con 00/100), más la suma de $2.000,00 (Pesos Dos Mil 
con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01302371, lo 
que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 60.014,00 (Pesos Sesenta 
Mil Catorce con 00/100) de la cual, el responsable renuncia a la diferencia de $14,00 
(Pesos Catorce con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor del 
Director de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Lic. LÓPEZ 
SILVA, Pablo Gustavo Daniel, por la suma de $ 58.014,00 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil 
Catorce con 00/100), más la suma de $2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100) mediante 
boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01302371, lo que asciende el 
total de la presente rendición a la suma de $ 60.014,00 (Pesos Sesenta Mil Catorce con 
00/100) de la cual, el responsable renuncia a la diferencia de $14,00 (Pesos Catorce con 
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3002/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $ 58.014,00 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil Catorce con 
00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5169/19
VISTO: El Expediente Nº 4011/2019.
El Decreto Municipal Nº 0374/2019.
La Constancia de fecha 05/06/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 18115/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la Subsecretaria de Promoción Social, Sra. BARROS, Paola, por la 
suma de $ 62.570,85 (Pesos Sesenta y Dos Mil Quinientos Setenta con 85/100), más la 
suma de $7.430,00 (Pesos Siete Mil Cuatrocientos Treinta con 00/100) mediante boleta 
de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01344243, lo que asciende el total de la 
presente rendición a la suma de $ 70.000,85 (Pesos Setenta Mil con 85/100) de la cual, 
la responsable renuncia a la diferencia de $0,85 (Ochenta y Cinco Centavos de Peso).

Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
de la Subsecretaria de Promoción Social, Sra. BARROS, Paola, por la suma de $ 
62.570,85 (Pesos Sesenta y Dos Mil Quinientos Setenta con 85/100), más la suma 
de $7.430,00 (Pesos Siete Mil Cuatrocientos Treinta con 00/100) mediante boleta de 
depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01344243, lo que asciende el total de la 
presente rendición a la suma de $ 70.000,85 (Pesos Setenta Mil con 85/100) de la cual, 
la responsable renuncia a la diferencia de $0,85 (Ochenta y Cinco Centavos de Peso), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4011/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $ 62.570,85 (Pesos Sesenta y Dos Mil Quinientos 
Setenta con 85/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5170/19
VISTO: El Expediente N°4315/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
001/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº17113/2019 de fecha 10/05/2019 y Nº 21952/2019 de fecha 05/06/2019, 
emitidos desde la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “EJECUCIÓN DE CIEN 
CONEXIONES DOMICILIARIAS RIO GRANDE - 1º ETAPA - AÑO 2019”, la cual 
consiste en contratar la realización de 100 (cien) conexiones domiciliarias internas, de 
agua potable y desagües cloacales en distintos sectores de la ciudad de Río Grande; los 
cuales radicarán de forma positiva en la mejora de la calidad de vida de esos hogares.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista la mano de 
obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización 
de los trabajos, para lo cual se llevara a cabo la Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de                $1.659.556,26 
(Pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta y Seis con 
26/100), imputado al Plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero 
año 2019, siendo el mes base abril/2019.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 72/2019 (SOYSP-DOSM) 
de fecha 05/06/2019, suscripto entre la empresa TECNOPATAGONIA, representada 
por su titular, el Sr. GALLARDO, Cristian Leonardo D.N.I Nº 31.151.345, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 21940/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 23592/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “EJECUCIÓN DE CIEN 
CONEXIONES DOMICILIARIAS RIO GRANDE - 1º ETAPA - AÑO 2019”, siendo 
el Presupuesto Oficial la suma de $1.659.556,26 (Pesos Un Millón Seiscientos Cin-
cuenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta y Seis con 26/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4315/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 72/2019 
(SOYSP-DOSM) de fecha 05/06/2019, suscripto entre la empresa TECNOPATAGO-
NIA, representada por su titular, el Sr. GALLARDO, Cristian Leonardo D.N.I Nº 
31.151.345, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4315/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $285.694,22 (Pesos Doscientos Ochenta y Cinco 
Mil Seiscientos Noventa y Cuatro con 22/100), al ejercicio financiero correspondiente, 
por la diferencia entre la oferta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5171/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 439/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 541/2019.
El Trámite Nº 929/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1140/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
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CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Ins-
tructor fecha 25/03/2019, celebrado entre la Sra. BERTAZZO, Jimena Noemí, DNI 
Nº 32.000.713, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clase de acondicionamiento físico a todos 
los socios que concurran a las diferentes instalaciones dependientes de la Dirección 
de Deportes, como así también en las actividades o lugares que desde el Municipio 
se requiera.
Que según Trámite Nº 929/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 23595/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 541/2019 de fecha 
12/06/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 439/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5172/19
VISTO: El Expediente Nº 5179/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 14728/2019 de fecha 22/04/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/05/2019, celebrado entre el Sr. PEREZ TORRES, Sergio, D.N.I. Nº 34.484.239, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de maestranza en la Dirección de 
Administración, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 14728/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 22413/2019, emiti-
do desde Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Trámite Nº 
22819/2019, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, se prosigue 
con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 10/05/2019, celebrado entre el Sr. PEREZ TORRES, Sergio, D.N.I. 
Nº 34.484.239, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 5179/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5173/19
VISTO: El Expediente Nº 5136/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 18629/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
16/05/2019, celebrado entre el Sr. ALARCÓN, José Eduardo, D.N.I. Nº 13.795.988, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de custodia y vigilancia en el 
Albergue Municipal sito en la calle Juan Bautista Alberdi Nº 675.
Que según Trámite Nº 18629/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 23111/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 

en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 16/05/2019, celebrado entre el Sr. ALARCÓN, José Eduardo, D.N.I. 
Nº 13.795.988, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 5136/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5174/19
VISTO: El Expediente Nº 5217/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 002/2019 y Nº 42/2019.
El Informe Técnico Nº 418/2019 – Trámite Nº 19435/2019 de fecha 21/05/2019, 
emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente
El Trámite Nº 19438/2019 de fecha 21/01/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 05/06/2019, celebrado 
entre la Sra. ALVAREZ, Mirta del Carmen, DNI. Nº 21.518.634, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisi-
ción de equipamiento e insumos para peluquería, de acuerdo al Informe Técnico Nº 
418/2019 – Trámite Nº 19435/2019.
Que mediante Trámite Nº 23113/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
05/06/2019, celebrado entre la Sra. ALVAREZ, Mirta del Carmen, DNI. Nº 21.518.634, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de 
acuerdo al Informe Técnico Nº 418/2019 – Tramite Nº 19435/2019 y la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5217/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
JER-434 de fecha 05/06/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil 
con 00/100) a favor de la Sra. ALVAREZ, Mirta del Carmen, DNI. Nº 21.518.634, 
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 
6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada 
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5175/19
VISTO: El Expediente Nº 6126/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23838/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Pedro Adán, DNI. Nº 33.874.294.
Que por Informe Técnico Nº 4082/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23838/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GONZALEZ, Pedro Adán, DNI. Nº 33.874.294, según Informe Técnico 
Nº 4082/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6126/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5176/19
VISTO: El Expediente Nº 5830/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21729/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CEPEDA, Daiana Ximena Elizabet, DNI. Nº 34.375.837.
Que por Informe Técnico Nº 3599/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21729/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CEPEDA, 
Daiana Ximena Elizabet, DNI. Nº 34.375.837, según Informe Técnico Nº 3599/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5830/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5177/19
VISTO: El Expediente Nº 5620/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20880/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Nelson Esteban, DNI. Nº 37.311.885.
Que por Informe Técnico Nº 3452/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20880/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. GONZALEZ, Nelson Esteban, DNI. Nº 37.311.885, según Informe Técnico 
Nº 3452/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5620/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5178/19
VISTO: El Expediente Nº 6028/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23268/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 

Nº 823/2017, a favor del Sr. SOSA, Federico Sebastián, DNI. Nº 31.318.177; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 580/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23997/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. SOSA, Federico Sebastián, DNI. Nº 31.318.177; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 580/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6028/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5179/19
VISTO: El Expediente Nº 6029/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23201/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.500,00 (Pesos 
catorce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Progra-
ma de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MANSILLA PAREDES, María Teresa del 
Carmen, DNI. Nº 92.792.304; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su 
emprendimiento “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 576/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23995/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.500,00 (Pesos catorce mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MANSILLA PAREDES, María Teresa del Carmen, DNI. 
Nº 92.792.304; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento 
“Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 576/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6029/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5180/19
VISTO: El Expediente Nº 6030/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 22927/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Damaris Fabiana, DNI. Nº 37.908.898; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 565/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23998/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Damaris Fabiana, DNI. Nº 37.908.898; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 565/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6030/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5181/19
VISTO: El Expediente Nº 6031/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23234/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. GASPAR, Claudia Noemí, DNI. Nº 23.805.822; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y herramientas para su emprendimiento de “Manualidades”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 577/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 24001/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
GASPAR, Claudia Noemí, DNI. Nº 23.805.822; cuyo destino es la adquisición de insumos 
y herramientas para su emprendimiento de “Manualidades”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 577/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6031/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5182/19
VISTO: El Expediente Nº 6032/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23037/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. LOPEZ, Rita Mabel, DNI. Nº 21.349.601; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 574/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23991/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. LOPEZ, Rita Mabel, DNI. Nº 21.349.601; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 574/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6032/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5183/19
VISTO: El Expediente Nº 6033/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 23251/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SORIA, Gisele Edith, DNI. Nº 29.782.859; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 578/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23992/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. SORIA, Gisele Edith, DNI. Nº 29.782.859; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 578/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6033/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5184/19
VISTO: El Expediente Nº 4257/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 087/2019; 
Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 17150/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 24/04/2019, celebrado entre el Sr. CARRION, Maximiliano Hernán, DNI. Nº 
39.710.404, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en grupos focalizados de 
jóvenes, en la prevención, promoción y difusión de hábitos saludables, con el objeto 
de disminuir los factores de riesgo a desarrollar dentro del ámbito del Departamento 
Social Integrador, dependiente de la Dirección de Prevención y Asistencia en Adic-
ciones, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 17150/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 23594/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 24/04/2019, celebrado entre el Sr. CARRION, Maximiliano Hernán, 
DNI. Nº 39.710.404, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 4257/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5185/19
VISTO: El Expediente Nº 6106/2019.
Carta Orgánica Municipal, Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 23327/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Provincia de Buenos 
Aires, el día 27/06/2019 a la hora 03:50, regresando a nuestra Ciudad el día 30/06/2019 
a la hora 23:45, de la Agente Municipal, Sra. FUENTES, Carina Soledad, Legajo Nº 
5703/7, a los efectos de participar del Encuentro de la Red de Ciudades Creativas.
Que a tal efecto liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal 
Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Provincia de Buenos 
Aires, el día 27/06/2019 a la hora 03:50, regresando a nuestra Ciudad el día 30/06/2019 
a la hora 23:45, de la Agente Municipal, Sra. FUENTES, Carina Soledad, Legajo Nº 
5703/7, a los efectos de participar del Encuentro de la Red de Ciudades Creativas, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 6106/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5186/19
VISTO: El Expediente Nº 5905/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 87/2019 – Anexo II; 
Resolución Municipal Nº 5143/2019 – Licitación Pública.
El Dictamen Nº 15/2019 – Trámite Nº 24423/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 24599/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 19/2019, 
correspondiente a la adquisición de mercadería para la conformación de los módulos 
alimentarios (secos y frescos) del mes de julio/2019, solicitado por la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; cuya apertura de sobres se realizará el día 19/07/2019 a la hora 11:00, en la 
Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y 
los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 19/2019, correspon-
diente a la adquisición de mercadería para la conformación de los módulos alimentarios 
(secos y frescos) del mes de julio/2019, solicitado por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 19/07/2019 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5905/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de 
Reserva, en la Categoría Programática 300/07, Objetos de Gastos: 02 01 01 00, por 
un importe de $9.892.580,00 (Pesos Nueve Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil 
Quinientos Ochenta con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5187/19
VISTO: El Expediente Nº 256/2019. 
Las Resoluciones Municipales Nº 274/2019, 1661/2019 y 2417/2019.
El Trámite Nº 21217/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 21615/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 
04/06/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 33/2019 (SOYSP-DOSM) de fecha 
28/02/2019, registrado bajo el Nº 14861 en fecha 13/03/2019, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1661/2019 de fecha 13/03/2019, celebrada entre 
la empresa CALIPPA CONSTRUCCIONES S.A, representada por el Sr. BAMBACI, 
Jorge Luis Enrique DNI Nº 26.745.773 y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.  
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión ajustada al Acta Modificatoria Nº 01.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 01 de 
fecha 04/06/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 33/2019 (SOYSP-DOSM) 
de fecha 28/02/2019, registrado bajo el Nº 14861 en fecha 13/03/2019, el cual fue 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1661/2019 de fecha 13/03/2019, cele-
brada entre la empresa CALIPPA CONSTRUCCIONES S.A, representada por el Sr. 
BAMBACI, Jorge Luis Enrique DNI Nº 26.745.773 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 256/2019. 
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajusta-
dos al Acta Modificatoria Nº 01 del Contrato de Obra Nº 33/2019 (SOYSP-DOSM).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5188/19
VISTO: El Expediente Nº 1725/2018. 
Las Resoluciones Municipales Nº 1442/2018, 3066/2018, 4159/2018, 5401/2018 y 
3245/2019.
El Trámite Nº 18970/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 23408/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 2 y Anexo I de fecha 
21/05/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 55/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
10/07/2018, registrado bajo el Nº 13727 en fecha 24/07/2018, el cual fue aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 3066/2018 de fecha 24/07/2018, celebrada entre el Sr. 
WALLNER, Daniel Antonio, DNI Nº 12.879.900 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.  
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión ajustada al Acta Modificatoria Nº 2.
Que mediante Trámite Nº 24467/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 2 y Anexo I 
de fecha 21/05/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 55/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 10/07/2018, registrado bajo el Nº 13727 en fecha 24/07/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3066/2018 de fecha 24/07/2018, celebrada entre el 
Sr. WALLNER, Daniel Antonio, DNI Nº 12.879.900 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 1725/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustados 
al Acta Modificatoria Nº 2 del Contrato de Obra Nº 55/2018 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 72.061,58 (Pesos setenta y dos mil sesenta 
y uno con 58/100), al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia entre el 
monto total y el acta modificatoria.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5189/19
VISTO: El Expediente Nº 5949/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21838/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. GOMEZ, Gastón Ezequiel, DNI. Nº 32.112.480.
Que por Informe Técnico Nº 3855/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21838/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. GOMEZ, Gastón Ezequiel, DNI. Nº 32.112.480, según Informe Técnico 
Nº 3855/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5949/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5190/19
VISTO: El Expediente Nº 5973/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22593/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MONTECINO ALMONACID, Vanesa Carolina, DNI. 
Nº 36.552.036.
Que por Informe Técnico Nº 3767/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22593/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. MONTECINO ALMONACID, Vanesa Carolina, DNI. Nº 36.552.036, según Informe 
Técnico Nº 3767/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5973/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5191/19
VISTO: El Expediente Nº 5981/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22633/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Nancy Viviana, 
DNI. Nº 22.886.895.
Que por Informe Técnico Nº 3775/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22633/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Nancy Viviana, DNI. Nº 22.886.895, 
según Informe Técnico Nº 3775/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 5981/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5192/19
VISTO: El Expediente Nº 6034/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22826/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.100,00 (Pesos 
nueve mil cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de hospedaje en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. ANDRADE SANCHEZ, Yesica Rosana, 
DNI. Nº 32.768.173.
Que por Informe Técnico Nº 3828/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22826/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.100,00 (Pesos nueve mil cien 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de hospedaje en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. ANDRADE SANCHEZ, Yesica Rosana, DNI. Nº 
32.768.173, según Informe Técnico Nº 3828/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6034/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5193/19
VISTO: El Expediente Nº 6035/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16864/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ROMANO, Nicolás Ezequiel, DNI. Nº 35.813.468.
Que por Informe Técnico Nº 2454/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16864/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROMANO, 
Nicolás Ezequiel, DNI. Nº 35.813.468, según Informe Técnico Nº 2454/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6035/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5194/19
VISTO: El Expediente Nº 6054/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22892/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. NIEVA, Juan Hilario, DNI. Nº 10.481.590.
Que por Informe Técnico Nº 3791/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22892/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. NIEVA, Juan Hilario, DNI. Nº 10.481.590, según Informe Técnico Nº 3791/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6054/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5195/19
VISTO: El Expediente Nº 6056/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22479/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CHAVES, Yanina Gisel, DNI. Nº 36.107.099.
Que por Informe Técnico Nº 3729/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22479/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CHAVES, Yanina Gisel, DNI. Nº 36.107.099, según Informe Técnico 
Nº 3729/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6056/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5196/19
VISTO: El Expediente Nº 6085/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23057/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ZUÑIGA VILLARROEL, José del Carmen, DNI. Nº 92.808.478.
Que por Informe Técnico Nº 4089/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23057/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ZUÑIGA VILLARROEL, 
José del Carmen, DNI. Nº 92.808.478, según Informe Técnico Nº 4089/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6085/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5197/19
VISTO: El Expediente Nº 6089/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23047/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 

diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres pasajes 
aéreos, tramo Río Grande - Formosa, a favor de la Sra. OCAMPO, Flora Gisela, DNI. 
Nº 31.858.843.
Que por Informe Técnico Nº 4113/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23047/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres pasajes aéreos, 
tramo Río Grande - Formosa, a favor de la Sra. OCAMPO, Flora Gisela, DNI. Nº 
31.858.843, según Informe Técnico Nº 4113/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6089/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5198/19
VISTO: El Expediente Nº 6094/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23989/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 16.000,00 (Pe-
sos dieciséis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos 
pasajes aéreos a la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. CORDOBA, Viviana 
del Valle, DNI. Nº 21.702.644.
Que por Informe Técnico Nº 4085/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23989/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 16.000,00 (Pesos dieciséis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pasajes aéreos a la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. CORDOBA, Viviana del Valle, DNI. Nº 
21.702.644, según Informe Técnico Nº 4085/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6094/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5199/19
VISTO: El Expediente Nº 6095/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23039/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino movilidad y manutención 
en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. ABBONA, Vanesa Lorena, DNI. 
Nº 28.194.162.
Que por Informe Técnico Nº 3854/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23039/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino movilidad y manutención en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. ABBONA, Vanesa Lorena, DNI. Nº 28.194.162, según Informe 
Técnico Nº 3854/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6095/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5200/19
VISTO: El Expediente Nº 6110/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23843/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. PEÑA, Candelaria Camila, DNI. Nº 38.786.470.
Que por Informe Técnico Nº 4080/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23843/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PEÑA, Candelaria Camila, DNI. Nº 38.786.470, según Informe Téc-
nico Nº 4080/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6110/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5201/19
VISTO: El Expediente Nº 6111/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23444/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. LEGUIZAMON, Melina Natali, DNI. Nº 34.484.025.
Que por Informe Técnico Nº 4015/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23444/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LEGUIZAMON, 
Melina Natali, DNI. Nº 34.484.025, según Informe Técnico Nº 4015/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6111/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5202/19
VISTO: El Expediente Nº 6112/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23952/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 

diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. MARANZANO, Antonella, DNI. Nº 
33.793.120.
Que por Informe Técnico Nº 4068/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23952/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. MARANZANO, Antonella, DNI. Nº 33.793.120, según Informe 
Técnico Nº 4068/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6112/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5203/19
VISTO: El Expediente Nº 5536/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20475/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.690,00 (Pesos 
un mil seiscientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un par de anteojos, a favor de la Sra. SALVA, Julia Lucrecia, DNI. Nº 21.703.434.
Que por Informe Técnico Nº 3319/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20475/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.690,00 (Pesos un mil seiscientos no-
venta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos, 
a favor de la Sra. SALVA, Julia Lucrecia, DNI. Nº 21.703.434, según Informe Técnico 
Nº 3319/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5536/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5204/19
VISTO: El Expediente Nº 6113/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23841/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. ROMANO, Roxana Karina, DNI. Nº 39.999.476.
Que por Informe Técnico Nº 4081/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23841/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. ROMANO, Roxana Karina, DNI. Nº 39.999.476, 

según Informe Técnico Nº 4081/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6113/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5205/19
VISTO: El Expediente Nº 6114/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23858/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. RUIZ, Blanca Lidia, DNI. Nº 14.261.049.
Que por Informe Técnico Nº 4069/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23858/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia de Buenos Aires, 
a favor de la Sra. RUIZ, Blanca Lidia, DNI. Nº 14.261.049, según Informe Técnico 
Nº 4069/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6114/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5206/19
VISTO: El Expediente Nº 6120/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23118/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.710,94 (Pesos 
cinco mil setecientos diez con 94/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CALISAYA, María Luisa, 
DNI. Nº 26.736.778.
Que por Informe Técnico Nº 3892/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23118/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.710,94 (Pesos cinco mil setecien-
tos diez con 94/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CALISAYA, María Luisa, DNI. Nº 26.736.778, 
según Informe Técnico Nº 3892/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6120/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5207/19
VISTO: El Expediente Nº 6121/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23624/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 

Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. FIAD, Blanca Azucena, DNI. Nº 18.230.837.
Que por Informe Técnico Nº 4036/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23624/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
FIAD, Blanca Azucena, DNI. Nº 18.230.837, según Informe Técnico Nº 4036/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6121/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5208/19
VISTO: El Expediente Nº 6122/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23635/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pe-
sos Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de pasaje 
aéreo, tramo Río Grande - Córdoba, a favor de la Sra. ZARATE, Cintia Anahí, DNI. 
Nº 35.934.230.
Que por Informe Técnico Nº 4035/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23635/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de pasaje aéreo, tramo Río Grande - Córdoba, 
a favor de la Sra. ZARATE, Cintia Anahí, DNI. Nº 35.934.230, según Informe Técnico 
Nº 4035/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6122/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5209/19
VISTO: El Expediente Nº 6123/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23446/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.686,50 (Pesos 
Siete Mil Seiscientos Ochenta y Seis con 50/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de medicamentos recetados, a favor de la Sra. MEDINA CARDENAS, 
Margarita Susana, DNI. Nº 36.733.233.
Que por Informe Técnico Nº 4013/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23446/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.686,50 (Pesos Siete Mil Seis-
cientos Ochenta y Seis con 50/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
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medicamentos recetados, a favor de la Sra. MEDINA CARDENAS, Margarita Susana, 
DNI. Nº 36.733.233, según Informe Técnico Nº 4013/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6123/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5210/19
VISTO: El Expediente Nº 6124/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23793/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pe-
sos Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda, a favor de la Sra. SEQUEIRA, Cintia Belén, DNI. Nº 40.605.898.
Que por Informe Técnico Nº 4053/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23793/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. SEQUEIRA, Cintia Belén, DNI. Nº 40.605.898, según Informe Técnico Nº 
4053/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6124/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5211/19
VISTO: El Expediente Nº 6130/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23159/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de gas y luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. OLMOS, Gimena Micaela, DNI. Nº 41.992.535.
Que por Informe Técnico Nº 3909/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23159/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de gas y luz de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. OLMOS, Gimena Micaela, DNI. Nº 41.992.535, según Informe Téc-
nico Nº 3909/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6130/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5212/19
VISTO: El Expediente Nº 6131/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24367/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 

que habita, a favor de la Sra. LEGUE DURAN, Estefani Paola, DNI. Nº 40.829.172.
Que por Informe Técnico Nº 4101/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24367/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. LEGUE DURAN, Estefani Paola, DNI. Nº 40.829.172, según Informe Técnico 
Nº 4101/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6131/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5213/19
VISTO: El Expediente Nº 3560/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Informe Técnico de fecha 15/04/2019, emitido desde la Dirección General de Servi-
cios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 14581/2019 de fecha 22/04/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las Facturas Tipo “B” 
Nº 00002-00000011 y 00002-00000012 presentadas al cobro por la firma SANTANA 
MANUEL ANTONIO, por la suma total de $606.600,00 (Pesos Seiscientos Seis Mil 
Seiscientos con 00/100), correspondiente al alquiler de una (01) máquina excavadora 
sobre oruga y una (01) máquina topadora.
Que mediante Trámite Nº 23993/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 00002-00000011 y 
00002-00000012 presentadas al cobro por la firma SANTANA MANUEL ANTONIO, 
por la suma total de $606.600,00 (Pesos Seiscientos Seis Mil Seiscientos con 00/100), co-
rrespondiente al alquiler de una (01) máquina excavadora sobre oruga y una (01) máquina 
topadora, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 3560/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5214/19
VISTO: El Expediente Nº 1018/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resolución S.P. 
y A. Nº 08/2018.
El Trámite Nº 4210/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 31/05/2019, celebrado entre el 
Sr. VOUILLEZ, Sebastián Oscar, DNI. Nº 32.131.187, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición 
de insumos para la fabricación de pañales descartables, de acuerdo al Informe Técnico 
Nº 90/2019 – Trámite Nº 4218/2019.
Que mediante Trámite Nº 23114/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
31/05/2019, celebrado entre el Sr. VOUILLEZ, Sebastián Oscar, DNI. Nº 32.131.187, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo 
al Informe Técnico Nº 90/2019 – Trámite Nº 4218/2019 y la documentación obrante 

en el Expediente Nº 1018/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
JPI-360 de fecha 31/05/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil 
con 00/100) a favor del Sr. VOUILLEZ, Sebastián Oscar, DNI. Nº 32.131.187, según 
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de 
la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero 
Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5215/19
VISTO: El Expediente Nº 5260/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Informe Técnico Nº 27/2019 – Trámite Nº 20410/2019 de fecha 28/05/2019, 
emitido desde la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente. 
El Trámite Nº 20418/2019 de fecha 28/05/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/05/2019, celebrado entre el Sr. LEMO, Víctor Miguel, D.N.I. Nº 26.568.828, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de un (1) “Curso Intensivo de Barbería” 
dirigido a toda la comunidad que asisten a los cursos que se dictan en la Dirección de la 
Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 20418/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 24188/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/05/2019, celebrado entre el Sr. LEMO, Víctor Miguel, D.N.I. Nº 26.568.828, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 5260/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5216/19
VISTO: El Expediente Nº 6081/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transi-
torias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 23803/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 46.346,00 (Pesos Cuarenta y Seis 
Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a 
favor de la Agente Municipal, Sra. RENZONE, Sonia Constanza, Legajo Nº 5826/2, 
quien de su peculio hizo frente al pago de las Facturas: tipo “B” Nº 0030-00030358 
de “IM.CO.FUE S.R.L.”; y Tipo “B” Nº 0001-00008320 de “FUEGOSUR de Néstor 
Rubén Hernández; correspondiente a generar nuevos stand para emprendedores, como 
así también reformar el espacio denominado el “Salón de los Espejos” en el marco del 
evento “El Desafío de Producir”.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 46.346,00 (Pesos Cuarenta y Seis 
Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a 
favor de la Agente Municipal, Sra. RENZONE, Sonia Constanza, Legajo Nº 5826/2, 
quien de su peculio hizo frente al pago de las Facturas: tipo “B” Nº 0030-00030358 
de “IM.CO.FUE S.R.L.”; y Tipo “B” Nº 0001-00008320 de “FUEGOSUR de Néstor 
Rubén Hernández; correspondiente a generar nuevos stand para emprendedores, como 
así también reformar el espacio denominado el “Salón de los Espejos” en el marco 

del evento “El Desafío de Producir”, de conforme a la documentación obrante en el 
Expediente  Nº 6081/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5217/19
VISTO: El Expediente Nº 5066/2019 recaratula Expediente Letra “R” Nº 4095/1995. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73; Ley Prov. Nº 141.
La Resolución Municipal Nº 2225/1995 de fecha 28/12/1995.
El Trámite Nº 20129/2019 de fecha 23/05/2019 emitido por la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 60/2019 – Trámite Nº 23666/2019 de fecha 18/06/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 23825/2019 de fecha 19/06/2019 emitido por la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. RUIZ, Marcela Verónica, DNI. Nº 24.300.635, solicita la concesión de un 
lote en la Necrópolis local por el término de 10 (diez) años, para la construcción de 
una Bóveda, el cual se denominará: “RUIZ - PAREDES”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por desde el Trámite Nº 20129/2019 de 
fecha 23/05/2019, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos, se ha 
cumplimentado las normativas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
ha tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen Nº 60/2019 – Trámite Nº 
23666/2019 de fecha 18/06/2019, el cual es parte integrante del presente acto admi-
nistrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR la concesión de la Bóveda denominada: “FAMILIA 
RUIZ - PAREDES”, ubicada en la Necrópolis Local Sección “A”, Tablón “V”, Lote 
“22”, por el término de 10 (diez) años, siendo el vencimiento de la presente el día 
22/12/2025, en un todo de acuerdo al considerando del Dictamen Nº 60/2019 – Trámite 
Nº 23666/2019 de fecha 18/05/2019, en un todo de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente Nº 5066/2019 recaratula Expediente Letra “R” Nº 4095/1995.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5218/19
VISTO: El Expediente Letra “E” Nº 3515/2005.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 06/2019 – Trámite Nº 4071/2019 de fecha 30/01/2019, emitido 
desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 45/2019 – Trámite Nº 7877/2019 de fecha 01/03/2019, emitido por la 
Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 14953/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 162, luce el Informe Técnico Nº 06/2019 – Trámite Nº 4071/2019 de fecha 
30/01/2019, emitido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, en el cual se comunica que teniendo en cuanta 
el tiempo transcurrido, al no haber acto administrativo en respuesta al descargo emitido 
a través de la Nota de fecha 14/12/2012 ingresada al Municipio de Río Grande por Mesa 
de Entradas, registrada bajo el Nº 33409/2012, en contra a lo resuelto en el Decreto 
Municipal Nº 1245/2012, y no fijando tiempo ni procedimiento para intimar el desalojo 
y desocupación total del predio ubicado en la Sección D, Macizo 15B, Parcela 4.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 45/2019 
– Trámite Nº 7877/2019 de fecha 01/03/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 9115/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- ADMITIR FORMALMENTE el recurso de reconsideración inter-
puesto mediante la Nota N° 33409/2012 de fecha 14/12/2012 en contra del Decreto 
Municipal N° 1245/2012 y su rectificatorio Decreto Municipal N° 1354/2012 de fecha 
30/11/2012, según documentación obrante en el Expediente Letra “E” Nº 3515/2005.
ARTÍCULO 2°.- RECHAZAR, en cuanto al fondo, el recurso interpuesto, en contra 
de la decisión administrativa adoptada por el Decreto Municipal N° 1245/2012 y su 
rectificatorio Decreto Municipal N° 1354/2012 de fecha 30/11/2012, en conformidad 
a lo establecido en la LPA y las consideraciones vertidas en el  Dictamen Nº 45/2019 
– Trámite Nº 7877/2019 de fecha 01/03/2019, emitido desde la Asesoría Letrada.
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ARTÍCULO 3°.- INTIMAR, al Sr. ELICHIRY Gabriel, D.N.I. N° 14.780.002, a que 
en plazo de cinco (05) días de notificado de la presente, desocupe el predio fiscal 
identificado catastralmente como Parcela 04, Macizo 15B, Sección “D” de esta ciudad, 
dejándolo a disposición del Municipio de Río Grande libre de cosas y/o personas, bajo 
apercibimiento de iniciar las acciones legales correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ELICHIRY Gabriel, D.N.I. N° 14.780.002, con 
copia del Dictamen Nº 45/2019 – Trámite Nº 7877/2019 de fecha 01/03/2019, emitido 
desde la Asesoría Letrada, al domicilio constituido sito en calle Colón N° 933, Dpto. 4 
de esta ciudad, en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5219/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4449/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 08/2019 – Trámite Nº 5180/2019 de fecha 07/02/2019, emitido 
desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 43/2019 – Trámite Nº 7484/2019 de fecha 27/02/2019, emitido por la 
Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 14952/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
  Que a foja 171 se adjunta Nota Nº 33336/2015 de fecha 02/11/2015, en la cual la 
empresa: SANESKA S.R.L.,  solicita prorroga al plazo para el cerramiento perimetral 
del predio adjudicado en la Sección F, Macizo 104, Parcela 09.
Que a foja 183, luce Informe Técnico Nº 08/2019 – Trámite Nº 5180/2019 de fecha 
07/02/2019, emitido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, en el cual se anuncia el tiempo transcurrido, 
al no haber realizado los trabajos proyectados e incumplir las condiciones estableci-
das en la Ordenanza Municipal Nº 895/1997 y sus modificatorias; correspondiendo a 
hacer efectivo la desadjudicación de acuerdo a lo establecido en el Artículo 40º de la 
Ordenanza en mención.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 43/2019 
– Trámite Nº 7484/2019 de fecha 27/02/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 9116/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- DESADJUDICAR las Parcelas 8 y 9, Macizo 22, Sección “D” (hoy 
Parcela 9, Macizo 104, Sección “F”), adjudicada mediante Contrato de Adjudicación 
Precaria Nº 1467/2009, suscripto entre este Municipio y el empresa: SANESKA S.R.L., 
representada por el Sr. CUBERLI Pablo Edgardo Matías, D.N.I. Nº 28.809.608, de 
conformidad a la Ordenanza Municipal N° 895/97 y a los fundamentos esbozados en 
el Dictamen Nº 43/2019 – Trámite Nº 7484/2019 de fecha 27/02/2019, según docu-
mentación obrante en el Expediente Letra “G” Nº 4449/2009.
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al domicilio constituido por el interesado, sito en calle 
Camila O´ Gorman N° 464 de la ciudad de Río Grande, en los términos y la forma 
previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5220/19
VISTO: El Expediente Nº 5877/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0864/2013, 0831/2014, 504/2018 y 0087/2019.
El Informe Técnico de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección General de Ser-
vicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 22347/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las Facturas Tipo “B” 
Nº 0002-00101859, 0002-00101858, 0002-00101855, 0002-00101840, 0002-00101854, 
0002-00101853, 0002-00101856, 0002-00101852, 0002-00101851, 0002-00101850, 
0002-00101849, 0002-00101848, 0002-00101847, 0002-00101863, 0002-00101862, 
0002-00101861, 0002-00101860, 0002-00101846, 0002-00101845, 0002-00101844, 
0002-00101843, 0002-00101842, 0002-00101841, 0003-00092393, 0003-00092394, 
0003-00092395, 0003-00092396, 0003-00092397, 0003-00092398, 0003-00092399, 
0003-00092400, 0003-00092401, 0003-00092402, 0003-00092403, 0003-00092404, 
0003-00092405, 0003-00092406, 0003-00092407, 0003-00092408, 0003-00092409, 
0003-00092410, 0003-00092383, 0003-00092384, 0003-00092385, 0003-00092386, 
0003-00092387, 0003-00092388, 0003-00092389, 0003-00092390 y 0003-00092391, 
presentadas al cobro por “Continental Maderas S.R.L.”, por la suma total de $ 
827.952,39 (Pesos Ochocientos Veintisiete Mil Novecientos Cincuenta y Dos con 
39/100), correspondiente a la adquisición de materiales varios destinados a refacciones 
que se han llevado por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.

Que mediante Trámite Nº 24263/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0002-00101859, 
0002-00101858, 0002-00101855, 0002-00101840, 0002-00101854, 0002-00101853, 
0002-00101856, 0002-00101852, 0002-00101851, 0002-00101850, 0002-00101849, 
0002-00101848, 0002-00101847, 0002-00101863, 0002-00101862, 0002-00101861, 
0002-00101860, 0002-00101846, 0002-00101845, 0002-00101844, 0002-00101843, 
0002-00101842, 0002-00101841, 0003-00092393, 0003-00092394, 0003-00092395, 
0003-00092396, 0003-00092397, 0003-00092398, 0003-00092399, 0003-00092400, 
0003-00092401, 0003-00092402, 0003-00092403, 0003-00092404, 0003-00092405, 
0003-00092406, 0003-00092407, 0003-00092408, 0003-00092409, 0003-00092410, 
0003-00092383, 0003-00092384, 0003-00092385, 0003-00092386, 0003-00092387, 
0003-00092388, 0003-00092389, 0003-00092390 y 0003-00092391, presentadas al 
cobro por “Continental Maderas S.R.L.”, por la suma total de $ 827.952,39 (Pesos 
Ochocientos Veintisiete Mil Novecientos Cincuenta y Dos con 39/100), correspondiente 
a la adquisición de materiales varios destinados a refacciones que se han llevado por 
la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 5877/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5221/19
VISTO: El Expediente Nº 321/2019.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención 
al Público), el día 08/01/2019, registrado bajo el Trámite Nº 1293/2019, emitido por la 
Sra. GIMENEZ, Sandra Beatriz, DNI Nº 24.727.591.
El Dictamen Nº 22/2019 – Trámite Nº 12064/2019 de fecha 03/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
El Trámite Nº 20860/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Munici-
pio (Atención al Público), el día 08/01/2019, registrado bajo el Trámite Nº 1293/2019, 
emitido por la Sra. GIMENEZ, Sandra Beatriz, DNI Nº 24.727.591, en carácter de 
titular dominial del vehículo marca RENAULT, modelo DUSTER, color GRIS, domi-
nio NJF-185, involucrado en el siniestro que diera origen al reclamo de tratamiento.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 22/2019 – Trámite Nº 12064/2019 de fecha 
03/04/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 22834/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al Reclamo Administrativo ingresado por Mesa 
de Entrada de este Municipio (Atención al Público), el día 08/01/2019, registrado 
bajo el Trámite Nº 1293/2019, emitido por la Sra. GIMENEZ, Sandra Beatriz, DNI 
Nº 24.727.591, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 22/2019 
– Trámite Nº 12064/2019 de fecha 03/04/2019, y a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 321/2019. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago a favor de la Sra. GIMENEZ, Sandra Beatriz, 
DNI Nº 24.727.591, por la suma de $4.270,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos Setenta con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 321/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 22/2019 – Trámite Nº 12064/2019 de fecha 03/04/2019.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5222/19
VISTO: El Expediente Nº 5626/2019.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 22171/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Tolhuin y Ushuaia, el día 07/06/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad 
el mismo día a la hora 17:00, del Agente Municipal, Sr. TELLO, Lautaro, Legajo Nº 
5496/8, a los efectos de realizar trámites ante los Tribunales Ordinarios.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 

Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin y Ushuaia, el día 07/06/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad 
el mismo día a la hora 17:00, del Agente Municipal, Sr. TELLO, Lautaro, Legajo Nº 
5496/8, a los efectos de realizar trámites ante los Tribunales Ordinarios, en conformidad 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 5626/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5223/19
VISTO: El Expediente Nº 5508/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 15699/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
22/04/2019, celebrado entre la Sra. PERALTA, Lorena María de los Ángeles, D.N.I. 
Nº 28.586.241, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica entre la Municipalidad 
de Río Grande y la Legislatura Provincial.
Que según Trámite Nº 15699/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 24191/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 22/04/2019, celebrado entre la Sra. PERALTA, Lorena María de los Ángeles, 
D.N.I. Nº 28.586.241, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 5508/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5224/19
VISTO: El Expediente Nº 5524/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 13778/2019 de fecha 12/04/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/04/2019, celebrado entre el Sr. LAMAS, Exequiel Emanuel, D.N.I. Nº 37.600.103, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones de control de transporte público 
de pasajeros en el Departamento de Servicios Públicos, dependientes de la Dirección 
General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 13778/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 24190/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 15/04/2019, celebrado entre el Sr. LAMAS, Exequiel Emanuel, D.N.I. 
Nº 37.600.103, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 5524/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5225/19
VISTO: El Expediente Nº 5357/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 15801/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 74/2019 
(SOySP-C.P.L.y.C) de fecha 29/05/2019, celebrado entre el Sr. SARMIENTO, Rodolfo 
Alberto, D.N.I. Nº 13.605.204, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a llevar a cabo tareas de relevamiento de precios en 
distintos comercios de la ciudad de Río Grande, carga de datos en la Tabla de Actuali-
zación de Precios, en la Coordinación de Presupuesto, Licitaciones y Contrataciones,  
para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, 
idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la correcta realización 
de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 20515/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 113/2018.
Que mediante Trámite Nº 24174/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Nº 74/2019 (SOySP-C.P.L.y.C) de fecha 29/05/2019, celebrado entre el Sr. 
SARMIENTO, Rodolfo Alberto, D.N.I. Nº 13.605.204, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 5357/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5226/19
VISTO: El Expediente Nº 6139/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24526/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MEDINA, Alicia Elizabeth, DNI. Nº 31.274.998.
Que por Informe Técnico Nº 4116/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24526/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MEDINA, Alicia Elizabeth, DNI. Nº 31.274.998, según Informe Técnico 
Nº 4116/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6139/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5227/19
VISTO: El Expediente Nº 6134/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22943/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CASTRO, Ever Nahuel, DNI. Nº 39.392.732.
Que por Informe Técnico Nº 3849/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22943/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CASTRO, Ever Nahuel, 
DNI. Nº 39.392.732, según Informe Técnico Nº 3849/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6134/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5228/19
VISTO: El Expediente Nº 6142/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23119/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. JOFRE PUELLES, José María, DNI. Nº 31.738.440.
Que por Informe Técnico Nº 3891/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23119/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. JOFRE PUELLES, José María, DNI. Nº 31.738.440, según Informe Técnico 
Nº 3891/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6142/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5229/19
VISTO: El Expediente Nº 6138/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22792/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.493,30 (Pesos 
tres mil cuatrocientos noventa y tres con 30/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SOTO SOTO, 
Rosmary Ester, DNI. Nº 92.979.956.
Que por Informe Técnico Nº 3826/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22792/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 

acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.493,30 (Pesos tres mil cuatrocientos 
noventa y tres con 30/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SOTO SOTO, Rosmary Ester, DNI. Nº 
92.979.956, según Informe Técnico Nº 3826/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6138/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5230/19
VISTO: El Expediente Nº 4249/2019.
La Resolución Municipal Nº 3731/2019.
El Trámite Nº 24080/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 3731/2019 de fecha 
16/05/2019, en el cual se autorizó el pago en concepto de Subsidio en Especies a favor 
de la Sra. COLQUE, Inés Marcela, D.N.I. Nº 30.186.581.
Que mediante Trámite Nº 24251/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Muni-
cipal Nº 3731/2019 de fecha 16/05/2019, donde dice: “…el pago total de $ 12.999,00 
(Pesos doce mil novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio 
en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación, creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
COLQUE, Inés Marcela, D.N.I. Nº 30.186.581; cuyo destino es la adquisición de una 
máquina para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”…”; debe decir: 
“…el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100), en concepto de Sub-
sidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación, creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
COLQUE, Inés Marcela, D.N.I. Nº 30.186.581; cuyo destino es la adquisición de una 
máquina para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”…”, en un todo 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4249/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
 Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5231/19
VISTO: El Trámite Nº 22844/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 11/06/2019 la hora 09:00, con regreso el día 12/06/2019 a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 11/06/2019 la hora 09:00, con regreso el día 12/06/2019 a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5232/19
VISTO: El Trámite Nº 22970/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección 
General de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 

el día 12/06/2019 la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 23:00 aproximada-
mente, del Responsable del CGP Padre ZINK, Sr. DUME, Rodrigo Gustavo, Legajo 
Nº 3092/9, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 12/06/2019 la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 23:00 
aproximadamente, del Responsable del CGP Padre ZINK, Sr. DUME, Rodrigo Gustavo, 
Legajo Nº 3092/9, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5233/19
VISTO: El Trámite Nº 23213/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 13/06/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 13/06/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5234/19
VISTO: El Trámite Nº 23203/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Subsecretario 
de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 13/06/2019 la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 23:00 aproximada-
mente, del Responsable del CGP Padre ZINK, Sr. DUME, Rodrigo Gustavo, Legajo 
Nº 3092/9, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 13/06/2019 la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 23:00 
aproximadamente, del Responsable del CGP Padre ZINK, Sr. DUME, Rodrigo Gustavo, 
Legajo Nº 3092/9, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5235/19
VISTO: El Trámite Nº 23790/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 19/06/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 19/06/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5236/19
VISTO: El Trámite Nº 23800/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 19/06/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 aproximada-
mente, del Responsable del CGP Padre ZINK, Sr. DUME, Rodrigo Gustavo, Legajo 
Nº 3092/9, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 19/06/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Responsable del CGP Padre ZINK, Sr. DUME, Rodrigo Gustavo, 
Legajo Nº 3092/9, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5237/19
VISTO: El Trámite Nº 24124/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 21/06/2019 a la hora 12:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 21/06/2019 a la hora 12:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5238/19
VISTO: El Trámite Nº 24122/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 21/06/2019 a la hora 12:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00 aproxima-
damente, del Responsable del CGP Padre ZINK, Sr. DUME, Rodrigo Gustavo, Legajo 
Nº 3092/9, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 21/06/2019 a la hora 12:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00 
aproximadamente, del Responsable del CGP Padre ZINK, Sr. DUME, Rodrigo Gustavo, 
Legajo Nº 3092/9, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5239/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 4365/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria. 
El Decreto Municipal Nº 0064/2010
El Informe Técnico Nº 41/2019 – Tramite Nº 22987/2019 de fecha 12/06/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 104/2019 – Trámite Nº 23766/2019 de fecha 18/06/2019, emitido por 
la Dirección General de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 23910/2019 de fecha 19/06/2019 emitido por la Coordinación de Desa-
rrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal 
individualizado catastralmente como Parcela 10, Macizo 51B, Sección “F”, sito en calle 
sin nombre (21) Nº 1824 de nuestra ciudad, a favor de la Sra. Asencio Ojeda Jovita del 
Carmen, D.N.I. Nº 18.704.191. 
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se 
hace necesario proceder a Aprobar el Acta Acuerdo Plan de Pago Canon de Uso de 
fecha 17/06/2019, suscripto entre la Sra. Asencio Ojeda Jovita del Carmen, D.N.I. 
Nº 18.704.191 y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación 
Ciudadana, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo Plan de Pago 
Canon de Uso de fecha 17/06/2019, suscripto entre la Sra. Asencio Ojeda Jovita del 
Carmen, D.N.I. Nº 18.704.191 y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana, del predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 
10, Macizo 51B, Sección “F”, sito en calle sin nombre (21) Nº 1824 de nuestra ciudad, 
en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 4365/2009.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5240/19
VISTO: El Expediente Nº 5046/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado g); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018.
El Dictamen Nº 14/2019 – Trámite Nº 18868/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 17263/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
06/05/2019, celebrado entre el Sr. GUIDO, Aníbal Luis, DNI Nº 8.442.058., repre-
sentado en este acto por la Sra. CARCAMO, Patricia Graciela, DNI Nº 18.140.452, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al inmueble de 135 Mts2 aproximadamente, ubicado en el 
Pasaje Roca Nº 1118 de la Ciudad de Río Grande, el cual funcionará como Albergue 
Integrador “Hogar Nueva Esperanza”, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 24357/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Inmueble de fecha 06/05/2019, celebrado entre el Sr. GUIDO, Aníbal Luis, DNI Nº 
8.442.058., representado en este acto por la Sra. CARCAMO, Patricia Graciela, DNI 
Nº 18.140.452, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 5046/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5241/19
VISTO: El Expediente Nº 6071/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 02/2019 y 46/2019.
El Trámite Nº 20826/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-

rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 24/06/2019, celebrado entre 
el Sr. MONZÓN, Walter Octavio, DNI. Nº 30.719.429, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición 
de insumos para su emprendimiento, de acuerdo al Informe Técnico Nº 472/2019 – 
Trámite Nº 20828/2019.
Que mediante Trámite Nº 24673/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
24/06/2019, celebrado entre el Sr. MONZÓN, Walter Octavio, DNI. Nº 30.719.429, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo 
al Informe Técnico Nº 472/2019 – Trámite Nº 20828/2019 y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 6071/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
OIW-338 de fecha 24/06/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil 
con 00/100) a favor del Sr. MONZÓN, Walter Octavio, DNI. Nº 30.719.429, según 
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de 
la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero 
Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5242/19
VISTO: El Expediente Nº 6157/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y mo-
dificatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 87/2019; 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 24854/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, las cuales serán destinadas para el agasajo que se 
realizará para el reconocimiento a Jubilados Municipales, y que se elaboraran en la 
Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $75.691,34 
(Pesos Setenta y Cinco Mil Seiscientos Noventa Uno con 34/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el 
trámite de referencia, las cuales serán destinadas para el agasajo que se realizará para 
el reconocimiento a Jubilados Municipales, y que se elaboraran en la Dirección de 
Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, por la suma aproximada de $75.691,34 (Pesos Setenta y Cinco 
Mil Seiscientos Noventa Uno con 34/100), en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente Nº 6157/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5243/19
VISTO: El Expediente Nº 5527/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19935/2019 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ESCALANTE VERA, Jesica Romina, DNI. Nº 33.991.621.
Que por Informe Técnico Nº 3228/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19935/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESCALANTE VERA, 
Jesica Romina, DNI. Nº 33.991.621, según Informe Técnico Nº 3228/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5527/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5244/19
VISTO: El Expediente Nº 5531/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20007/2019 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.460,17 (Pesos 
ocho mil cuatrocientos sesenta con 17/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. AYALA, Julia Rosa, 
DNI. Nº F4.744.467.
Que por Informe Técnico Nº 3213/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20007/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.460,17 (Pesos ocho mil cuatrocientos 
sesenta con 17/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. AYALA, Julia Rosa, DNI. Nº F4.744.467, según Informe 
Técnico Nº 3213/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5531/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5245/19
VISTO: El Expediente Nº 5534/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20473/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CARDOZO, Raúl Eugenio DNI. Nº 32.534.541.
Que por Informe Técnico Nº 3402/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20473/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CARDOZO, 
Raúl Eugenio DNI. Nº 32.534.541, según Informe Técnico Nº 3402/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5534/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5246/19
VISTO: El Expediente Nº 5535/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20474/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CALERO, María Celeste, DNI. Nº 30.736.898.
Que por Informe Técnico Nº 3295/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20474/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CALERO, 
María Celeste, DNI. Nº 30.736.898, según Informe Técnico Nº 3295/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5535/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5247/19
VISTO: El Expediente Nº 5537/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20477/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RIVAL CARDENAS, María Elsa, 
DNI. Nº 93.856.234.
Que por Informe Técnico Nº 3314/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20477/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RIVAL CARDENAS, María Elsa, DNI. Nº 93.856.234, 
según Informe Técnico Nº 3314/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 5537/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5248/19
VISTO: El Expediente Nº 5538/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20478/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ROMERO, Ismael Sebastián, DNI. Nº 41.810.719.
Que por Informe Técnico Nº 3296/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20478/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROMERO, Ismael 
Sebastián, DNI. Nº 41.810.719, según Informe Técnico Nº 3296/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5538/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5249/19
VISTO: El Expediente Nº 5540/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20480/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SCHMAL, Romina Daniela, DNI. 
Nº 28.257.953.
Que por Informe Técnico Nº 3312/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20480/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SCHMAL, Romina Daniela, DNI. Nº 28.257.953, según 
Informe Técnico Nº 3312/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 5540/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5250/19
VISTO: El Expediente Nº 5551/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20494/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MENDES, Rosana Elizabet, DNI. Nº 30.369.620.
Que por Informe Técnico Nº 3322/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20494/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MENDES, Rosana Elizabet, DNI. Nº 30.369.620, 
según Informe Técnico Nº 3322/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 5551/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5251/19
VISTO: El Expediente Nº 5570/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20654/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BOGARIN, Diego Martin, DNI. Nº 32.768.792.
Que por Informe Técnico Nº 3330/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20654/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BOGARIN, Diego 
Martin, DNI. Nº 32.768.792, según Informe Técnico Nº 3330/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5570/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5252/19
VISTO: El Expediente Nº 5571/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20656/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SUAREZ DE OLIVERA, Daniel, DNI. Nº 32.941.964.
Que por Informe Técnico Nº 3329/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20656/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SUAREZ 
DE OLIVERA, Daniel, DNI. Nº 32.941.964, según Informe Técnico Nº 3329/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5571/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5253/19
VISTO: El Expediente Nº 5572/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20658/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
QUIÑONEZ, Alejandra Noemi, DNI. Nº 32.771.547.
Que por Informe Técnico Nº 3328/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20658/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIÑONEZ, Ale-
jandra Noemi, DNI. Nº 32.771.547, según Informe Técnico Nº 3328/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5572/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5254/19
VISTO: El Expediente Nº 5573/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20674/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alqui-
ler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MENDIA, Daiana Jaquelin, 
DNI. Nº 38.733.938.
Que por Informe Técnico Nº 3431/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20674/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MENDIA, Daiana Jaquelin, DNI. Nº 38.733.938, 
según Informe Técnico Nº 3431/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 5573/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5255/19
VISTO: El Expediente Nº 5578/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20679/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GALVAN, Efrain Moises, DNI. Nº 32.688.268.
Que por Informe Técnico Nº 3437/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20679/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GALVAN, 
Efrain Moises, DNI. Nº 32.688.268, según Informe Técnico Nº 3437/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5578/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5256/19
VISTO: El Expediente Nº 5579/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20680/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VARGAS LOPEZ, Luis Sebastián, DNI. Nº 35.219.737.
Que por Informe Técnico Nº 3439/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20680/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. VARGAS LOPEZ, Luis Sebastián, DNI. Nº 35.219.737, según Informe Técnico 
Nº 3439/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5579/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5257/19
VISTO: El Expediente Nº 5580/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20683/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. JUAREZ, Pablo Daniel, DNI. Nº 35.739.188.
Que por Informe Técnico Nº 3436/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20683/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. JUAREZ, Pablo Daniel, DNI. Nº 35.739.188, según Informe Técnico 
Nº 3436/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5580/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5258/19
VISTO: El Expediente Nº 5581/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20684/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ARAYA, Brenda Aldana, DNI. Nº 40.272.939.
Que por Informe Técnico Nº 3396/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20684/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.



6160 Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARAYA, Brenda 
Aldana, DNI. Nº 40.272.939, según Informe Técnico Nº 3396/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5581/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5259/19
VISTO: El Expediente Nº 5582/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20685/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AGÜERO, Ana María del Valle, DNI. Nº 16.017.117.
Que por Informe Técnico Nº 3435/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20685/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. AGÜERO, Ana María del Valle, DNI. Nº 16.017.117, según Informe Técnico 
Nº 3435/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5582/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5260/19
VISTO: El Expediente Nº 5583/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20687/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. CORDOBA, Lucio Bernardo del Valle, DNI. Nº 31.128.142.
Que por Informe Técnico Nº 3337/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20687/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. CORDOBA, Lucio Bernardo del Valle, DNI. Nº 31.128.142, según Informe 
Técnico Nº 3337/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5583/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5261/19
VISTO: El Expediente Nº 5584/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20688/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PORCO, Amanda Amalia, DNI. Nº 38.859.835.
Que por Informe Técnico Nº 3434/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20688/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PORCO, Amanda 
Amalia, DNI. Nº 38.859.835, según Informe Técnico Nº 3434/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5584/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5262/19
VISTO: El Expediente Nº 5585/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20689/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MIGUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 27.578.658.
Que por Informe Técnico Nº 3395/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20689/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MIGUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 27.578.658, según Informe Técnico Nº 
3395/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5585/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5263/19
VISTO: El Expediente Nº 5586/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20690/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Carla Elizabet, DNI. Nº 28.938.094.
Que por Informe Técnico Nº 3433/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20690/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. ALTAMIRANO, Carla Elizabet, DNI. Nº 28.938.094, según Informe Técnico 
Nº 3433/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5586/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5264/19
VISTO: El Expediente Nº 5587/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20691/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OLIVA, Gabriela, DNI. Nº 11.417.101.
Que por Informe Técnico Nº 3549/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20691/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. OLIVA, Gabriela, DNI. Nº 11.417.101, según Informe Técnico Nº 3549/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5587/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5265/19
VISTO: El Expediente Nº 5588/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20692/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SANCHEZ, Roberto Guillermo, DNI. Nº 16.140.700.
Que por Informe Técnico Nº 3394/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20692/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. SANCHEZ, Roberto Guillermo, DNI. Nº 16.140.700, según Informe Técnico 
Nº 3394/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5588/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5266/19
VISTO: El Expediente Nº 5590/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20693/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor del Sr. RIJO CASTILLO, Jose Antonio, DNI. Nº 95.616.555.

Que por Informe Técnico Nº 3548/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20693/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. RIJO CASTILLO, Jose Antonio, DNI. Nº 95.616.555, según Informe Téc-
nico Nº 3548/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5590/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5267/19
VISTO: El Expediente Nº 5592/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20864/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PEREZ, Walter Adrián, DNI. Nº 34.618.231.
Que por Informe Técnico Nº 3474/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20864/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. PEREZ, Walter Adrián, DNI. Nº 34.618.231, según Informe Técnico 
Nº 3474/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5592/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5268/19
VISTO: El Expediente Nº 5593/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20867/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PENZA SUAREZ, Jeremías Luis Alejandro, DNI. Nº 41.402.896.
Que por Informe Técnico Nº 3473/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20867/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. PENZA SUAREZ, Jeremías Luis Alejandro, DNI. Nº 41.402.896, según Informe 
Técnico Nº 3473/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5593/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5269/19
VISTO: El Expediente Nº 5599/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20869/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MILLICAY, Yanina 
Salome, DNI. Nº 39.999.799.
Que por Informe Técnico Nº 3461/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20869/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MILLICAY, Yanina Salome, DNI. Nº 
39.999.799, según Informe Técnico Nº 3461/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5599/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5270/19
VISTO: El Expediente Nº 5621/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20881/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PERALTA, Ramón Enrique, DNI. Nº 24.403.986.
Que por Informe Técnico Nº 3463/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20881/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. PERALTA, Ramón Enrique, DNI. Nº 24.403.986, según Informe Técnico Nº 
3463/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5621/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5271/19
VISTO: El Expediente Nº 5623/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20886/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VERA PEÑIPIL, Beatriz Sinforosa, DNI. Nº 26.544.222.
Que por Informe Técnico Nº 3475/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20886/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VERA PEÑIPIL, 
Beatriz Sinforosa, DNI. Nº 26.544.222, según Informe Técnico Nº 3475/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5623/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5272/19
VISTO: El Expediente Nº 5624/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20884/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GONZALEZ TORRES, Gisela Ayelen, DNI. Nº 41.903.853.
Que por Informe Técnico Nº 3466/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20884/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ 
TORRES, Gisela Ayelen, DNI. Nº 41.903.853, según Informe Técnico Nº 3466/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5624/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5273/19
VISTO: El Expediente Nº 5629/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20885/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MENDEZ PEREZ, Nicol, 
DNI. Nº 94.344.163.
Que por Informe Técnico Nº 3464/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20885/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MENDEZ PEREZ, Nicol, DNI. Nº 94.344.163, 
según Informe Técnico Nº 3464/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 5629/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5274/19
VISTO: El Expediente Nº 5631/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21157/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.775,68 (Pesos 
cuatro mil setecientos setenta y cinco con 68/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ANDRADE, 
Sandra Eva, DNI. Nº 20.112.710.
Que por Informe Técnico Nº 3506/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21157/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.775,68 (Pesos cuatro mil setecientos 
setenta y cinco con 68/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz 
y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ANDRADE, Sandra Eva, DNI. Nº 
20.112.710, según Informe Técnico Nº 3506/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5631/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5275/19
VISTO: El Expediente Nº 5633/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21196/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MORILLA MILLALONCO, Eric Jonatan DNI. Nº 34.375.969.
Que por Informe Técnico Nº 3490/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21196/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MORILLA MI-
LLALONCO, Eric Jonatan DNI. Nº 34.375.969, según Informe Técnico Nº 3490/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5633/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5276/19
VISTO: El Expediente Nº 5634/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21207/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CORVALAN, Debora Celeste, DNI. Nº 40.561.584.
Que por Informe Técnico Nº 3509/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21207/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORVALAN, Debora 
Celeste, DNI. Nº 40.561.584, según Informe Técnico Nº 3509/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5634/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5277/19
VISTO: El Expediente Nº 5635/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20889/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CABRAL, Laura Romina, DNI. Nº 28.996.292.
Que por Informe Técnico Nº 3477/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20889/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CABRAL, Laura Romina, DNI. Nº 28.996.292, según Informe Técnico Nº 
3477/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5635/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5278/19
VISTO: El Expediente Nº 6189/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modi-
ficatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 87/2019; 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 25008/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que 
se detalla en el trámite de referencia, las cuales serán destinadas para la realización 
de presentes y té para Antiguos Pobladores, además de desayunos para personas que 
cumplen años en el día del Aniversario de la Ciudad, que se elaboraran en la Direc-
ción de Servicios Gastronómicos, dependientes de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $56.788,00 
(Pesos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y Ocho con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite 
de referencia, las cuales serán destinadas para la realización de presentes y té para An-
tiguos Pobladores, además de desayunos para personas que cumplen años en el día del 
Aniversario de la Ciudad, que se elaboraran en la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
dependientes de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, por la 
suma aproximada de $56.788,00 (Pesos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y Ocho 
con 00/100),en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 6189/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
TITA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5279/19
VISTO: El Expediente Nº 5636/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20890/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MALDONADO, Carlos Dante, DNI. Nº 14.595.026.
Que por Informe Técnico Nº 3511/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20890/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MALDONADO, 
Carlos Dante, DNI. Nº 14.595.026, según Informe Técnico Nº 3511/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5636/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5280/19
VISTO: El Expediente Nº 5787/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21704/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ANTENOPAY MILLACAHUIN, 
Gloria Edith, DNI. Nº 93.252.803.
Que por Informe Técnico Nº 3601/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21704/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ANTENOPAY MILLACAHUIN, Gloria Edith, 
DNI. Nº 93.252.803, según Informe Técnico Nº 3601/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5787/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5281/19
VISTO: El Expediente Nº 5860/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21804/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MALDONADO, Claudia Romina, DNI. Nº 29.304.055.
Que por Informe Técnico Nº 3613/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21804/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. MALDONADO, Claudia Romina, DNI. Nº 29.304.055, según Informe Técnico 
Nº 3613/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5860/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5282/19
VISTO: El Expediente Nº 5861/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21811/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
TUREUNA MILLALONCO, Rosario de Lourdes, DNI. Nº 18.857.310.
Que por Informe Técnico Nº 3623/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21811/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TUREUNA 
MILLALONCO, Rosario de Lourdes, DNI. Nº 18.857.310, según Informe Técnico 
Nº 3623/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5861/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5283/19
VISTO: El Expediente Nº 5862/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21812/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Yamila Gisel, DNI. Nº 34.664.330.
Que por Informe Técnico Nº 3022/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21812/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. GONZALEZ, Yamila Gisel, DNI. Nº 34.664.330, según Informe Téc-
nico Nº 3022/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5862/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5284/19
VISTO: El Expediente Nº 5865/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21816/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SOBRAL, Rosana del Carmen, DNI. Nº 24.682.838.
Que por Informe Técnico Nº 3618/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21816/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOBRAL, 
Rosana del Carmen, DNI. Nº 24.682.838, según Informe Técnico Nº 3618/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5865/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5285/19
VISTO: El Expediente Nº 5867/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21818/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BUSTOS, Favio Adrián, DNI. Nº 36.323.140.
Que por Informe Técnico Nº 3616/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21818/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. BUSTOS, Favio Adrián, DNI. Nº 36.323.140, según Informe Técnico Nº 3616/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5867/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5286/19
VISTO: El Expediente Nº 5874/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21824/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ANDRADE RUIZ, Claudia Andrea, DNI. Nº 34.375.712.
Que por Informe Técnico Nº 3638/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21824/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ANDRADE 
RUIZ, Claudia Andrea, DNI. Nº 34.375.712, según Informe Técnico Nº 3638/2019, 

conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5874/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5287/19
VISTO: El Expediente Nº 5880/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21826/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BARRIENTOS GOMEZ, Pablo Nahuel, DNI. Nº 39.482.749.
Que por Informe Técnico Nº 3636/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21826/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. BARRIENTOS GOMEZ, Pablo Nahuel, DNI. Nº 39.482.749, según Informe Téc-
nico Nº 3636/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5880/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5288/19
VISTO: El Expediente Nº 5881/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21827/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ PANTOJA, Sofía, DNI. Nº 43.710.726.
Que por Informe Técnico Nº 3635/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21827/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. SANCHEZ PANTOJA, Sofía, DNI. Nº 43.710.726, según Informe 
Técnico Nº 3635/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5881/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5289/19
VISTO: El Expediente Nº 5882/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21828/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BARRIA MIRANDA, Juana Elizabeth, DNI. Nº 93.249.228.
Que por Informe Técnico Nº 3634/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 21828/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIA MIRANDA, 
Juana Elizabeth, DNI. Nº 93.249.228, según Informe Técnico Nº 3634/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5882/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5290/19
VISTO: El Expediente Nº 5883/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21829/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CASTRO, Sonia Cristina, DNI. Nº 26.225.351.
Que por Informe Técnico Nº 3633/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21829/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CASTRO, Sonia Cristina, DNI. Nº 26.225.351, según Informe Técnico 
Nº 3633/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5883/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5291/19
VISTO: El Expediente Nº 5884/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21830/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VARGAS, María Cristina, 
DNI. Nº 26.217.088.
Que por Informe Técnico Nº 3632/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21830/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. VARGAS, María Cristina, DNI. Nº 26.217.088, según Informe 
Técnico Nº 3632/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5884/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5292/19
VISTO: El Expediente Nº 5885/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21832/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
OLLER, Jessie Carolina, DNI. Nº 28.146.241.
Que por Informe Técnico Nº 3630/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21832/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OLLER, Jessie 
Carolina, DNI. Nº 28.146.241, según Informe Técnico Nº 3630/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5885/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5293/19
VISTO: El Expediente Nº 5888/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21833/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.410,00 (Pesos cin-
co mil cuatrocientos diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. ZEBALLOS, Marcela Noemí, DNI. Nº 24.267.506.
Que por Informe Técnico Nº 3629/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21833/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.410,00 (Pesos cinco mil cuatrocientos 
diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. ZEBALLOS, Marcela Noemí, DNI. Nº 24.267.506, según Informe 
Técnico Nº 3629/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5888/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5294/19
VISTO: El Expediente Nº 5900/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21834/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CERDAN, Amalia Soledad, DNI. Nº 32.388.645.
Que por Informe Técnico Nº 3628/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21834/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CERDAN, Amalia 
Soledad, DNI. Nº 32.388.645, según Informe Técnico Nº 3628/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5900/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5295/19
VISTO: El Expediente Nº 5901/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21825/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. LETARD, Gabriela Natalia, 
DNI. Nº 26.097.372.
Que por Informe Técnico Nº 3637/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21825/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción para la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LETARD, Gabriela Natalia, DNI. Nº 26.097.372, según Informe 
Técnico Nº 3637/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5901/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5296/19
VISTO: El Expediente Nº 5919/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22275/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.095,00 (Pesos 
dos mil noventa y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. SILVA, Gabriela Soledad, DNI. Nº 26.375.640.
Que por Informe Técnico Nº 3719/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22275/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.095,00 (Pesos dos mil noventa y 
cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a 
favor de la Sra. SILVA, Gabriela Soledad, DNI. Nº 26.375.640, según Informe Técnico 
Nº 3719/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5919/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5297/19
VISTO: El Expediente Nº 5920/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22103/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RUSSO PADILLA, Iván Gabriel, DNI. Nº 40.446.077.
Que por Informe Técnico Nº 3703/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22103/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. RUSSO PADILLA, Iván Gabriel, DNI. Nº 40.446.077, según Informe Técnico 
Nº 3703/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5920/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5298/19
VISTO: El Expediente Nº 5921/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22065/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
RODRIGUEZ, Ricardo Jorge Raúl, DNI. Nº 41.074.472.
Que por Informe Técnico Nº 3706/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22065/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RODRIGUEZ, 
Ricardo Jorge Raúl, DNI. Nº 41.074.472, según Informe Técnico Nº 3706/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5921/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5299/19
VISTO: El Expediente Nº 5922/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22097/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ESTEBAN, Carlos Aníbal, DNI. Nº 18.052.055.
Que por Informe Técnico Nº 3704/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22097/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ESTEBAN, Carlos Aníbal, 
DNI. Nº 18.052.055, según Informe Técnico Nº 3704/2019, conforme las actuaciones 
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obrantes en el Expediente Nº 5922/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5300/19
VISTO: El Expediente Nº 5924/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22054/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
DEANES, Mariano Andrés, DNI. Nº 25.147.949.
Que por Informe Técnico Nº 3711/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22054/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DEANES, 
Mariano Andrés, DNI. Nº 25.147.949, según Informe Técnico Nº 3711/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5924/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5301/19
VISTO: El Expediente Nº 5925/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21951/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ZALAZAR, Fernando Gabriel, DNI. Nº 35.569.267.
Que por Informe Técnico Nº 3652/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21951/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ZALAZAR, 
Fernando Gabriel, DNI. Nº 35.569.267, según Informe Técnico Nº 3652/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5925/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5302/19
VISTO: El Expediente Nº 5926/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21966/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MOMBERG, Cynthia Ivana, DNI. Nº 26.249.304.
Que por Informe Técnico Nº 3653/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 21966/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOMBERG, Cyn-
thia Ivana, DNI. Nº 26.249.304, según Informe Técnico Nº 3653/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5926/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5303/19
VISTO: El Expediente Nº 5927/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21997/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
YARVI, Yanet María, DNI. Nº 18.793.177.
Que por Informe Técnico Nº 3651/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21997/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. YARVI, Yanet María, 
DNI. Nº 18.793.177, según Informe Técnico Nº 3651/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5927/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5304/19
VISTO: El Expediente Nº 5929/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22041/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ZAPATA, Ana María, DNI. Nº 16.731.171.
Que por Informe Técnico Nº 3495/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22041/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ZAPATA, Ana María, DNI. Nº 16.731.171, según Informe 
Técnico Nº 3495/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5929/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5305/19
VISTO: El Expediente Nº 5945/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Or-
denanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22540/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Elida Teresa, DNI. Nº 10.475.783.
Que por Informe Técnico Nº 3741/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22540/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. RODRIGUEZ, Elida Teresa, DNI. Nº 10.475.783, según Informe Técnico 
Nº 3741/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5945/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5306/19
VISTO: El Expediente Nº 5946/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22595/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. UDEMA, Nicolás Josue, DNI. Nº 39.045.970.
Que por Informe Técnico Nº 3740/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22595/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. UDEMA, Nicolás Josue, DNI. Nº 39.045.970, según Informe Técnico Nº 3740/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5946/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5307/19
VISTO: El Expediente Nº 5948/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21831/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
AZOCAR FUENZALIDA, Wilfredo Gustavo, DNI. Nº 92.656.169.
Que por Informe Técnico Nº 3631/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21831/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AZOCAR 
FUENZALIDA, Wilfredo Gustavo, DNI. Nº 92.656.169, según Informe Técnico Nº 
3631/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5948/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5308/19
VISTO: El Expediente Nº 5958/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22476/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y 
gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. PACHECO, Walter Gabriel, DNI. Nº 
26.870.568.
Que por Informe Técnico Nº 3753/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22476/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. PACHECO, Walter Gabriel, DNI. Nº 26.870.568, según Informe Técnico 
Nº 3753/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5958/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5309/19
VISTO: El Expediente Nº 5954/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22483/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.116,00 (Pesos tres 
mil ciento dieciséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DUARTE, Analía, DNI. Nº 42.994.335.
Que por Informe Técnico Nº 3732/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22483/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.116,00 (Pesos tres mil ciento dieciséis 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. DUARTE, Analía, DNI. Nº 42.994.335, según Informe Técnico 
Nº 3732/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5954/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5310/19
VISTO: El Expediente Nº 5956/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22478/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SILVESTRE, Juan Manuel, DNI. Nº 37.604.943.
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Que por Informe Técnico Nº 3730/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22478/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. 
SILVESTRE, Juan Manuel, DNI. Nº 37.604.943, según Informe Técnico Nº 3730/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5956/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5311/19
VISTO: El Expediente Nº 5959/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22474/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. COLIN COLIN, Patricia del Carmen, DNI. Nº 18.878.586.
Que por Informe Técnico Nº 3755/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22474/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. COLIN COLIN, Patricia del Carmen, DNI. Nº 18.878.586, según Informe 
Técnico Nº 3755/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5959/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5312/19
VISTO: El Expediente Nº 5961/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22550/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GAMBOA, Damián Rafael, DNI. Nº 31.261.219.
Que por Informe Técnico Nº 3742/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22550/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. GAMBOA, Damián Rafael, DNI. Nº 31.261.219, según Informe Técnico Nº 
3742/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5961/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5313/19
VISTO: El Expediente Nº 5974/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22460/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de 
la Sra. BAHAMONDES DAVILA, Aminta Luisa del Carmen, DNI. Nº 95.510.227.
Que por Informe Técnico Nº 3746/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22460/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BAHAMONDES 
DAVILA, Aminta Luisa del Carmen, DNI. Nº 95.510.227, según Informe Técnico Nº 
3746/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5974/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5314/19
VISTO: El Expediente Nº 5975/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22459/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SALINAS, Karina Edith, DNI. Nº 22.707.100.
Que por Informe Técnico Nº 3697/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22459/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SALINAS, Karina 
Edith, DNI. Nº 22.707.100, según Informe Técnico Nº 3697/2019, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente Nº 5975/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5315/19
VISTO: El Expediente Nº 5976/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22458/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BORQUEZ SOTO, Noelia Gisel, DNI. Nº 39.999.810.
Que por Informe Técnico Nº 3745/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22458/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BORQUEZ 
SOTO, Noelia Gisel, DNI. Nº 39.999.810, según Informe Técnico Nº 3745/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5976/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5316/19
VISTO: El Expediente Nº 5978/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22599/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GORDILLO, Laura Mabel, DNI. Nº 24.244.878.
Que por Informe Técnico Nº 3769/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22599/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. GORDILLO, Laura Mabel, DNI. Nº 24.244.878, según Informe Técnico 
Nº 3769/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5978/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5317/19
VISTO: El Expediente Nº 5979/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22600/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
BARRIOS, Emilia Natalia, DNI. Nº 37.596.094.
Que por Informe Técnico Nº 3748/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22600/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIOS, Emilia 
Natalia, DNI. Nº 37.596.094, según Informe Técnico Nº 3748/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5979/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5318/19
VISTO: El Expediente Nº 5980/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22613/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BAEZ, Laura Carolina, DNI. Nº 29.050.373.
Que por Informe Técnico Nº 3770/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22613/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. BAEZ, Laura Carolina, DNI. Nº 29.050.373, según Informe Técnico Nº 3770/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5980/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5319/19
VISTO: El Expediente Nº 5982/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22641/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MANZARAZ, Myrian Romina, DNI. Nº 30.759.383.
Que por Informe Técnico Nº 3773/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22641/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. MANZARAZ, Myrian Romina, DNI. Nº 30.759.383, según Informe Técnico 
Nº 3773/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5982/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5320/19
VISTO: El Expediente Nº 5983/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22658/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ALBORNOZ, José María Jesús, DNI. Nº 38.470.152.
Que por Informe Técnico Nº 3778/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22658/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. ALBORNOZ, José María Jesús, DNI. Nº 38.470.152, según Informe Técnico 
Nº 3778/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5983/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5321/19
VISTO: El Expediente Nº 5984/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22661/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SARAVIA, Alexis Ramón, DNI. Nº 39.894.577.
Que por Informe Técnico Nº 3772/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22661/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SARAVIA, Alexis Ramón, 
DNI. Nº 39.894.577, según Informe Técnico Nº 3772/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5984/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5322/19
VISTO: El Expediente Nº 5985/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22662/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. RIVERO, Ines Silvana, DNI. Nº 25.395.132.
Que por Informe Técnico Nº 3779/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22662/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. RIVERO, Ines Silvana, DNI. Nº 25.395.132, según Informe Técnico 
Nº 3779/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5985/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5323/19
VISTO: El Expediente Nº 5989/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22680/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de   $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GONZALEZ, Reina Beatriz, DNI. Nº 14.663.947.
Que por Informe Técnico Nº 3786/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22680/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, 
Reina Beatriz, DNI. Nº 14.663.947, según Informe Técnico Nº 3786/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5989/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5324/19
VISTO: El Expediente Nº 5990/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22681/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de   $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SANCHEZ, Humberto Dionisio, DNI. Nº 22.402.428.
Que por Informe Técnico Nº 3785/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22681/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANCHEZ, 
Humberto Dionisio, DNI. Nº 22.402.428, según Informe Técnico Nº 3785/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5990/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5325/19
VISTO: El Expediente Nº 5991/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22683/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de   $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CACERE, Antonia Catalina, DNI. Nº 36.573.263.
Que por Informe Técnico Nº 3777/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22683/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CACERE, 
Antonia Catalina, DNI. Nº 36.573.263, según Informe Técnico Nº 3777/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5991/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5326/19
VISTO: El Expediente Nº 5992/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22692/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                   $ 
5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención 
y pago del servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SUAREZ, Cecilia 
Mailen, DNI. Nº 38.088.611.
Que por Informe Técnico Nº 3776/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22692/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago del servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. SUAREZ, Cecilia Mailen, DNI. Nº 38.088.611, según Informe 
Técnico Nº 3776/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente      Nº 5992/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5327/19
VISTO: El Expediente Nº 5995/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22764/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de    $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MORTON, Arturo Jordan, DNI. Nº 35.885.381.
Que por Informe Técnico Nº 3820/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22764/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. MORTON, Arturo Jordan, DNI. Nº 35.885.381, según Informe Técnico Nº 
3820/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5995/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5328/19
VISTO: El Expediente Nº 5996/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22766/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de    $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CEDRON SANTANA, Daiana Francia, DNI.  Nº 38.088.723.
Que por Informe Técnico Nº 3819/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22766/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CEDRON 
SANTANA, Daiana Francia, DNI. Nº 38.088.723, según Informe Técnico Nº 
3819/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5996/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5329/19
VISTO: El Expediente Nº 5997/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22771/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROMAN, Azucena del Tránsito, DNI. Nº F6.505.064.
Que por Informe Técnico Nº 3818/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22771/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. ROMAN, Azucena del Tránsito, DNI. Nº F6.505.064, según Informe Técnico  
Nº 3818/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5997/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5330/19
VISTO: El Expediente Nº 5999/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22828/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de   $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ALEGRE, Nazareno Raúl, DNI. Nº 29.020.966.
Que por Informe Técnico Nº 3829/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22828/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. ALEGRE, Nazareno Raúl, DNI. Nº 29.020.966, según Informe Técnico Nº 
3829/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5999/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5331/19
VISTO: El Expediente Nº 6000/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22454/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
VALENTE MILLAPEL, Maximiliano Darío, DNI. Nº 43.264.667.
Que por Informe Técnico Nº 3702/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22454/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VALENTE MILLAPEL, 
Maximiliano Darío, DNI. Nº 43.264.667, según Informe Técnico Nº 3702/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6000/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5332/19
VISTO: El Expediente Nº 6001/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22453/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. IGLESIAS, Cristian German, DNI. Nº 41.402.997.
Que por Informe Técnico Nº 3705/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22453/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. IGLESIAS, Cristian German, DNI. Nº 41.402.997, según Informe Técnico Nº 
3705/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6001/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5333/19
VISTO: El Expediente Nº 6002/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22452/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. NIEVA, Rosendo Martín, DNI. Nº 24.604.449.
Que por Informe Técnico Nº 3710/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22452/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. NIEVA, Rosendo Martín, DNI. Nº 24.604.449, según Informe Técnico 

Nº 3710/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6002/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5334/19
VISTO: El Expediente Nº 6004/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22450/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GASC, Andrea Romina, DNI. Nº 34.375.154.
Que por Informe Técnico Nº 3712/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22450/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GASC, 
Andrea Romina, DNI. Nº 34.375.154, según Informe Técnico Nº 3712/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6004/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5335/19
VISTO: El Expediente Nº 6005/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22449/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.200,00 (Pesos 
Cuatro Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. BENITEZ, Lisandro Omar, DNI. Nº 26.438.223.
Que por Informe Técnico Nº 3713/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22449/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.200,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. BENITEZ, Lisandro Omar, DNI. Nº 26.438.223, según Informe Técnico 
Nº 3713/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 6005/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5336/19
VISTO: El Expediente Nº 6007/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22446/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MAIDANA, Orlando Ariel, DNI. Nº 36.977.449.
Que por Informe Técnico Nº 3716/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 22446/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. MAIDANA, Orlando Ariel, DNI. Nº 36.977.449, según Informe Técnico 
Nº 3716/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6007/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5337/19
VISTO: El Expediente Nº 6012/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22268/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
IBAÑEZ, Ricardo Alejandro, DNI. Nº 40.156.513.
Que por Informe Técnico Nº 3728/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22268/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. IBAÑEZ, Ri-
cardo Alejandro, DNI. Nº 40.156.513, según Informe Técnico Nº 3728/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6012/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5338/19
VISTO: El Expediente Nº 6013/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22260/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BURGOS, Mercedes Viviana Elizabeth, DNI. Nº 39.219.206.
Que por Informe Técnico Nº 3727/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22260/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. BURGOS, Mercedes Viviana Elizabeth, DNI. Nº 39.219.206, según Informe Téc-
nico Nº 3727/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6013/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5339/19
VISTO: El Expediente Nº 6016/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22228/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MOREYRA, Vanesa Soledad, DNI. Nº 30.562.243.
Que por Informe Técnico Nº 3725/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22228/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MOREYRA, Vanesa Soledad, DNI. Nº 30.562.243, según Informe Técnico 
Nº 3725/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6016/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5340/19
VISTO: El Expediente Nº 6017/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21836/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BARRIOS, Laura Beatriz, DNI. Nº 32.466.843.
Que por Informe Técnico Nº 3626/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21836/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. BARRIOS, Laura Beatriz, DNI. Nº 32.466.843, según Informe Técnico Nº 
3626/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6017/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5341/19
VISTO: El Expediente Nº 6086/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22462/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.200,00 (Pesos cuatro 
mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor del Sr. CEBALLOS, Mariano Ezequiel, DNI. Nº 39.392.830.
Que por Informe Técnico Nº 3750/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22462/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.



7776 Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.200,00 (Pesos cuatro mil doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos receta-
dos, a favor del Sr. CEBALLOS, Mariano Ezequiel, DNI. Nº 39.392.830, según Informe 
Técnico Nº 3750/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6086/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5342/19
VISTO: El Expediente Nº 6087/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23437/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.070,00 (Pesos 
tres mil setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. PELAYES VERA, Flavia Yamila, DNI. 
Nº 35.885.762.
Que por Informe Técnico Nº 3981/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23437/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.070,00 (Pesos tres mil setenta con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. PELAYES VERA, Flavia Yamila, DNI. Nº 35.885.762, según Informe 
Técnico Nº 3981/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6087/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5343/19
VISTO: El Expediente Nº 6088/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23460/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. IGLESIAS ESPINOSA, Yanina, DNI. 
Nº 31.615.579.
Que por Informe Técnico Nº 3993/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23460/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, 
a favor de la Sra. IGLESIAS ESPINOSA, Yanina, DNI. Nº 31.615.579, según Informe 
Técnico Nº 3993/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6088/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5344/19
VISTO: El Expediente Nº 6090/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23174/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ROMERO, Jorge Luis, DNI. Nº 20.126.774.
Que por Informe Técnico Nº 3976/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23174/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROMERO, Jorge Luis, 
DNI. Nº 20.126.774, según Informe Técnico Nº 3976/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6090/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5345/19
VISTO: El Expediente Nº 6091/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23175/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.200,00 (Pesos 
siete mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ORTIZ, Adriana del Carmen, DNI. Nº 16.459.103.
Que por Informe Técnico Nº 3975/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23175/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.200,00 (Pesos siete mil doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ORTIZ, Adriana del Carmen, DNI. Nº 16.459.103, según Informe Téc-
nico Nº 3975/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6091/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5346/19
VISTO: El Expediente Nº 6092/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23161/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CRUZ, Paulina, DNI. Nº 28.767.997.
Que por Informe Técnico Nº 3902/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23161/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CRUZ, 
Paulina, DNI. Nº 28.767.997, según Informe Técnico Nº 3902/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6092/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5347/19
VISTO: El Expediente Nº 6093/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23194/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.380,00 (Pesos 
dos mil trescientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un par de anteojos recetados, a favor del Sr. NAVARRO SANCHEZ, Luis 
Fortuozo, DNI. Nº 92.615.161.
Que por Informe Técnico Nº 3974/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23194/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.380,00 (Pesos dos mil trescientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor del Sr. NAVARRO SANCHEZ, Luis Fortuozo, DNI. Nº 
92.615.161, según Informe Técnico Nº 3974/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6093/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5348/19
VISTO: El Expediente Nº 6096/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23129/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. PIÑEYRO, Miriam Liliana, DNI. Nº 
28.765.508.
Que por Informe Técnico Nº 3882/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23129/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. PIÑEYRO, Miriam Liliana, DNI. Nº 28.765.508, 
según Informe Técnico Nº 3882/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6096/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5349/19
VISTO: El Expediente Nº 6097/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 23146/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. OLMOS, Romina Antonella, DNI. Nº 36.801.151.
Que por Informe Técnico Nº 3967/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23146/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos recetados, a favor 
de la Sra. OLMOS, Romina Antonella, DNI. Nº 36.801.151, según Informe Técnico 
Nº 3967/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6097/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5350/19
VISTO: El Expediente Nº 6164/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23669/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.763,14 (Pesos 
siete mil setecientos sesenta y tres con 14/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ARISMENDI, 
Laura Elena, DNI. Nº 18.140.406.
Que por Informe Técnico Nº 4032/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23669/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.763,14 (Pesos siete mil setecientos 
sesenta y tres con 14/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ARISMENDI, Laura Elena, DNI. Nº 
18.140.406, según Informe Técnico Nº 4032/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6164/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5351/19
VISTO: El Expediente Nº 5902/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 1890/2004, Nº 2327/2006, Nº 2737/2006, Nº 2966/2012, Nº 
2848/2010, Nº 3099/2012, Nº 3478/2016 y Nº 3828/2018; Dictamen Nº 002/2013.
El Trámite Nº 23304/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la “Asociación Civil Club 
Rotary de Río Grande”, representada por su Presidente, el Sr. VAZQUEZ, Miguel 
Elias, DNI Nº 13.681.188, la cual solicita dicha asistencia, en un todo de acuerdo 
a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 
2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 3099/2012, 3478/2016 y 3828/2018, emitidas por el 
Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece esta asistencia 
para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del Balance 
y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 049/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 23304/2019, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 24890/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
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citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de subsidio, a favor de la “Asociación Civil Club Rotary de 
Río Grande”, representada por su Presidente, el Sr. VAZQUEZ, Miguel Elias, DNI 
Nº 13.681.188, la cual solicita dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado 
por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 
2966/2012, Nº 3099/2012, 3478/2016 y 3828/2018, emitidas por el Concejo Deliberante 
de nuestra ciudad, mediante la cual se establece esta asistencia para solventar los gastos 
que demanden los honorarios por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y 
Gastos, según Informe Técnico - Administrativo Nº 049/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5902/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5352/19
VISTO: El Expediente Nº 3697/2019.
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 25º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y modificatorio N° 1543/2012, Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 
– Código de Administración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 
831/2014 y 087/2019 – Anexo II, Licitación Pública; y Resoluciones Municipales N° 
3239/2019 y 3586/2019.
El Trámite Nº 24886/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 18/2019, para la 
adquisición de módulos alimentarios (secos y frescos) para el mes de Junio, solicitada 
por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción 
Social de este Municipio.
Que, dicha adquisición, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución 
Municipal N° 3239/2019, de fecha 06/05/2019.
Que, según surge del Acta de Apertura del día 06/06/2019, obrante a fs. 142/143, se 
presentaron ofertas por parte de las firmas FABRIPAC S.R.L., TODO POR ELLA del 
Sr. Walter FIADONE, VARGAS María Soledad, OTHILA S.A., G y H S.A., AUTO-
SERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A. y MAXICONSUMO S.A..
Que, del Cuadro Comparativo de Precios (fs. 144) surge un empate en los renglones 
N° 11 y 14 entre las firmas AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A. y FA-
BRIPAC S.R.L.
Que, el Decreto Provincial N° 674/2011, en su Art. 34°, Inciso 57°, establece que: 
“Se considera que existe igualdad de precios si la diferencia no supera el dos por 
ciento (2%) del menor precio. (…)”, en tal caso, “(…) se solicitará a los respectivos 
proponentes que, por escrito y dentro del término de tres (3) días hábiles, formulen 
una mejora de precios (…)”.
Que, en virtud a lo mencionado precedentemente, se procedió a solicitar una mejora 
de ofertas a las firmas AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A. y FABRIPAC 
S.R.L., en los renglones empatados correspondientemente.
Que, según surge del Acta de Apertura de Mejora de Ofertas de fecha 14/06/2019, 
obrante a fs. 162, se presentaron mejoras de ofertas por parte de las firmas: FABRIPAC 
S.R.L y AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A.; en los renglones respecti-
vamente solicitados.
Que, del nuevo cuadro comparativo de precios de fs. 163, se desprende que la oferta 
presentada por la firma AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A., resulta la 
de menor precio en los renglones N° 01, 02, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13; 
la oferta de la firma FABRIPAC S.R.L., lo es en los renglones N° 03 y 14; en tanto, 
la oferta presentada por la firma TODO POR ELLA del Sr. Walter Fiadone, resulta 
conveniente en el renglón N° 16 y la presentada por la firma OTHILA S.A., resulta 
conveniente en el renglón N° 15;
Que, del Informe Técnico de fs. 146, la Sra. Coordinadora de Promoción Familiar, 
Dña. Mariana Asaldine, manifiesta que las ofertas presentadas cumplen con los reque-
rimientos técnicos solicitados;
Que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
para la presente Licitación Pública;
Que, la Comisión de Preadjudicación de la presente Licitación Pública, en la inter-
vención legal que le compete (fs. 164), recomendó preadjudicar a favor de la firma 
AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A., en los renglones N° 01, 02, 04, 05, 06, 
07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13, por la suma total de $ 4.560.600,00 (Pesos Cuatro Millones 
Quinientos Sesenta Mil Seiscientos con 00/100); a favor de la firma FABRIPAC S.R.L., 
en los renglones N° 03 y 14, por la suma total de $ 272.400,00 (Pesos Doscientos 
Setenta y Dos Mil Cuatrocientos con 00/100); a favor de la firma OTHILA S.A., en 
el renglón N° 15, por la suma total de $ 1.914.000,00 (Pesos Un Millón Novecientos 
Catorce Mil con 00/100); y a favor de la firma TODO POR ELLA del Sr. Walter 
Fiadone, en el renglón N° 16, por la suma total de $ 1.595.400,00 (Pesos Un Millón 
Quinientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100), siendo el monto total de 
la preadjudicación, las suma de $ 8.164.980,00 (Pesos Ocho Millones Ciento Sesenta 
y Cuatro Mil Novecientos Ochenta con 00/100). 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 117º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
087/2019, Anexo II.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 18/2019 a favor de la firma 
AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A., en los renglones N° 01, 02, 04, 05, 06, 
07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13, por la suma total de $ 4.560.600,00 (Pesos Cuatro Millones 
Quinientos Sesenta Mil Seiscientos con 00/100); a favor de la firma FABRIPAC S.R.L., 
en los renglones N° 03 y 14, por la suma total de $ 272.400,00 (Pesos Doscientos 
Setenta y Dos Mil Cuatrocientos con 00/100); a favor de la firma OTHILA S.A., en 
el renglón N° 15, por la suma total de $ 1.914.000,00 (Pesos Un Millón Novecientos 
Catorce Mil con 00/100); y a favor de la firma TODO POR ELLA del Sr. Walter 
Fiadone, en el renglón N° 16, por la suma total de $ 1.595.400,00 (Pesos Un Millón 
Quinientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100). Ascendiendo la presente 
adjudicación a la suma total de $ 8.164.980,00 (Pesos Ocho Millones Ciento Sesenta 
y Cuatro Mil Novecientos Ochenta con 00/100); conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3697/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Órdenes de Compra, realizándose los correspondientes Compromisos Presupuestarios 
en la Categoría Programática 300-07 - Objeto del Gasto 02 01 01 00, por la suma total 
de $ 8.164.980,00 (Pesos Ocho Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Novecientos 
Ochenta con 00/100) del Ejercicio Presupuestario correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por Dirección de Tesorería, a los pagos emergentes de 
lo dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5353/19
VISTO: El Trámite Nº 21624/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 11/06/2019, hasta el día 
16/06/2019, a la Agente Municipal, Sra. QUIROGA, Indiana, Legajo Nº 5851/3, Planta 
Permanente, dependiente de la Coordinación de Especialidades Médicas, Dirección 
de Especialidades Médicas, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 11/06/2019, hasta el día 
16/06/2019, a la Agente Municipal, Sra. QUIROGA, Indiana, Legajo Nº 5851/3, Planta 
Permanente, dependiente de la Coordinación de Especialidades Médicas, Dirección 
de Especialidades Médicas, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5354/19
VISTO: El Trámite Nº 21624/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana.
El Trámite Nº 23754/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 21624/2019, se otorgar franquicias desde el día 11/06/2019, 
hasta el día 16/06/2019, a la Agente Municipal, Sra. QUIROGA, Indiana, Legajo Nº 
5851/3, Planta Permanente, dependiente de la Coordinación de Especialidades Médicas, 
Dirección de Especialidades Médicas, Dirección General de Especialidades Médicas, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas
Que mediante el Trámite Nº 23754/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto en todos sus términos, la Franquicia solicitada 
mediante Trámite Nº 21624/2019 de fecha 04/06/2019, a la Agente Municipal, Sra. 
QUIROGA, Indiana, Legajo Nº 5851/3, Planta Permanente, dependiente de la Coor-
dinación de Especialidades Médicas, Dirección de Especialidades Médicas, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO en todos sus términos, la Franquicia solicitada 
mediante Trámite Nº 21624/2019 de fecha 04/06/2019, a la Agente Municipal, Sra. 
QUIROGA, Indiana, Legajo Nº 5851/3, Planta Permanente, dependiente de la Coor-
dinación de Especialidades Médicas, Dirección de Especialidades Médicas, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5355/19
VISTO: El Trámite Nº 24283/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
28/06/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente, 
del Subsecretario de Modernización e Innovación, Lic. Andrés DACHARY y del Di-
rector del Área de Modernización y Gestión Pública, Prof. Miguel VAZQUEZ, Legajo 
Nº 1791/4, a los efectos de concurrir a la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de 
junio del Concejo Asesor Observatorio Malvinas. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 28/06/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00 aproximada-
mente, del Subsecretario de Modernización e Innovación, Lic. Andrés DACHARY y 
del Director del Área de Modernización y Gestión Pública, Prof. Miguel VAZQUEZ, 
Legajo Nº 1791/4, a los efectos de concurrir a la Sesión Ordinaria correspondiente al 
mes de junio del Concejo Asesor Observatorio Malvinas.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5356/19
VISTO: El Trámite Nº 24847/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de otorgar Licencia Cultural Especial desde el día 26/06/2019 
hasta el día 02/07/2019 inclusive, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
COZZOLINO, Claudia Alejandra, Legajo Nº 4260/9, dependiente de la Coordinación 
de Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, 
Secretaría de Promoción Social, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza 
Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial), dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias 
de participación Original que correspondan. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, Licencia Cultural Especial desde el día 26/06/2019 
hasta el día 02/07/2019 inclusive, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
COZZOLINO, Claudia Alejandra, Legajo Nº 4260/9, dependiente de la Coordinación 
de Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, 
Secretaría de Promoción Social, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza 
Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial), dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias 
de participación Original que correspondan. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5357/19
VISTO: El Trámite Nº 25060/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar Licencia Cultural Especial desde el día 31/07/2019 hasta 
el día 28/08/2019 inclusive, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GODOY, 
Mauricio Andrés, Legajo Nº 2655/7, dependiente de la Coordinación Banda de Mú-
sica, Dirección de Banda de Música, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
de Promoción Social, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 
2850/2010 (Licencia Cultural Especial), dejando constancia que una vez finalizada la 
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias de partici-
pación Original que correspondan. 

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, Licencia Cultural Especial desde el día 31/07/2019 hasta 
el día 28/08/2019 inclusive, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GODOY, 
Mauricio Andrés, Legajo Nº 2655/7, dependiente de la Coordinación Banda de Mú-
sica, Dirección de Banda de Música, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
de Promoción Social, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 
2850/2010 (Licencia Cultural Especial), dejando constancia que una vez finalizada la 
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias de partici-
pación Original que correspondan. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5358/19
VISTO: El Expediente Nº 5866/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21817/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. COLQUE, Alfredo Gustavo, DNI. Nº 31.095.339.
Que por Informe Técnico Nº 3617/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21817/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. COLQUE, 
Alfredo Gustavo, DNI. Nº 31.095.339, según Informe Técnico Nº 3617/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5866/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5359/19
VISTO: El Expediente Nº 5873/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21823/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GARCIA MANSILLA, José Luis, DNI. Nº 32.473.339.
Que por Informe Técnico Nº 3649/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21823/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GARCIA 
MANSILLA, José Luis, DNI. Nº 32.473.339, según Informe Técnico Nº 3649/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5873/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5360/19
VISTO: El Expediente Nº 3021/2018.
La Carta Orgánica Municipal; y PBC aprobado mediante la Resolución Municipal 
Nº 1625/2018.
La Ley Nacional Nº 13064, Ley (T) Nº 6 de Contabilidad y su Reglamentación; LPA 
Nº 141.
El Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público), el día 12/06/2018, registrado bajo el Trámite Nº 18390/2019, emitido 
por el  Sr. Sr. Luis Alfonso LEDESMA, Apoderado de Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.
El Dictamen Nº 107/2019 – Trámite Nº 25181/2019 de fecha 28/06/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada, dependiente del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 18462/2018 de fecha 12/06/2018, emitido desde la Asesoría Letrada, 
dependiente del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público), el día 12/06/2018, registrado bajo el Trámite Nº 
18390/2019, emitido por el  Sr. Sr. Luis Alfonso LEDESMA, Apoderado de Agrotécnica 
Fueguina S.A.C.I.F, en relación a la Resolución Municipal Nº 2216/2018, mediante 
el cual se dispuso adjudicar la Contratación Directa Nº 026/2018 a la firma Bodegas y 
Viñedos Santa Elena S.R.L. por la suma de $ 234.851.556,97 (Pesos doscientos treinta y 
cuatro millones ochocientos cincuenta y un mil quinientos cincuenta y seis con 97/100), 
como asimismo desestimar la oferta presentada por la recurrente.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada, dependiente 
del Municipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 
107/2019 – Trámite Nº 25181/2019 de fecha 28/06/2019, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 36011/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DESESTIMAR, el recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. 
Luis Alfonso LEDESMA, en su calidad de apoderado de la firma Agrotecnica Fueguina 
S.A.C.I.F., en contra de la Resolución Municipal Nº 2216/2018 de fecha 31/05/2018, en fun-
ción de las consideraciones vertidas en el  Dictamen Nº 107/2019 – Trámite Nº 25181/2019 
de fecha 28/06/2019, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3021/2018. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado con copia del Dictamen Nº 107/2019 – 
Trámite Nº 25181/2019 de fecha 28/06/2019, al domicilio constituido, sito en calle 
Ingeniero Varela Nº 1095 de esta ciudad, haciéndole saber que, contra la procedencia 
del presente, no corresponde recurso administrativo alguno.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5361/19
VISTO: El Expediente Nº 5316/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 20430/2019 de fecha 28/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/05/2019, celebrado entre la Sra. GUTIÉRREZ, Valeria Belén, D.N.I. Nº 35.689.136, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor cumpliendo tareas de Ayudante 
de Sala, en el Departamento de Jardín Maternal “Bichito de Luz”, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social. 
Que según Trámite Nº 20430/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 24189/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 28/05/2019, celebrado entre la Sra. GUTIÉRREZ, Valeria Belén, D.N.I. 
Nº 35.689.136, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 5316/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5362/19
VISTO: El Expediente Nº 5424/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 21677/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Coordinación del 
Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 31/05/2019, celebrado entre la Sra. ALLEN, Hazel Mildred, de profesión 
Lic. en Psicología, D.N.I. Nº 33.345.370, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como psicóloga, prestando servicios en la Direc-
ción Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud y se 
compromete a cumplir las tareas propias a su función, conforme a especificaciones que 
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 21677/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 24978/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 31/05/2019, celebrado entre la Sra. ALLEN, Hazel Mildred, de 
profesión Lic. en Psicología, D.N.I. Nº 33.345.370, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 5424/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5363/19
VISTO: El Expediente Nº 5857/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segun-
da; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 
y 0087/2019; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 20913/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Dirección General de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/05/2019, suscripto entre la Sra. GAMARRA, Luciana Yanel, DNI Nº 35.631.308, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, cola-
borando en las actividades y organización de talleres de capacitación y educación no formal 
(apoyo escolar, artes, oficios y proyectos productivos, entre otros), dentro de los Centros 
Comunitarios Municipales, cubriendo en estos todo tipo de tareas que se le designen.
Que según Trámite Nº 20913/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 24957/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/05/2019, suscripto entre la Sra. GAMARRA, Luciana Yanel, DNI Nº 35.631.308, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5857/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5364/19
VISTO: El Expediente Nº 5858/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; 

Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segun-
da; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 
y 0087/2019; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 20914/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/05/2019, suscripto entre la Sra. GERVINO, Gimena Beatriz, DNI Nº 29.775.793, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, 
colaborando en la organización y dictado de talleres de manicuría y maquillaje dentro 
de los Centros Comunitarios Municipales, cubriendo en estos todo tipo de tareas que 
se le designen.
Que según Trámite Nº 20914/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 24960/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/05/2019, suscripto entre la Sra. GERVINO, Gimena Beatriz, DNI Nº 29.775.793, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5858/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5365/19
VISTO: El Expediente Nº 6014/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 0087/2019; Resolución TCP Nº 
12/96, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 22266/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 72/2019 de 
fecha 04/06/2019, suscripto entre la Sra. AVALOS SOLIER, Lorena Analia, DNI Nº 
24.518.796, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 22266/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 24983/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
72/2019 de fecha 04/06/2019, suscripto entre la Sra. AVALOS SOLIER, Lorena Analia, 
DNI Nº 24.518.796, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 6014/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5366/19
VISTO: El Expediente Nº 6015/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 0087/2019; Resolución TCP Nº 
12/96, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 23060/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y

CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 69/2019 de 
fecha 25/02/2019, suscripto entre la Sra. ROMAN, María José, DNI Nº 22.622.949, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 23060/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 24977/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 69/2019 
de fecha 25/02/2019, suscripto entre la Sra. ROMAN, María José, DNI Nº 22.622.949, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6015/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5367/19
VISTO: El Expediente Nº 6151/2019.
El Dictamen Nº 103/2019 – Trámite Nº 22377/2019 de fecha 12/06/2019, emitido 
desde la Dirección General de Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 24849/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar en todos sus términos, el Convenio de Cooperación 
Institucional y sus Anexo I y II de fecha 25/06/2019, acordado entre el Colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Tierra del Fuego Zona Norte, representado por su 
Presidenta, Farm. GUTIÉRREZ, Luciana, DNI. Nº 28.431.070, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio de Cooperación 
Institucional y sus Anexo I y II de fecha 25/06/2019, acordado entre el Colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Tierra del Fuego Zona Norte, representado por su 
Presidenta, Farm. GUTIÉRREZ, Luciana, DNI. Nº 28.431.070, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6151/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5368/19
VISTO: El Trámite Nº 945/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde Dirección de Natato-
rio Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Punta 
Arenas, Chile, el día 31/05/2019 a la hora 06:00, con regreso el día 02/06/2019 a la 
hora 20:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. MANSILLA, Emanuel, Legajo 
Nº 4908/5, a cargo del equipo de Natación de Río Grande, quienes participaron de la 
“2da fecha del Circuito Patagónico Austral de Natación  - CPAN”. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Punta Arenas, Chile, el día 31/05/2019 a la hora 06:00, con regreso el día 02/06/2019 
a la hora 20:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. MANSILLA, Emanuel, 
Legajo Nº 4908/5, a cargo del equipo de Natación de Río Grande, quienes participaron 
de la “2da fecha del Circuito Patagónico Austral de Natación  - CPAN”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2019

MELELLA
TITA
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0034/2019
VISTO: El Expediente Nº 1177/2019,
El Decreto Municipal Nº 134/2019 de fecha 15/02/2019.
El Decreto Municipal Nº 350/2019 de fecha 29/04/2019,
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte 2º; Ordenanza Nº 2848/2010,
El Trámite Nº 25470/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 134/2019 se implementó en este Municipio el 
“Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que así mismo, se delegó en el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana la 
facultad de emitir Resolución Interna que apruebe los compromisos del programa citado 
precedentemente, como así también, los pagos correspondientes.
Que mediante Decreto Municipal Nº 350/2019 se modificó el Decreto Municipal Nº 
134/2019.
Que mediante Trámite Nº 21004/2019, se solicita el dictado del acto administrativo 
correspondiente a fin de aprobar los compromisos del Programa citado precedentemente 
correspondiente al periodo JUNIO 2019.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los compromisos del “Programa de Fortalecimiento 
Institucional y Comunitario”, período JUNIO 2019, suscriptos con los beneficiarios 
que se detallan en el ANEXO I de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas Públicas Proceder al Pago correspondiente, 
según ANEXO I de la presente, en un todo de acuerdo a los Decretos Municipales Nº 
134/2019 y Nº 350/2019, y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1177/2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0126/19
VISTO: El Trámite Nº 24549/2019, emitido desde la Dirección Municipal de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
14/07/2019 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Permanente, Sra. IBARRA, Leila Carolina, Legajo Nº 5523/9, dependiente de la 
Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría 
de Salud, Secretaría Homónima,  en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 
(Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o 
Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales 
Nº  0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 14/07/2019 
y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Perma-
nente, Sra. IBARRA, Leila Carolina, Legajo Nº 5523/9, dependiente de la Dirección 
Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría Homónima,  en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen 
de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia 
Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0127/19
VISTO: El Trámite Nº 24542/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 25/06/2019, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALEZ, Héctor 

Fabián -  Legajo Nº 5150/1, dependiente del Departamento de Administración, Direc-
ción de Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras 
y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrado desde el 
16/052019 hasta el 24/06/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 25/06/2019, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALEZ, Héctor 
Fabián -  Legajo Nº 5150/1, dependiente del Departamento de Administración, 
Dirección de Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, quien se encontraba en-
cuadrado desde el 16/052019 hasta el 24/06/2019, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0128/19
VISTO: El Trámite Nº 24537/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 21/06/2019, dentro 
de los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias 
Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, 
Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. CHARTIER, Ramona Hermelinda - Legajo Nº 5103/9, dependiente 
del Departamento Maestranza y Transporte, Coordinación Centro Médico Mamá 
Margarita, Dirección Homónima, Dirección General de Salud, Subsecretaría de 
Salud, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 21/06/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CHARTIER, 
Ramona Hermelinda - Legajo Nº 5103/9, dependiente del Departamento Maestranza 
y Transporte, Coordinación Centro Médico Mamá Margarita, Dirección Homónima, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0129/19
VISTO: El Trámite Nº 24497/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 20/06/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
PETRONE, Jorge Néstor - Legajo Nº 4686/8, dependiente de la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, Dirección Homónima, Dirección General de Salud, Subse-
cretaría de Salud, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 20/06/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PETRONE, Jorge 
Néstor - Legajo Nº 4686/8, dependiente de la Coordinación Centro Médico Mamá 
Margarita, Dirección Homónima, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0130/19
VISTO: El Trámite Nº 24494/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 21/06/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
BARRIONUEVO, Rubén Ángel - Legajo Nº 2780/4, dependiente de la Coordinación 
de Limpieza Urbana, Dirección Homónima, Subsecretaría de Producción y Ambiente, 
Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 21/06/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIONUEVO, 
Rubén Ángel - Legajo Nº 2780/4, dependiente de la Coordinación de Limpieza Urbana, 
Dirección Homónima, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0131/19
VISTO: El Expediente - Letra “O” 2219/1998. 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0100/2019 de fecha 05/06/2019.
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0100/2019 de fecha 05/06/2019, Se Cita a los 
herederos de quien en vida fuera el Sr. OLIVA VALLES, Ramón, D.N.I Nº 16.539.128, 
a presentarse en referencia al expediente Letra “O” Nº 2219/1998, por la que se tramita 
la regularización del predio fiscal.
Que en la citada Resolución se ha cometido un error administrativo involuntario en los 
plazos de presentación a la citación de los herederos.
Que por lo expuesto es necesario el dictado del Acto Administrativo Correspondiente, 
a fin de subsanar el error antes citado,  en un todo de acuerdo al Artículo 117 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos  Nº 141. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
 Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - MODIFICAR  el ARTÍCULO 1º de la RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 
0100/2019 de fecha 05/06/2019, de acuerdo al siguiente  detalle:

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. OLIVA 
VALLES, Ramón; D.N.I Nº 16.539.128, para que en el término de 60 (Sesenta) 
días a partir de la Notificación se presente en la Dirección Municipal de Tierras, 
en referencia al Expediente - Letra “O” Nº 2219/1998, por la que se tramita la 
adjudicación del predio fiscal denominado Sección: “H”, Macizo: 115, Parcela: 18, 
sito en la calle Sarmiento Nº 2605 de esta ciudad, acompañando los originales y/o 
copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partida de Nacimiento, partida de  defunción) y efectúen petición concreta en 
cuanto por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita 
hasta entonces, bajo apercibimiento de continuar el Trámite según su estado.

ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR por 03 (Tres) días en el Boletín Oficial y en los diarios 
de Mayor Circulación Local.
ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR en los términos y en las formas previstas de la Ley de 
Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0132/19
VISTO: Nota de fecha 06/06/2019, emitida por el Sr. VISIC, Robertodel Club Social 
y Deportivo Pingüino Río Grande.
El trámite N° 23842/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
El trámite Nº 24985/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación  Ciudadana; Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
05/07/2019 al día 15/07/2019, al agente municipal, Planta Permanente; Sr. MERCADO, 
Damián Antonio -Legajo Nº 3890/3, dependiente de la Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima; quien participará  como ayudante técnico en la 
Delegación del  Club Social y Deportivo Pingüino Río Grande-TDF, en el “Torneo 

Nacional de Clubes Categoría C-17”, a desarrollarse en la Ciudad  de Mendoza,Provin-
cia de Mendoza; en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia 
Especial Deportiva) .
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 05/07/2019 al día 
15/07/2019, al agente municipal, Planta Permanente; Sr. MERCADO, Damián Anto-
nio -Legajo Nº 3890/3, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría Homónima; quien participará  como ayudante técnico en la Delegación del  
Club Social y Deportivo Pingüino Río Grande-TDF, en el “Torneo Nacional de Clubes 
Categoría C-17”, a desarrollarse en la Ciudad  de Mendoza,Provincia de Mendoza; en 
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) .
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
 ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0133/19
VISTO: El Trámite Nº 25467/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 25/06/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALEZ ARA-
NEDA, Lilian Maris-  Legajo Nº 5360/1, dependiente del Departamento de Maestranza, 
Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrado desde el 22/04/2019 
hasta el 24/06/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 25/06/2019, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZALEZ ARANEDA, Lilian 
Maris -  Legajo Nº 5360/1, dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación 
de Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrado desde el 22/04/2019 hasta el 
24/06/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0134/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 0283/1997, caratulado a favor de los Sres. 
SANTANA ARAVENA, Héctor, MANSILLA, Carmen s/ Solicitud de Lote Fiscal, 
correspondiente a la Parcela: 30, Macizo: 108-A, Sección “A”.
El Informe Técnico de fecha 18/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
 El Dictamen Nº 33/2019, Trámite Nº 0311-00205/2019 de fecha 07/03/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Trámite Nº 0311-00739/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 30/11/1988 
entre los Sres. MANSILLA MANSILLA, Carmela, D.N.I Nº 92.656.432; el Sr. SAN-
TANA ARAVENA, Héctor; D.N.I Nº 92.806.134 y el Territorio Nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que Consta Decreto Nº 964/89 mediante el cual se procede a Adjudicar en Venta 
al Sr. SANTANA ARAVENA, Héctor; D.N.I Nº 92.806.134 en Condominio con la 
Sra. Carmela, MANSILLA MANSILLA; D.N.I Nº 92.656.432 el Predio identificado 
catastralmente como Sección: “A”, Macizo: 108-A, Parcela: 30.
Que mediante Nota Nº 2370/2018 la Dirección de Tierras Municipales, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana solicita a la Coordinación Legal y Técnica emitir Dictamen Jurídico según 
Informe Técnico de fecha 18/012/2018.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 33/2019, Trámite Nº 0311-00205/2019 de fecha 07/03/2019, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
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comparte en todos sus términos.
Que el subscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto Administra-
tivo, tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/14 y Modificatorias a los Sres. SANTANA ARAVENA, Héctor, D.N.I. Nº 
92.806.134 y la Sra. MANSILLA MANSILLA, Carmela; D.N.I Nº 92.656.432.
ARTÍCULO 2º.- EMITIR la Certificación de Obligaciones Cumplidas a favor de los 
Sres. SANTANA ARAVENA, Héctor Hernán; D.N.I. Nº 92.806.134 y MANSILLA 
MANSILLA, Carmela; D.N.I Nº 92.656.432 del predio identificado catastralmente 
como Parcela: 30, Macizo: 108-A, Sección: “A”, sito en la Calle Rivadavia Nº 1555 de 
la ciudad de Río Grande, el cual consta de una Superficie de 223,08mts2 (Doscientos 
Veintitrés Metros Cuadrados con Ocho Decímetros Cuadrados), conforme al Plano de 
Mensura TF 2-148-85.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR, a los Sres. SANTANA ARAVENA, Héctor Hernán; 
D.N.I. Nº 92.806.134 y MANSILLA MANSILLA, Carmela; D.N.I Nº 92.656.432  en 
los términos y forma previstos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0135/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 0471/1997, caratulado como: SALDIVIA GUEN-
CHUR, Jaime en Condominio con SAUCEDO, María I S/ Solicitud Lote Fiscal, en 
relación al predio identificado catastralmente como: Parcela: “19”, Sección: “A”, 
Macizo: “140-A”.
El Dictamen Nº 60/2019 - Trámite Nº 0311-00398/2019, de fecha 05/04/2019, emitido 
desde la  Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-00729/2019 de fecha 14/06/2019, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal a favor de la Sra. 
SAUCEDO, Marta Irene; D.N.I Nº 13.875.703 en concubinato con el Sr. SALDIVIA, 
Jaime Omar; D.N.I Nº 92.725.829.
Que en el expediente de referencia consta Contrato de Adjudicación entre los Sres. 
SALDIVIA, Jaime Omar; D.N.I Nº 92.725.829; SAUCEDO, Marta Irene; D.N.I 
Nº 13.875.703 y el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur.
Que mediante nota con fecha de ingreso 02/11/2018 con número de registro 851/2018 
al Sra. SAUCEDO, Marta Irene; D.N.I Nº 13.875.703 renuncia a la totalidad de los 
derechos y acciones  en relación al predio sito en la calle Hipólito Irigoyen Nº 160 
de esta ciudad.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 60/2019 - Trámite 
Nº 0311-00398/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la renuncia de la Sra.; SAUCEDO, Marta Irene; D.N.I 
Nº 13.875.703 a los derechos del predio identificado catastralmente como Sección: 
“A”, Parcela: 19, Macizo: 140-A.
ARTÍCULO 2º.- EMITIR la Certificación de Obligaciones Cumplidas  a favor del 
sr. SALDIVIA GUENCHUR, Jaime Omar; D.N.I Nº 18.773.633, respecto del predio 
identificado catastralmente como Sección: “A”, Macizo: 140-A, Parcela: 19del cual 
Consta una Superficie de 272,00 m2 (Doscientos Setenta y Dos Metros Cuadrados), 
según T.F-2-65-94.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR  con copia de la presente y del Dictamen Nº 60/2019 
a los Sres. SALDIVIA GUENCHUR, Jaime Omar, D.N.I Nº 18.773.633 y a la Sra. 
SAUCEDO, Marta Irene; D.N.I Nº 13.875.703, en los términos y las formas previstas 
en la Ley N° 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR, publicar, comunicar y  cumplido archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0136/19
VISTO: El Trámite Nº 25668/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 01/07/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. SANCHEZ, 
María Neda -  Legajo Nº 4713/9, dependiente de la Coordinación Centro Deportivo, 
Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, quien se encontraba encuadrada desde el 15/05/2019 hasta el 30/06/2019, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 

Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 01/07/2019, a sus funciones habitua-
les al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. SANCHEZ, María Neda -  Legajo 
Nº 4713/9, dependiente de la Coordinación Centro Deportivo, Dirección de Deportes, 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba 
encuadrada desde el 15/05/2019 hasta el 30/06/2019, dentro de los alcances legales del 
Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
Río Grande, 05 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0137/19
VISTO: El Trámite Nº 25927/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 30/06/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. SOTOMAYOR, 
Griselda Beatriz -  Legajo Nº 3461/4, dependiente del Departamento de  Administración, 
Coordinación de Prevención y Promoción, Dirección Homónima,Dirección General de 
Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada 
desde el 11/06/2019 hasta el 29/06/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 
10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo 
Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 30/06/2019, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. SOTOMAYOR, Griselda 
Beatriz -  Legajo Nº 3461/4, dependiente del Departamento de Administración, 
Coordinación de Prevención y Promoción, Dirección Homónima,Dirección Gene-
ral de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, quien se encontraba 
encuadrada desde el 11/06/2019 hasta el 29/06/2019, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 05 de julio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0138/19
VISTO: Nota de fecha 26/06/2019, emitida por el Sr. PACHECO, Javier organizador 
del 3er Campeonato Internacional de Futsal Punta Arenas 2019 desde el Club Social 
y Deportivo Victoria.
El trámite Nº 26098/2019 de fecha 04/07/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaria de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
12/07/2019 al día 17/07/2019, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GANDOLFI, 
Matías Sebastián- Legajo Nº 5008/3, dependiente de la Coordinación de Estacionamiento 
Medido, Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
quien participará como Jugador del Club Social y Deportivo Victoria, en el “Tercer Cam-
peonato Internacional de Futsal”,  a desarrollarse en la Ciudad de Punta Arenas, Chile.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 12/07/2019 al 
día 17/07/2019, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GANDOLFI, Matías 
Sebastián- Legajo Nº 5008/3, dependiente de la Coordinación de Estacionamiento 
Medido, Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciuda-
dana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, quien participará como Jugador del Club Social y Deportivo Victoria, 
en el “Tercer Campeonato Internacional de Futsal”,  a desarrollarse en la Ciudad de 
Punta Arenas, Chile.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2019.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0526/2019
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 0550/1986, Recaratulado como expediente Nº 
0472/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 25370/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor: RUIZ, SAMUEL ARMANDO, 
D.N.I. Nº 13.129.430.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad auto-
motor, marca: FIAT, modelo: SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V HP BZ, AÑO: 2013, motor 
Nº: 310A20111593286, dominio: NUR914, propiedad del señor: RUIZ, SAMUEL 
ARMANDO, D.N.I. Nº 13.129.430, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 143.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 03 de julio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0527/2019
VISTO: El Expediente Letra “M”  N°  04591/2012,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, PERÓN 
N.º 018, cuya superficie alcanzaba un total de 70,00 MTS2, propiedad  del/la sr/a:  
MANSILLA ARJEL, VIVIANA DEL CARMEN; CUIT  Nº  27-18883587-8, que 
funcionaba en el/los rubro/s, “QUINCHO”, categoría “03”; que giraba bajo la deno-
minación  “POSADA DE LOS ANGELES” de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra  “M”  N°  4591/2012.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-Río Grande, 
03 de julio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0528/2019
VISTO: El Expediente Letra “Q”  N° 0 2630/1991, RECARATULADO N.º 6256/2019,      y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S   Y AMPLIACIÓN 
DE SUPERFICIE:  del comercio perteneciente a el/la Sr/a:  QUIROGA, MARTÍN 
RAMÓN C.U.I.T. Nº 20-1330614-6 que funciona en el/los  rubro/s “KIOSCO – DES-
PENSA Y JUEGOS DE AZAR”, que gira bajo la denominación de *LAURIMAR*; 
categoría “03” sito en el domicilio de la calle PIONEROS FUEGUINOS N.º 404;  cuya 
superficie alcanza un total de 57,00 mts2, a partir del día de Fecha  y amplia rubro/s 
a POLLERIA – CARNES  ENVASADAS AL VACIÓ – FRUTAS Y VERDURAS, 
siendo su actual superficie  de 66,00 mts2, ”,  de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “Q” Nº 06256/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0529/2019
VISTO: El Expediente Letra “Q” 6273/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
Por ello:

EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle,  PADRE 
FORGACS N.º 1407,  cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2, propiedad del/la 
Sr/a: QUESADA, MARIANA SOLEDAD; CUIT  N.º  27-30484213-5 en el/los rubro/s, 
“TIENDA – ZAPATERÍA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE - ACCESORIOS”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “LUXA DAMAS”, de  acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “Q” 6273/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0530/2019
VISTO: El Expediente Letra “R”  N°  5623/2017,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle, 9 DE 
JULIO N.º 1133, cuya superficie alcanzaba un total de 31,00 MTS2, propiedad  del/la 
sr/a:  RAMÍREZ, FÁTIMA ALICIA; CUIT  Nº  27-95044772-4, que funcionaba en el/los 
rubro/s, “KIOSCO – ALMACÉN – FIAMBRERIA – BIJOUTERIE – ART. DE PERFU-
MERÍA – REGALE RIA – FOTOCOPIAS – CARGA VIRTUAL – COBRO EXPRÉS”, 
categoría “03”; que giraba bajo la denominación “MULTIRRUBRO 9 DE JULIO”,  de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “R”  N° 5623/2017.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-Río Grande, 
04 de julio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0531/2019
VISTO: El Expediente Nº 6166/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 25451/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: VAZQUEZ ALVAREZ, GENOVEVA, D.N.I. Nº 18.754.912, 
a favor del señor: ESTRADA, ORLANDO VICTORINO, D.N.I. Nº 16.382.826.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, pro-
piedad de la señora: VAZQUEZ ALVAREZ, GENOVEVA, D.N.I. Nº 18.754.912, a 
favor del señor: ESTRADA, ORLANDO VICTORINO, D.N.I. Nº 16.382.826, quien 
prestará servicio en la PARADA Nº 02, LEGAJO Nº 25.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: 
VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº: CFZS40317, dominio: AB816HL, propiedad 
de la señora: VAZQUEZ ALVAREZ, GENOVEVA, D.N.I. Nº 18.754.912, y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 
4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2014, motor Nº T85202875, dominio: OHU412, 
propiedad del señor: ESTRADA, ORLANDO VICTORINO, D.N.I. Nº 16.382.826, quien 
se desempeñará en el Servicio Público de TAXI en la PARADA Nº 02, LEGAJO Nº 25.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de julio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0532/2019
VISTO: El Expediente Letra “CH”  N°  5142/2008,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, PERI-
TO MORENO N.º 085, cuya superficie alcanzaba un total de 55,00 MTS2, propiedad  
del/la sr/a:  CHAPARRO, GABRIELA MERCEDES; CUIT  Nº  27-23908663-8, que 
funcionaba en el/los rubro/s, “TIENDA – MARROQUINERIA – ZAPATERÍA - ACCE-
SORIOS”, categoría “03”; que giraba bajo la denominación  “GHETO UPDATE.COM”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “CH”  N° 5142/2008.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0533/2019
VISTO: El Expediente Letra “P”  N°  4850/2017,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, PERÚ 
N.º 358, cuya superficie alcanzaba un total de 50,00 MTS2, propiedad  de la Firma; 
PIENSA EN GRANDE SOCIEDAD  SIMPLE; CUIT  Nº  30-71564416-5, que fun-
cionaba en el/los rubro/s, “ALMACÉN - KIOSCO”, categoría “03”; que giraba bajo 
la denominación  “PIENSA EN GRANDE”,  de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra  “P”  N°  4850/2017.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de julio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0534/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” N° 0275/2013, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propiedad 
del/la Sr/a: GODOY, PEDRO ÓMAR. CUIT N.º 23-21816961-9, que funciona en el/
los rubro/s “TIENDA - MARROQUINERIA”; categoría “04”, bajo la denominación 
“TABU  SWETER`S.”, sito en el domicilio de la calle, VIEDMA N.º 0553, a partir del 
día de la fecha su NUEVO DOMICILIO  es  de la calle  VIEDMA N.º 0581 LOCAL 
2 , cuya superficie alcanza un total de 30,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “G” N° 0275/2013.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de julio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0535/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” 6368/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle,  ANADON 
N.º 0732,  cuya superficie alcanza un total de 73,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: CA-
LLARI, ENZO RAÚL; CUIT  N.º  20-30222558-4 en el/los rubro/s,“CARNICERÍA 
– ALMACÉN – KIOSCO – FIAMBRERIA - VERDULERIA”, categoría “03”; que 
girará bajo la denominación, “MERCADO CARNICERÍA LA FAMILIA”, de  acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” 6368/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de julio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0536/2019
VISTO: El Expediente Letra “D” 6367/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, ALMAFUER-
TE N.º 975,  cuya superficie alcanza un total de 295,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: 
DOTTO, MAURO DANIEL; CUIT  N.º  20-26568822-6 en el/los rubro/s, “CENTRO 
MEDICO”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “MENTE SANA”,   de  
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “D” 6367/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de julio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0537/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” 6366/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle, 
PIONEROS FUEGUINOS N.º 0655,  propiedad del/la Sr/a: MENESES, HERNÁN, 
CUIT Nº 20-14550739-2; en el/los rubro/s “CAMIÓN  ATMOSFÉRICO”, categoría 
“03”; que girará bajo la denominación de “MENESES HERNÁN”  de  acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “M” 6366/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de julio de 2019.

FACIO

Anexo RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0034/2019

S.P. y G.C. Nº 0034/2019
LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/2019

Secretaría de Promoción Social



8988 Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 553/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0510/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° “a”; 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 01 (uno) pasaje vía aérea 
tramo Buenos Aires / Rio Grande / Buenos Aires, con fecha de salida: 19/06/2019 y 
fecha de regreso: 21/06/19 a favor de GERGO Paula Mariana, D.N.I. Nº 21.963.612.
Que la mencionada arribará a nuestra ciudad para participar como jueza en el evento de 
gimnasia rítmica organizado por la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 01 (uno) pasaje vía aérea tramo 
Buenos Aires / Rio Grande / Buenos Aires, con fecha de salida: 19/06/2019 y fecha de 
regreso: 21/06/19 a favor de GERGO Paula Mariana, D.N.I. Nº 21.963.612, en con-
formidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.J. - N° 0510/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero  
Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 554/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0512/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° a); 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 01 (un) pasaje vía aérea tramo 
Río Grande / Buenos Aires / Resistencia - Corrientes / Buenos Aires / Rio Grande, con 
fecha de salida: 20/06/2019 y fecha de regreso: 27/06/19 a favor de SORUCO Gustavo 
Exequiel, D.N.I. Nº 42.814.094.
Que el mencionado atleta forma parte de la Escuela Municipal de Boxeo, y viajará a 
participar del “Campeonato Argentino de Boxeo” en la categoría mayores, el cual se 
llevará a cabo en la ciudad de Corrientes Capital, durante los días 20 al 27 de junio 
del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 01 (un) pasaje vía aérea tramo 
Río Grande / Buenos Aires / Resistencia - Corrientes / Buenos Aires / Rio Grande, con 
fecha de salida: 20/06/2019 y fecha de regreso: 27/06/19 a favor de SORUCO Gustavo 
Exequiel, D.N.I. Nº 42.814.094, en conformidad a la documentación obrante en el 
Expediente Letra A.M.D.J. - N° 0512/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 554/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0458/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,

RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0014-00000352 a favor de 
la firma “TODO POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto total de $ 
6.065,00.- (Pesos seis mil sesenta y cinco con 00/100).
Que se adquirieron alimentos para el lanzamiento de la “Clínica de Futbol de Arquero 
y Delantero” organizada por la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, el cual se llevó a cabo el día 01/06/2019 
en la cancha de césped sintético.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0014-00000352 a favor 
de la firma “TODO POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto total de 
$ 6.065,00.- (Pesos seis mil sesenta y cinco con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 556/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 495/2019 del registro de la Agencia Municipal 
deDeportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del Tique Factura “B” Nº 0001-00025319  a favor 
de la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por un monto total de $ 66.798,00.- 
(pesos sesenta y seis mil setecientos noventa y ocho con 00/100), por la adquisición 
de 42 pelotas que serán utilizadas en la Escuela Municipal de Futbol 11, la cual se 
desarrolla en la cancha de césped sintético y esta a cargo de la Dirección de Deporte 
Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago del tique factura “B” Nº 0001-00025319  a favor 
de la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por un monto total de $ 66.798,00.- 
(pesos sesenta y seis mil setecientos noventa y ocho con 00/100), en un todo acuerdo 
a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 557/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 471/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N.º 0015-00000248 a favor de la 
firma “Propagación S.A”, por un monto total de $5.045,70 (Pesos cinco mil cuarenta 
y cinco con 70/100), por la adquisición de elementos de iluminacion, los cuales fueron 
instalados en el Gimnasio de Gimnasia Artística y en el Gimnasio ubicado en la calle 
Finocchio N.º 1165, para reemplazar los que estaban deteriorados y brindar mayor 
iluminación en el ingreso y baños de los mencionados, dependientes de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que es nuestro compromiso brindar espacios en buen estado y en optimas condiciones, 
para desarrollar actividades deportivas para toda la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura  “B” N.º 0015-00000248 a favor de 
la firma “Propagación S.A”, por un monto total de $5.045,70 (Pesos cinco mil cuarenta 
y cinco con 70/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 21 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 558/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 445/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00002-00000305 a favor de 
la firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gómez Muñoz Juan Manuel, por un monto 
total de $ 32.400,00.- (Pesos treinta y dos mil cuatrocientos con 00/100).
Que se adquirieron medallas y trofeos para la 1º y 2º fecha de la Liga Municipal de 
Gimnasia Artística, eventos que se llevaran a cabo de la siguiente manera, la 1º desde 
el 07 al 09 de junio de 2019 y la 2º desde el 06 al 08 de diciembre de 2019, ambas 
competencias se llevan a cabo en las Instalaciones del Gimnasio de Artística a cargo 
de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00002-00000305 a favor de 
la firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gómez Muñoz Juan Manuel, por un monto 
total de $ 32.400,00.- (Pesos treinta y dos mil cuatrocientos con 00/100), en un todo 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-       
RÍO GRANDE, 21 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 559/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0514/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26° inciso 2°; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial N° 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal –Disposiciones Transitorias- Parte Segunda; Ordenanza Municipal N° 
2848/2010 – Código de Administración Financiera; Decreto Municipal Nº 79/2010; 
Decreto Municipal N° 87/19 Anexo I.
El Trámite N° 976/2019 emitido desde la Subsecretaria de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
El Informe Técnico emitido desde la Subsecretaría de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud.
El Dictamen N° 625/2009 emitido desde Asesoría Letrada Municipio Río Grande.
Ordenanza Municipal N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
20/05/2019,  celebrados entre el Sr. MANCILLA, Angélica del Carmen, DNI N° 
11.858.073, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI N° 25.026.496 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble, ubicado en la Calle Finocchio 
N° 1165 de la ciudad de Río Grande, por el periodo, desde el 01 de junio del año 2019 
hasta el 31 de mayo del año 2020.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Inmueble de fecha 20/05/2019, celebrados entre el Sra. MANCILLA, Angélica 
del Carmen, DNI N° 11.858.073, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI 
N° 25.026.496, por el periodo, desde el 01 de junio del año 2019 hasta el 31 de mayo 
del año 2020 según documentación obrante en el expediente A.M.D.J. N° 514/2019.-

ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 20/05/2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
RÍO GRANDE, 21 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 560/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 505/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del Tique Factura “B” Nº 0001-00025334  a favor 
de la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por un monto total de $ 31.100,00 
(pesos treinta y un mil cien con 00/100) y de la Factura “B” N.º 00003-00000602 a 
favor de la firma “Coquitos” de Carlos Daniel Tumkiewicz, por un monto total de $ 
17.160,00 (Pesos diecisiete mil ciento sesenta con 00/100), por la adquisición de 20 
pelotas, 20 pares de medias de futbol y 33 camisetas de futbol de Argentina que serán 
destinados en los torneos participativos barriales, que se llevaran a cabo durante el 
mes de junio del corriente año y que se entregaran mediante sorteo manual entre los 
participantes y estará a cargo de la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago del tique factura “B” Nº 0001-00025334  a favor de 
la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por un monto total de $ 31.100,00 (pesos 
treinta y un mil cien con 00/100)y de la Factura “B” N.º 00003-00000602 a favor de la firma 
“Coquitos” de Carlos Daniel Tumkiewicz, por un monto total de $ 17.160,00 (Pesos dieci-
siete mil ciento sesenta con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 561/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J. - Nº 355/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/2014 y 87/2019 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ N° 0003-00005864, 0003-
00005870 a favor de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 3.300,00.- (Pesos tres mil 
trescientos con 00/100), por el servicio de póliza integral de copiado y mantenimiento 
de (02) dos fotocopiadoras ubicadas en el Gimnasio Juan Manuel de Rosas y en el 
Dpto. Médico del Natatorio Municipal, ambas dependencias de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, correspondiente al mes de mayo/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas ‘’B’’ N° 0003-00005864, 0003-
00005870 a favor de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 3.300,00.- (Pesos tres 
mil trescientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 562/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 434/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º.
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias.
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Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal N° 087/19   Anexo I  y 1060/17.
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y 
sin  pasaje a favor del  agente municipal   Costilla Diego Ricardo - Leg. Nº 3904/7.
Que el mencionado viajo  a la ciudad Viedma, provincia de Rio Negro, como instructor  
de la delegación de la Escuela Municipal de  Judo, quienes participaron del Campo 
nacional de Entrenamiento.
Que la fecha de partida fue el día 12/05/2019 a las 07:00 hs. aproximadamente, regre-
sando a nuestra ciudad el día 18/05/2019  a las 22:00 hs. aproximadamente.
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 02  1/2 (dos y medio) 
días de viáticos a favor del agente municipal  Costilla Diego Ricardo - Leg. Nº 3904/7 
por un monto de $ 3.750,00.- (Pesos tres mil  setecientos cincuenta con 00/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y 
sin  pasaje a favor del  agente municipal  Costilla Diego Ricardo - Leg. Nº 3904/7, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 21 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 563/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00513/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/2019 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 00001-00000004 a favor del 
profesor “COSTA JORGE MARIO” por el monto total de $4.500,00.- (pesos cuatro 
mil quinientos con 00/100).
Que el mencionado profesor viajó como entrenador a cargo de alumnos del equipo de na-
tación de Rio Grande a la ciudad de Punta Arenas-Chile, quienes participaron del Segundo 
Torneo Cormupa Campeonato CPAN desde el 31 de mayo al 02 de junio del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 00001-00000004 a favor 
del profesor “COSTA JORGE MARIO” por el monto total de $4.500,00.- (pesos cuatro 
mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 21 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 564/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 414/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura“B” Nº 00004-00000009 a favor de 
la firma “MARTINIC JUAN MANUEL”, por un monto total de $ 6.300,00.- (Pesos 
seis mil trescientos con 00/100).
Que se adquirieron cheques para la presentación de premios en efectivo destinados 
a las OLIMPIADAS ESTUDIANTILES 2019, que se llevaron a cabo a partir del 27 
de abril al 18 de mayo del corriente año, organizadas por la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00004-00000009 a favor de 

la firma “MARTINIC JUAN MANUEL”, por un monto total de $ 6.300,00.- (Pesos 
seis mil trescientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-       
RÍO GRANDE, 24 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 565/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  475/19 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003-00000690 a favor de la 
firma “Kalen Tierra del Fuego de Jhansson Martin Rosendo”, por un monto total de $ 
66.627,52 (Pesos sesenta y seis  mil seiscientos veintisiete con 52/100).
Que la compra corresponde a insumos de limpieza para mantener las condiciones de 
higiene en todas las dependencias de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que es de suma importancia contar con los elementos mencionados para brindar un 
óptimo servicio a todos los ciudadanos que concurren a los establecimientos deportivos, 
pertenecientes a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N.º 0003-00000690 a favor de 
la firma “Kalen Tierra del Fuego de Jhansson Martin Rosendo”, por un monto total de 
$ 66.627,52 (Pesos sesenta y seis  mil seiscientos veintisiete con 52/100), en un todo 
acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 24 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 566/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 365/2019 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/2019 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00003-00001169 a favor de 
“EUJENIO REFRIGERACION” de Eujenio Vera Ramón Edmundo por un monto de 
$ 9.500,00.- (Pesos nueve mil quinientos 00/100), por el mantenimiento del equipo de 
calefacción ubicado en la entrada principal del Skate Park.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00003-00001169 a favor de “EU-
JENIO REFRIGERACION” de Eujenio Vera Ramón Edmundo por un monto de $ 9.500,00.- 
(Pesos nueve mil quinientos 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 24 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 567/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00442/2019 del registro de la Agencia  Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda,

Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/2019 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00003 - 00000057 a favor 
de la firma “TRANSPORTE HB” de Hugo Alberto Bedoya, por un monto total de 
$66.000,00 (pesos sesenta y seis mil con 00/100), por el servicio de traslado del equipo 
de natación de Rio Grande a la ciudad de Punta Arenas (CHILE), para participar en la 
“2º Fecha del Circuito Patagónico Austral de Natación – CPAN”, que se realizo el día 
31 de mayo, 01 y 02 de junio del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00003 - 00000057 a favor 
de la firma “TRANSPORTE HB” de Hugo Alberto Bedoya, por un monto total de 
$66.000,00 (pesos sesenta y seis mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 24 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 568/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 324/19 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I.
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0019-00022452 a favor de la 
firma “Pinturerías del Centro Tres Colores S.A.”, por un monto total de $ 206.667,99.- 
(Pesos doscientos seis mil seiscientos sesenta y siete con 99/100), y la factura “B” Nº 
0002-00017037 a favor de la firma “Pinturería Guimar S.R.L.”, por un monto total de 
$ 52.500,00.- (Pesos cincuenta y dos mil quinientos con 00/100), por la adquisición 
de pintura destinada para las actividades de pintado de la pista del Skate & Bike Park, 
perteneciente a la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0019-00022452 a favor de la 
firma ”Pinturerías del Centro Tres Colores S.A.”, por un monto total de $ 206.667,99.- 
(Pesos doscientos seis mil seiscientos sesenta y siete con 99/100), y la factura “B” Nº 
0002-00017037 a favor de la firma “Pinturería Guimar S.R.L.”, por un monto total de 
$ 52.500,00.- (Pesos cincuenta y dos mil quinientos con 00/100), en un todo acuerdo 
a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 24 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 569/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 515/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I, y 1060/17,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor de los agentes municipales que viajaron como personal de mantenimiento, 
con motivo de desarmar la carpa que se encontraba en el predio del camping la UOM, 
situado en la ciudad de Tolhuin, lugar en el cual se llevaron a cabo los Campamentos 
de Verano 2019, organizados por la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud; y se detallan a continuación con su correspondiente 
liquidación de viáticos:

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicio con percepción de viáticos 
sin pasaje a favor de los agentes municipales ROMERO, Facundo Gregorio Leg. N° 
5296/5; BASTIANI, Héctor Carlos Leg. N° 4085/1; PEÑALOZA, Raúl Leg. N° 4825/9; 
BOBADILLA Miguel Jeremías Leg. N° 5671/5; RUIZ DÍAZ Damian Marcelo Leg. 
5300/7, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
Correspondiente. -
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 24 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 570/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 516/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 87/198, Anexo I y 1060/17,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicio con percepción de viáticos 
sin pasaje a favor del agente municipal ANTONIO Claudio Adrián, Legajo N° 
1433/8, el cual viajo como chófer a cargo del móvil mini bus T-05 (PATENTE 
FOQ-223) perteneciente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, según 
el siguiente detalle:

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del Agente Municipal ANTONIO Claudio Adrián Legajo N° 1433/8, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 24 de junio de 2019.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 571/2019
VISTO: 
La Resolución Letra: A.M.D.J. - Nº 460/19 de registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y encuadrado en 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 87/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el 
acto administrativo que realice la siguiente salvedad en la Resolución A.M.D.J. - N° 
460/2019 de fecha 23/05/2019, en el Artículo 1°, donde enuncia: “…las facturas “C” 
N° 00005-00000043, 00005-00000043…”, deberá decir: “…las facturas “C” N° 00005-
00000043, 00005-00000053 …”.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución A.M.D.J. - N° 460/2019 de fecha 
23/05/2019, en el Artículo 1°, donde enuncia: “…las facturas “C” N° 00005-00000043, 
00005-00000043…”, deberá decir: “…las facturas “C” N° 00005-00000043, 00005-
00000053…”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 24 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 572/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 518/2019 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” Nº 00003-00000003 a favor de 
la firma “KUQUI” de Aloisio Clara Claudia, por un monto de $ 6.200,00.- (Pesos seis 
mil doscientos con 00/100), por el servicio de cambio de cerradura y reparación de la 
puerta principal del Gimnasio de la Margen Sur, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “C” Nº 00003-00000003 a favor 
de la firma “KUQUI” de Aloisio Clara Claudia, por un monto de $ 6.200,00.- (Pesos 
seis mil doscientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 24 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 573/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 472/2019 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N.º 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00003-00000154 a favor de 
la firma “8as de Ochoa Mario Alejandro” por un monto total de $ 15.000,00 (pesos 
quince mil con 00/100).
Que se contrató el servicio de 03 (tres) baños químicos que fueron utilizados en el 
“Rally de las etancias y el petroleo” que se llevo a cabo los dias 08 Y 09 de junio del 
corriente año en el sector de la Estancia Sara, el cual fue coorganizado conjuntamente 
entre el A.PI.TU.R y la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00003-00000154 a favor de 
la firma “8as de Ochoa Mario Alejandro” por un monto total de $ 15.000,00 (pesos 
quince mil con 00/100), en un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 25 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 574/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. – N° 519/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37° y 117°,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100) a favor de las deportistas Leonardelli Xiomara 
Nazarena DNI N° 45.888.821 y Leonardelli Dianela Mailen DNI N° 44.996.953.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre de las atletas antes 
mencionadas, la Sra. González María Edelbeis DNI N° 18.830.412 ya que son me-
nores de edad.
Que lo requerido será para solventar gastos de pasajes aéreos para dichas deportistas, 
ya que participarán del “Torneo Nacional de Menores 2019 de Taekwondo”, el cual 
se llevará a cabo entre los días 18 al 22 de julio del corriente año en la ciudad de 
Buenos Aires.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00.- 
(Pesos diez mil con 00/100) a favor de las deportistas Leonardelli Xiomara Nazarena DNI 
N° 45.888.821 y Leonardelli Dianela Mailen DNI N° 44.996.953, siendo responsable de 
la acreditación del subsidio, la madre de dichas atletas, la Sra. González María Edelbeis 
DNI N° 18.830.412, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 25 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 575/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 517/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
14.000,00.- (Pesos catorce mil con 00/100) a favor del deportista Campos Luis Agustin 
DNI N°44.712.724
Que la responsable de la acreditación del subsidio, será el padre del mencionado depor-
tista, Campos Luis Alberto DNI N°17.377.031 ya que el deportista es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para afrontar gastos de traslado y demas gasto que 
conlleve la participacion del joven deportista en el “Torneo Nacional de Clubes”, en 
la CATEGORIA C17, organizado por la Confederacion Argentina de Futbol de Salon, 
a realizarse de 5 al 15 de julio del corriente año en la provincia de Mendoza.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
14.000,00.- (Pesos catorce mil con 00/100) a favor del deportista Campos Luis Agustin 
DNI N°44.712.724, el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre del 
mencionado deportista, Campos Luis Alberto DNI N°17.377.031, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando. -    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 576/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 520/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 15.000,00. 
(pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. ROCA, IVAN FRANCISCO DNI N° 
40.829.059.
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos que requiera la participación 
en el Torneo Internacional de Hockey Outdoor Mas Austral del Mundo, evento que se 
llevara a cabo los días 05, 06 y 07 de julio de 2019 en Puerto Williams, Isla Navarino, 
XII Region Magallanes y Antártica Chilena, Chile
Que el deportista antes mencionado junto a un grupo de compañeros los cuales forman 
un equipo de hockey sobre hielo y rollers representaran a nuestra ciudad.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al mencionado 
deportista haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00. (pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. ROCA, IVAN FRANCISCO 
DNI N° 40.829.059, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. - 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. –
RÍO GRANDE, 25 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 577/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0521/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° “a”; 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, 
tramo Rio Grande / Buenos Aires / Santa Fe / Buenos Aires / Rio Grande, con fecha 
de salida: 05/07/2019 y fecha de regreso: 11/07/19 a favor de COSTA Jorge Mario, 
D.N.I. Nº 33.060.854. y LLAMEDO Máximo D.N.I. Nº 45.273.008.
Que los mencionados viajarán en carácter de nadador y responsable a cargo del mismo, 
hacia la ciudad de Santa Fe, para participar del “Campeonato Nacional de la República 
Cadetes 1 y 2”.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, 
tramo Rio Grande / Buenos Aires / Santa Fe / Buenos Aires / Rio Grande, con fecha 
de salida: 05/07/2019 y fecha de regreso: 11/07/19 a favor de COSTA Jorge Mario, 
D.N.I. Nº 33.060.854. y LAMEDO Máximo D.N.I. Nº 45.273.008. en conformidad a 
la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.J. - N° 0521/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 578/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 498/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/2019 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0001-00145717 a favor de 
“Comercial del Fin del Mundo S.R.L. – Colorshop Pinturerías” por el monto total de 

$ 30.882,46.- (Pesos treinta mil ochocientos ochenta y dos con 46/100).
Que se adquirieron elementos de pinturería destinados para realizar trabajos de  reacon-
dicionamiento en las instalaciones del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0001-00145717 a favor 
de “Comercial del Fin del Mundo S.R.L. – Colorshop Pinturerías” por el monto total 
de $ 30.882,46.- (Pesos treinta mil ochocientos ochenta y dos con 46/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 26 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 579/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0217-00523/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra. 
ALVARADO OJEDA, Nancy Celeste DNI N° 32.130.796, quien tendrá por función; 
realizar relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar 
facturas y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas, seguimiento 
general de trámites administrativos internos y realizar atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiem-
bre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00 
(Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y el Municipio 
le indicarán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte la 
Sra. ALVARADO OJEDA, Nancy Celeste DNI N° 32.130.796, el período a contratar es 
desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la 
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00523/2019 
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual máximo de hasta $ 22.000,00 (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. ALVARADO 
OJEDA, Nancy Celeste DNI N° 32.130.796.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 26 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 580/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 493/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera, 
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I.-
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0011-00010138 a favor de la 
firma “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.” por un monto total de $ 10.795,00.- 
(Pesos diez mil setecientos noventa y cinco con 00/100).
Que se adquirieron diferentes accesorios destinados para el funcionamiento de la compu-
tadora de administración de la Dirección de Deporte Comunitario, y para las conexiones 
de audio de los equipos de sonido del Skate & Bike Park, perteneciente a la Dirección 
de Juventud, ambos dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0011-00010138 a favor 
de la firma “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.” por un monto total de $ 
10.795,00.- (Pesos diez mil setecientos noventa y cinco con 00/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 26 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 581/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 524/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 12.000,00.- 
(Pesos doce mil con 00/100) a favor del Sr. DURAND, ADRIÁN LEONARDO DNI 
N° 25.523.753.
Que lo requerido será utilizado para solventar la compra del pasaje aéreo del mencionado 
deportista quien competirá en el “Internacional Máster IBJJF Jiu Jitsu Championship 
South América” a realizarse los días 27 y 28 de julio del corriente año en la ciudad de 
Rio de Janeiro, Brasil.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al mencionado 
deportista haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
12.000,00.- (Pesos doce mil con 00/100) a favor del Sr. DURAND, ADRIÁN LEO-
NARDO DNI N° 25.523.753., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero. –
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. –
RÍO GRANDE, 26 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 582/2019
VISTO:
La Nota N° 0133/19 de la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal German Dario 
NUÑEZ – Legajo Nº 1927/5, quien viajará a participar como piloto en la “23º Edición 
del Sunrace” de motociclismo, a realizarse en la ciudad de Tartagal, provincia de Salta, 
los dias 06, 07 y 08 de julio del corriente año.
Que se solicita dicha licencia desde el 01/07/2019 al 10/07/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la Licencia Deportiva del agente municipal German 
Dario NUÑEZ – Legajo Nº 1927/5, quien viajará a participar como piloto en la “23º 
Edición del Sunrace” de motociclismo, a realizarse en la ciudad de Tartagal, provincia 
de Salta, los dias 06, 07 y 08 de julio del corriente año,  por lo que se solicita dicha 
licencia desde el día 01/07/2019 al 10/07/2019 inclusive.
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 27 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 583/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ – Nº 525/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 87/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 

Sra. MARIN, DAIANA NEREA DNI N° 35.885.314, quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas 
y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas, realizar historias 
clínicas y atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de junio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud le indicarán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
la Sra. MARIN, DAIANA NEREA DNI N° 35.885.314, el período a contratar es 
desde el día 01 de junio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 inclusive, de acuerdo a 
la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00525/19 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual máximo de hasta $ 22.000,00 (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. MARIN, 
DAIANA NEREA DNI N° 35.885.314.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 27 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 584/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0528/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° a); 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea 
tramo Río Grande / Buenos Aires / Buenos Aires / Rio Grande, con fecha de salida: 
04/07/2019 y fecha de regreso: 13/07/19 a favor de GALLO Oscar Antonio, D.N.I. Nº 
42.125.044 y de  ALVAREZ Juan Ignacio D.N.I N.º 44.198.749. 
Que los mencionados pertenecen a la Escuela Municipal y han sido convocados para 
cumplir con los entrenamientos requeridos debido a que son integrantes del Seleccio-
nado Argentino de Karate Do, que participara en el “II Campeonato Panamericano de 
Karate JKA 2019”, el cual se desarrollara en la ciudad de Bogotá (Colombia), los días 
09, 10 y 11 de agosto del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea 
tramo Río Grande / Buenos Aires / Buenos Aires / Rio Grande, con fecha de salida: 
04/07/2019 y fecha de regreso: 13/07/19 a favor de GALLO Oscar Antonio, D.N.I. Nº 
42.125.044 y de  ALVAREZ Juan Ignacio D.N.I N.º 44.198.749.  en conformidad a la 
documentación obrante en el expediente letra A.M.D.J. - N° 0528/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero  Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 27 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 585/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 529/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100) a favor de la Sra. ATADIA NATALIA ESTE-
FANIA DNI N° 35.219.585.
Que lo requerido será utilizado para afrontar gastos de estadía, traslado, comida y de-

más insumos que conlleve la participación de la mencionado deportista en el “Torneo 
Mundial de Jiu Jitsu” a disputarse desde el 24 al 29 de julio de corriente año en la 
ciudad de San Pablo, Brasil; partiendo de nuestra ciudad el dia 05 de julio para realizar 
entrenamientos precompetitivos.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a la mencio-
nada deportista haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100) a favor de la Sra. ATADIA NATALIA ESTE-
FANIA DNI N° 35.219.585., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
correspondiente. -
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. –
RÍO GRANDE, 27 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 586/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0262/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00003-00000164 a favor 
de “NEWS SERVICE” de Orosco Hugo Cesar, por un monto total de $ 32.000,00.- 
(Pesos treinta y dos mil con 00/100), por el servicio de arbitraje para el Torneo de 
Futbol Femenino “Empleadas Municipales” que se llevó a cabo desde el 30 de marzo 
al 08 de junio del año 2019, en el cual se disputaron 32 (treinta y dos) partidos en la 
cancha de los distintos gimnasios municipales dependientes de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00003-00000164 a favor de 
“NEWS SERVICE” de Orosco Hugo Cesar, por un monto total de $ 32.000,00.- (Pesos 
treinta y dos mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 587/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00533/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/2019 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 00001-00000004 a favor del 
profesor “MORENO NATALIA ANDREA” por el monto total de $6.000,00.- (pesos 
seis mil con 00/100).
Que la mencionada profesora cumplió función de jueza en la 1ra Fecha de Liga Munici-
pal de Gimnasia Artística de 14:00hs a 22:00hs, los días 7,8 y 9 del mes de junio del 2019.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 00001-00000004 a favor 
del profesor “MORENO NATALIA ANDREA” por el monto total de $6.000,00.- (pesos 
seis mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. –
RÍO GRANDE, 28 de junio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Salud

RESOLUCIÓN S.S. Nº 043/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-01530/2014.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “ZUÑIGA”, propiedad del Sr: ZUÑIGA TORRES, Sergio 
Gonzalo, C.U.I.L. Nº  20-18791757-4.
El Trámite Nº 18900/19 de fecha 17/05/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “ZUÑIGA”,  propiedad del Sr: ZUÑIGA TORRES, Sergio Gonzalo, 
C.U.I.L. Nº  20-18791757-4, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: FIAT, Modelo: FIORINO FIRE 1242MPI 8V, Tipo: FURGON 
UTILITARIO, Año: 2012, Motor Nº: 178E80110994966, Dominio: LYJ848, bajo la 
denominación de “ZUÑIGA”, propiedad del Sr.: ZUÑIGA TORRES, Sergio Gonzalo, 
C.U.I.L. Nº 20-18791757-4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-01530/2014.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 044/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-0045/2019
El Trámite Nº 16405/19 de fecha 03/05/2019, emitido desde la “Coordinación de 
Especialidades Médicas”, dependiente de la Secretaría de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 9487,00 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete con 00/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA  DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 9487,00 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta 
y Siete con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 
0001-0045/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ 9487,00 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y  Siete 
con 00/100), en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 045/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-04739/2019.-
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, apartado “A”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 0674/11 y modificatoria Nº 
1543/13; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 831/14 y 087/2019.
El Trámite Nº 19636/19, de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la emisión de una (1) orden, por cuatro (04) pasajes 
aéreo, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, una (01) orden de 
racionamiento por ocho  (08) almuerzos y ocho (8) cenas y, una (1) de orden de aloja-
miento por cuatro (04) habitación single, para tres (03) noches del 30/05/19, (Ingresando 
a las 3:00 hs.), saliendo el día 01/06/19, a favor de los profesionales, PARZAJUK, Silvia 
Gabriela, D.N.I. Nº 26.461.918, BARROZO Victoria, D.N.I. Nº 32.744.320, LÓPEZ 
CARBONE, Mónica Susana, D.N.I Nº 20.859.355 y PONCE, Jorge Christian, D.N.I. 
Nº 24.393.561, de la Fundación Hematológica Sarmiento (FU.HE.SA.).
Que dichos profesionales trabajaran en la campaña 100 Donantes, la cual se llevara 
a cabo el día 31 de mayo del corriente año, en las instalaciones del Centro Municipal 
de Salud Nº 1, de 10 hs. a 18 hs. 
Que dicha campaña, está dirigida a los empleados municipales y es organizada por la Se-
cretaría de salud, en conjunto con la Fundación Hematológica Sarmiento (FU.HE.SA.).
 Que esta Secretaría de Salud, tiene como objetivo fortalecer y promover la donación 
de sangre para pacientes fueguinos que se encuentran realizando tratamientos fuera 
de nuestra provincia y que necesiten transfusiones sanguíneas.
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Que la Secretaria de Salud encuentra facultada para el dictado del presente acto adminis-
trativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR de una (1) orden, por cuatro (04) pasajes aéreo, tramos 
BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, una (01) orden de racionamiento 
por ocho  (08) almuerzos y ocho (8) cenas y, una (1) de orden de alojamiento por cuatro 
(04) habitación single, para tres (03) noches del 30/05/19, (Ingresando a las 3:00 hs.), 
saliendo el día 01/06/19, a favor de las profesionales PARZAJUK, Silvia Gabriela, D.N.I 
26.461.918, BARROZO Victoria, D.N.I. 32.744.320, LÓPEZ CARBONE, Mónica 
Susana, D.N.I 20.859.355, de la Fundación Hematológica Sarmiento (FU.HE.SA.), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-04739/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 046/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-2246/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “E-NUEVA S.A.”, Propiedad de la firma. “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.L. 
Nº 30-71053077-3.
El Trámite Nº 19947/2019 de fecha 23/05/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “E-NUEVA S.A.”, Propiedad de la firma. “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.L. Nº 
30-71053077-3, encuentra apto, para ser renovada la habilitación como,“TRANSPOR-
TE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACION, por el término de un (01) año, el 
vehículo Marca: 29-MERCEDEZ BENZ, Modelo: EL-BMO 693 VERSION ATRON 
1720 48, Tipo: CAMION SIN BARANDA, Año: 2014, Motor Nº: 904980U1063193, 
Dominio: NPL097, bajo la denominación de “E-NUEVA S.A.”, Propiedad de la firma. 
“E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.L. Nº 30-71053077-3, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-2246/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 047/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-2630/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomi-
nación de “DISTRIBUCIONES S.R.L.”, Propiedad de la firma. “DISTRIBUCIONES 
S.R.L.”,  C.U.I.T. Nº 30-71568511-2.
El Trámite Nº 19972/2019 de fecha 24/05/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “DISTRIBUCIONES S.R.L.”, Propiedad de la firma. “DISTRIBU-
CIONES S.R.L.”,  C.U.I.T. Nº 30-71568511-2, se encuentra apto, para ser renovada 
la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en 
conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de 
la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE  SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACION, por el término de un (01) año, el 
vehículo Marca: 29-MERCEDES BENZ, Modelo: EU-SPRINTER  411  CDI/F 3250 
STREET V2, Tipo: FURGON UTILITARIO, Año: 2018, Motor Nº: 651955W0075999, 
Dominio: AC666UN, bajo la denominación de “DISTRIBUCIONES S.R.L.”, Propiedad 
de la firma. “DISTRIBUCIONES S.R.L.”,  C.U.I.T. Nº 30-71568511-2, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 0001-2630/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 048/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-04307/2016
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 

bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA LAS MARIAS”, propiedad de la Sra. 
“VARGAS, MARIA SOLEDAD, C.U.I.L. Nº 27-14739481-6.
El Trámite Nº 20206/19 de fecha 24/05/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “DISTRIBUIDORA LAS MARIAS”, propiedad de la Sra. “VARGAS, MARIA 
SOLEDAD, C.U.I.L. Nº 27-14739481-6, se encuentra apto, para ser renovada la habilita-
ción como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la 
Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 063-IVECO, Modelo: 272-DAYLY 55C16 PASO 3300, Tipo: FUR-
GON TERMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº 7232927, 
Dominio: AA525DC, bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA LAS MARIAS”, 
propiedad de la Sra. “VARGAS, MARIA SOLEDAD, C.U.I.L. Nº 27-14739481-6, en 
el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente 0001-04307/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 049/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-5062/2019. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomi-
nación de “TRANSPORTE MARQUITO”, propiedad del Sr.: FERNANDO DOMINGO 
MARTIARENA, C.U.I.L Nº 20-34375800-7.
El Trámite Nº 19952/2019, de fecha 24/05/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente,  bajo la denomi-
nación de “TRANSPORTE MARQUITO”, propiedad del Sr.: FERNANDO DOMINGO 
MARTIARENA, C.U.I.L Nº 20-34375800-7, se encuentra apto para ser habilitado como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección 
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
063-IVECO, Modelo: 273-DAYLY 55C16 PASO 3750, Tipo: FURGÓN TERMICO SIN 
EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2015, Motor Nº: 7227419, Dominio: OTO426, bajo la 
denominación de “TRANSPORTE MARQUITO”, propiedad del Sr.: FERNANDO DO-
MINGO MARTIARENA, C.U.I.L Nº 20-34375800-7, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-5062/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 050/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-1646/2019
El Trámite Nº 17938/19 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Coordinación de Pro-
moción Y Prevención, dependiente de la Secretaría de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 9.982,60 (Pesos Nueve Mil Novecientos Ochenta Y Dos con 60/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 
                                                                    
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Prevención Y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 9.982,60 (Pesos Nueve Mil Novecientos Ochenta Y Dos con 
60/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-1646/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ 9.982,60 (Pesos Nueve Mil Novecientos Ochenta Y Dos 
con 60/100), en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 051/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-04591/2013.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “GUALDESI HERMANOS S.R.L.”, propiedad de la firma 

“GUALDESI HERMANOS S.R.L.”, C.U.I.T. Nº  30-50778531-6.
El Trámite Nº 22129/19 de fecha 06/06/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denominación 
de “GUALDESI HERMANOS S.R.L.”, propiedad de la firma “GUALDESI HERMANOS 
S.R.L.”, C.U.I.T. Nº  30-50778531-6, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección 
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: FORD, Modelo: CARGO 915E Tipo: FURGON TERMICO CON 
EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2013, Motor Nº: 36413944, Dominio: MPW361, bajo la 
denominación de “GUALDESI HERMANOS S.R.L.”, propiedad de la firma “GUALDESI 
HERMANOS S.R.L.”, C.U.I.T. Nº  30-50778531-6, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-04591/2013.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 052/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-01353/2016
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “REARTE”,  propiedad del Sr. “REARTE, ROBERTO 
OSCAR”, C.U.I.T. Nº 20-13981804-1.
El Trámite Nº 22364/19 de fecha 07/06/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “REARTE”, propiedad del Sr. “REARTE, ROBERTO OSCAR”, 
C.U.I.T. Nº 20-13981804-1, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 34-PEUGEOT, Modelo: KE-PARTNER CONFORT 1.4, Tipo: FUR-
GON UTILITARIO Año: 2014, Motor Nº 10DBSW0020386, Dominio: OCL831 bajo 
la denominación de “REARTE”, propiedad del Sr. “REARTE, ROBERTO OSCAR”, 
C.U.I.T. Nº 20-13981804-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-01353/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 053/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-04589/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, bajo la denominación de “SAN ANTONIO”, propiedad del Sr. CELENTANO, 
ANTONIO JAVIER, C.U.I.L. Nº 20-17129959-5.
El Trámite Nº 22993/19 de fecha 12/06/2019, emitido por la Coordinación de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “SAN ANTONIO”, propiedad del Sr. CELENTANO, ANTONIO JAVIER, 
C.U.I.L. Nº 20-17129959-5, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 063-IVECO, Modelo: 271-DAILY 40S14 PASO 3000, Tipo: 
FURGON TERMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2015, Motor Nº 
7210653, Dominio: OYH496, bajo la denominación de “SAN ANTONIO”, propiedad 
del Sr. CELENTANO, ANTONIO JAVIER, C.U.I.L. Nº 20-17129959-5, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 0001-04589/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 054/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-00358/2013.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “ LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.”, propiedad de la firma: “ 
LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.”, C.U.I.T. Nº  30-53889256-0.
El Trámite Nº 23001/19 de fecha 12/06/2019, emitido por la Coordinación de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de “ LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.”, propiedad de la firma: “ LONDON SUPPLY 
S.A.C.I.F.I.”, C.U.I.T. Nº  30-53889256-0, se encuentra apto, para ser renovada la habili-
tación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la 
Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: RENAULT Modelo: KANGOO CONFORT 1.6 CD AA DA SVT1PL 
(600 KG Tipo: FURGON UTILITARIO, Año: 2010, Motor Nº: K4MJ30Q060239, 
Dominio: JAC031, bajo la denominación de “ LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.”, pro-
piedad de la firma: “ LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.”, C.U.I.T. Nº  30-53889256-0, 
en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente 001-00358/2013.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 055/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-02156/2014.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “ LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.”, propiedad de la firma: “ 
LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.”, C.U.I.T. Nº  30-53889256-0.
El Trámite Nº 22996/19 de fecha 12/06/2019, emitido por la Coordinación de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de “ LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.”, propiedad de la firma: “ LONDON SUPPLY 
S.A.C.I.F.I.”, C.U.I.T. Nº  30-53889256-0, se encuentra apto, para ser renovada la habili-
tación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la 
Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca:112-RENAULT Modelo: 563-MASTER 120 CORTO TECHO ALTO 
AÑO 2008 Tipo: FURGON TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2008, 
Motor Nº: G9UA724C035701, Dominio: GZI653, bajo la denominación de “ LONDON 
SUPPLY S.A.C.I.F.I.”, propiedad de la firma: “ LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I.”, 
C.U.I.T. Nº 30-53889256-0, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-02156/2014.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 056/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-04588/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, bajo la denominación de “SAN ANTONIO”, propiedad del Sr. CELENTANO, 
ANTONIO JAVIER, C.U.I.L. Nº 20-17129959-5.
El Trámite Nº 22994/19 de fecha 12/06/2019, emitido por la Coordinación de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “SAN ANTONIO”, propiedad del Sr. CELENTANO, ANTONIO JAVIER, 
C.U.I.L. Nº 20-17129959-5, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 063-IVECO, Modelo: 272-DAILY 55C16 PASO 3300, Tipo: 
FURGON TERMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2015, Motor Nº 
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7232926, Dominio: PAH300, bajo la denominación de “SAN ANTONIO”, propiedad 
del Sr. CELENTANO, ANTONIO JAVIER, C.U.I.L. Nº 20-17129959-5, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 0001-04588/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 057/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-0046/2019
El Trámite Nº 21368/19 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 9.595,30 (Pesos Nueve Mil Quinientos Noventa Y Cinco con 30/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 
                                                                    
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 9.595,30 (Pesos Nueve Mil Quinientos Noventa Y Cinco con 30/100)., 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0046/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $ 9.595,30 (Pesos Nueve Mil Quinientos Noventa Y Cinco 
con 30/100)., en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 058/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-06003/2019.-
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2ª y 3º, apartado “A”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 0674/11 y modificatoria Nº 
1543/13; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 831/14 y 087/2019.
El Trámite Nº 23715/19 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Coordinación del Centro 
Medico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la emisión de una (1) orden, por un (01) pasaje 
aéreo, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, una (1) orden de 
racionamiento por cinco (5) cenas y una orden de alojamiento por seis (6) noches del 
30/06/19 (a partir de las 03:10 A.M.) al 06/07/19, a favor del Sr. SUAREZ, Daniel 
Enrique, DNI Nº M7.606.844, Técnico Ortopedista, perteneciente al INTI (Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial).-
Que dicho profesional brindara una capacitación sobre la confección y reparación de Orte-
sis y Prótesis, destinada a todo el personal del nuevo Banco Municipal de Ayudas Técnicas.
Que esta Secretaría de Salud, tiene como objetivo fortalecer y promover la capacitación,  
tanto sea para los profesionales como así también para los idóneos que prestan servicio 
en beneficio de la comunidad.
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una (1) orden, por un (01) pasajes aéreo, 
tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, una (1) orden de racionamiento 
por cinco (5) cenas y una orden de alojamiento por seis (6) noches del 30/06/19 (a partir de 
las 03:10 A.M.) al 06/07/19, a favor del Sr. SUAREZ, Daniel Enrique, DNI Nº M7.606.844,  
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-06003/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 059/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-0224/2019
El Trámite Nº 23493/19 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos 
de aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 9.136,35 (Pesos Nueve Mil Ciento Treinta Y Seis con 35/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección Centro Medico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, 
cuyo monto asciende a la suma de $ 9.136,35 (Pesos Nueve Mil Ciento Treinta Y 
Seis con 35/100)., en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 

0001-0224/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ $ 9.136,35 (Pesos Nueve Mil Ciento Treinta Y Seis con 
35/100)., en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 21 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 060/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-01978/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA HEBEWEISS 
SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3.
El Trámite Nº 24345/19 de fecha 24/06/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA HEBEWEISS 
SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, se encuentra apto, para ser renovada la habili-
tación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en confor-
midad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de 
la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca:063-IVECO, Modelo: 333-VERTIS 130V18 PASO 4750, Tipo: FURGON 
TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº 6114880, Dominio: 
AA079WT, bajo la denominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA 
HEBEWEISS SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-01978/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 061/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-01986/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA HEBEWEISS 
SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3.
El Trámite Nº 24348/19 de fecha 24/06/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA HEBEWEISS SRL, 
C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca:063-IVECO, Modelo: 333-VERTIS 130V18 PASO 4750, Tipo: FURGON 
TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº 6081792, Dominio: 
AA079WS, bajo la denominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA 
HEBEWEISS SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-01986/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 062/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-01983/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA HEBEWEISS 
SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3.
El Trámite Nº 24349/19 de fecha 24/06/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA HEBEWEISS SRL, 
C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca:063-IVECO, Modelo: 333-VERTIS 130V18 PASO 4750, Tipo: FURGON 
TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº 6114705, Dominio: 
AA079WU, bajo la denominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA 
HEBEWEISS SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-01983/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 063/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-1427/2014
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “MARKET SUR AHORRO”propiedad de la firma: “OTHILA 
S.A.”,  C.U.I.T. Nº 33-67370474-9.
El Trámite Nº 24420/19 de fecha 24/06/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “MARKET SUR AHORRO”, propiedad de la firma: “OTHILA S.A.”,  
C.U.I.T. Nº 33-67370474-9, se encuentra apto para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACION, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: FIAT, Modelo: FIORINO QUBO 1.4 8V DYNAMIC, Tipo: FURGON 
UTILTARIO, Año: 2012, Motor Nº:10FSX16518866, Dominio: LXI832, bajo la de-
nominación de “MARKET SUR AHORRO”propiedad de la firma: “OTHILA S.A.”,  
C.U.I.T. Nº 33-67370474-9, el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo 
a la documentación que obra en el Expediente 001-01427/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 064/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-5016/2015
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “MARKET SUR AHORRO”propiedad de la firma: “OTHILA 
S.A.”,  C.U.I.T. Nº 33-67370474-9.
El Trámite Nº 24419/19 de fecha 24/06/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “MARKET SUR AHORRO”propiedad de la firma: “OTHILA S.A.”,  
C.U.I.T. Nº 33-67370474-9, se encuentra apto para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACION, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 047-FORD, Modelo: 741-CARGO 915E, Tipo: FURGON TERMICO 
CON EQUIPO RFRIGERADOR, Año: 2014, Motor Nº:36497301, Dominio: OJP792, 
bajo la denominación de “MARKET SUR AHORRO”propiedad de la firma: “OTHILA 
S.A.”,  C.U.I.T. Nº 33-67370474-9, el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-05016/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 065/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-3050/2019
El Trámite Nº 24425/19 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración  de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expedien-
te de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la 
suma de $ 18.788,85 (Pesos Dieciocho Mil Setecientos Ochenta Y Ocho con 85/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                    
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Se-
cretaria de Salud, cuyo monto asciende a la suma de $ 18.788,85 (Pesos Dieciocho Mil 
Setecientos Ochenta y Ocho con 85/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 0001-3050/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ 18.788,85 (Pesos Dieciocho Mil Setecientos Ochenta y 
Ocho con 85/100), en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 066/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-02368/2017. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “ MARKET SUR AHORRO”, Propiedad de la firma. OTHILA S.A. 
C.U.I.T. Nº 33-67370474-9.
El Trámite Nº 24567/2019 de fecha 25/06/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “ MARKET SUR AHORRO”, Propiedad de la firma. OTHILA S.A. 
C.U.I.T. Nº 33-67370474-9, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACION, por el término de un (01) año, el 
vehículo Marca: 047-FORD, Modelo: B02-CARGO 916, Tipo: FURGÓN TERMI-
CO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº: 36541296, Dominio: 
AA670IC, bajo la denominación de “ MARKET SUR AHORRO”, Propiedad de la fir-
ma. OTHILA S.A. C.U.I.T. Nº 33-67370474-9, en el rubro Transporte de Sustancias Ali-
menticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-02368/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 067/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-3047/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA HEBEWEISS SRL, 
C.U.I.T. Nº 30-67579369-3.
El Trámite Nº 24568/2019 de fecha 25/06/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA HEBEWEISS SRL, 
C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACION, por el término de un (01) año, el ve-
hículo Marca: 063-IVECO, Modelo: 333-VERTIS 130V18 PASO 4750, Tipo: FURGON 
TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº: 6077233, Dominio: 
AA601ZT, bajo la denominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA 
HEBEWEISS SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-3047/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 068/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-003077/2017
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “DRAYAL SRL” Propiedad de la firma “DRAYAL SRL”, 
C.U.I.T. Nº 30-70978591-1.
El Trámite Nº 24811/19 de fecha 26/06/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “DRAYAL SRL” Propiedad de la firma “DRAYAL SRL”, C.U.I.T. Nº 30-
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70978591-1, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada por la 
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 37-RENAULT, Modelo: ZL KANGOO PH3 CONFORT 1.6 1P, 
Tipo: FURGON UTILITARIO Año: 2016, Motor Nº K4MJ730Q173852, Dominio: 
AA284MA, bajo la denominación de “DRAYAL SRL” Propiedad de la firma “DRAYAL 
SRL”, C.U.I.T. Nº 30-70978591-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-03077/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 069/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-001105/2013
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “DRAYAL SRL” Propiedad de la Sra. “YAWNY MARTA 
LUCIA”, C.U.I.T. Nº 27-14412962-9.
El Trámite Nº 24809/19 de fecha 26/06/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “DRAYAL SRL”,  propiedad de la Sra. “YAWNY MARTA LUCIA”, 
C.U.I.T. Nº 27-14412962-9, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 37-RENAULT, Modelo: VW-KANGOO CONFORT 1.6 CD 
AA DA SVT 1 PL (600KG), Tipo: FURGON UTILITARIO Año: 2013, Motor Nº 
K4MJ730Q108671, Dominio: MCE556, bajo la denominación de “DRAYAL SRL” 
Propiedad de la Sra. “YAWNY MARTA LUCIA”, C.U.I.T. Nº 27-14412962-9, en el 
rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra 
en el Expediente 0001-01105/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 070/2019
VISTO: El Expediente 04728/2014. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “OTHILA S.A.”, propiedad de la firma OTHILA S.A., 
C.U.I.T. Nº 33-67370474-9.
El Trámite Nº 24805/2019 de fecha 26/06/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “OTHILA S.A.”, propiedad de la firma OTHILA S.A., C.U.I.T. Nº 33-
67370474-9, se encuentra apto para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, el 
vehículo Marca: 047-FORD, Modelo: 741-CARGO915E, Tipo: FURGON TERMI-
CO, Año: 2014, Motor Nº: 36473366, Dominio: NSK633, bajo la denominación de 
“OTHILA S.A”, propiedad de la firma OTHILA S.A., C.U.I.T. Nº 33-67370474-9, en 
el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente 04728/14.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 071/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-0044/2019
El Trámite Nº 24817/19 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Subsecretaria de Salud, 

dependiente de la Secretaría de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos 
de aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto 
asciende a la suma de $17.209,04 (Pesos Diecisiete Mil Doscientos Nueve con 04/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA  DE SALUD

RESUELVE 
                                                                    
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Subse-
cretaria de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto asciende a la suma 
de $ $17.209,04 (Pesos Diecisiete Mil Doscientos Nueve con 04/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0044/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $17.209,04 (Pesos Diecisiete Mil Doscientos Nueve con 
04/100), en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 072/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-6144/2019. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “MARKET SUR AHORRO”, propiedad de la firma “OTHILA S.A”, 
C.U.I.T Nº 33-67370474-9.
El Trámite Nº 24571/2019, de fecha 25/06/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente bajo la de-
nominación de “MARKET SUR AHORRO”, propiedad de la firma “OTHILA S.A”, 
C.U.I.T Nº 33-67370474-9, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
047-FORD, Modelo: B02-CARGO 916, Tipo: FURGON TERMICO CON EQUIPO 
REFRIGERADOR, Año: 2019, Motor Nº: 36594871, Dominio: AD470RW, bajo la 
denominación de “MARKET SUR AHORRO”, propiedad de la firma “OTHILA S.A”, 
C.U.I.T Nº 33-67370474-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-6144/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 073/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-6145/2019. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “EL TOMA”, propiedad del Sr “ MARTINEZ, SERGIO EDUARDO”, 
C.U.I.L Nº 20-13387894-8.
El Trámite Nº 24572/2019, de fecha 24/06/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente bajo la deno-
minación de “EL TOMA”, propiedad del Sr “ MARTINEZ, SERGIO EDUARDO”, 
C.U.I.L Nº 20-13387894-8, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
024-CHEVROLET, Modelo: 583-S10 2.8TD 4X4 LT, Tipo: CAMIONETA SIN BA-
RANDA, Año: 2014, Motor Nº: V1A069055, Dominio: OUM832, bajo la denominación 
de “EL TOMA”, propiedad del Sr “ MARTINEZ, SERGIO EDUARDO”, C.U.I.L Nº 
20-13387894-8., en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 0001-6145/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 074/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-3040/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.

La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “AVICOLA LISAR.”, Propiedad del Sr. LISARAZU, Joaquín Javier, 
C.U.I.L. Nº 20-28066258-6.
El Trámite Nº 25881/2019 de fecha 03/07/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “AVICOLA  LISAR.”, Propiedad del Sr. LISARAZU, Joaquín Javier, 
C.U.I.L. Nº 20-28066258-6, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como“-
TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección 
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN por el término de un (01) año, 
el vehículo Marca: 37-RENAULT, Modelo: ZL-KANGOO PH3 CONFORT 1.6 1P, 
Tipo: FURGON UTILITARIO, Año: 2017, Motor Nº: K4MJ730Q203068, Dominio: 
AC089GD, bajo la denominación de “AVICOLA  LISAR.”, Propiedad del Sr. LISA-
RAZU, Joaquín Javier, C.U.I.L. Nº 20-28066258-6, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-3040/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 075/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-02369/2017. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “ MARKET SUR AHORRO”, Propiedad de la firma. OTHILA S.A. 
C.U.I.T. Nº 33-67370474-9.
El Trámite Nº 25883/2019 de fecha 03/07/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “ MARKET SUR AHORRO”, Propiedad de la firma. OTHILA 
S.A. C.U.I.T. Nº 33-67370474-9, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación 
como“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Ins-
pección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 047-
FORD, Modelo: A96-CARGO 1723 4X2 - CN MT 48, Tipo: FURGÓN TERMICO 
CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº: 36539050 Dominio: AA670II, 
bajo la denominación de “ MARKET SUR AHORRO”, Propiedad de la firma. OTHILA 
S.A. C.U.I.T. Nº 33-67370474-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-02369/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 076/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-6483/2019. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias bajo la denomi-
nación de “PANADERIA LA LIBANESA”, propiedad del Sr. YUNES, JUAN JOSE, 
C.U.I.L Nº 20-33565606-8.
El Trámite Nº 25885/2019, de fecha 03/07/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente bajo la deno-
minación de “PANADERIA LA LIBANESA”, propiedad del Sr. YUNES, JUAN JOSE, 
C.U.I.L Nº 20-33565606-8, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
044-FIAT, Modelo: 810-NUEVO FIORINO 1.4 8V, Tipo: FURGON UTILITARIO, 
Año: 2019, Motor Nº: 327A0553478786, Dominio: AD711JL, bajo la denominación 
de “PANADERIA LA LIBANESA”, propiedad del Sr. YUNES, JUAN JOSE, C.U.I.L 
Nº 20-33565606-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 0001-6483/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0767/2019
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal N° 254/2009; El Decreto Municipal N° 318/2009; El Decreto 
Municipal N° 437/2014;
La Nota N° 521/2019 emitida por la Dirección de Rentas, y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el 
Decreto Municipal 318/2009, la <<META DE RECAUDACIÓN>> a ser superada 
para el pago del fondo estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta 
en forma anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto  Mu-
nicipal Nº 318/2009 establece que <<La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, 
del mes anterior del período a fijar>>;
Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de Julio de 2019 se 
procede al dictado de la presente;
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - FIJASE, la META de recaudación de la Dirección de Rentas, a los 
efectos de establecer el adicional denominado FONDO ESTIMULO para el mes de 
Julio de 2019, por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHO-
CIENTOS SEIS MIL CON 00/100 ($ 45.806.000,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0768/2019
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3912/2018;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupues-
tarias correspondientes a la PRIMERA QUINCENA de Julio de 2019 según Anexo I 
adjunto, en  las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0769/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00141/2019  “ FONDO DE “CAJA CHICA”, A LA SECRE-
TARIA PRIVADA DE FINANZAS PÚBLICAS”, Nota N° 174/2019, Letra: SPFP.
SFP., emitido por la Secretaría de Privada de Finanzas Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo Nº 57º; 
El Decreto Reglamentario 292/72;
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera;
La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97;
Decreto Territorial Nº 2640/86;
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 87/2019;
Resolución Municipal Nº 207/2019, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-
gada a la Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 12.385,00);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Secre-
taría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS DOCE 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 12.385,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
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en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0770/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04271/2019 <<Adquisición de cocina para la Casa Municipal 
(Margen Sur).->>, Trámite 17592/2019, Letra: SCGyCG.DSG., emitido por la DI-
RECCION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de cocina para la Casa Municipal (Margen Sur).-;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 964/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 649/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SIETE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 7.550,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 964/2019, a favor de: <<DOMINGO GRANJA S.A.>>, 
por la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
7.550,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0771/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04012/2019 <<Contratación del servicio de Transporte para el 
traslado desde la Ciudad de Ushuaia hacia nuestra Ciudad y su posterior regreso a fin 
de trasladar a 55 alumnos del colegio Don Bosco>>, Trámite 14871/2019, Letra: SPS.
DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la Contratación del servicio de Transporte para el traslado desde la Ciudad 
de Ushuaia hacia nuestra Ciudad y su posterior regreso.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 977/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 661/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NO-
VECIENTOS SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 977,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 977/2019, a favor de: <<KAUS CARLOS ALBERTO>>, 
por la suma de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 977,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0772/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06076/2019 <<Adquisición de módulos alimentarios, como 
refuerzo nutricional a niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías espe-
cíficas, mes de junio -Dirección de Promoción y Prevención>>, Trámite 23955/2019, 
Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de 
la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mercaderías para la conformación de módulos alimentarios 
destinados al refuerzo nutricional de niños con bajo peso y/o anemia y también a adultos 
con patologías específicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1286/2019, 1287/2019, 1288/2019, 1289/2019, 1291/2019 y 1290/2019, correspon-
dientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 743/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 61/100 ($ 
290.769,61), según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1286/2019, a favor de: <<AUTOSERVICIO MA-
YORISTA DIARCO S.A>>, por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CIENTO 
NOVENTA Y UNO CON 40/100 ($ 50.191,40), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1287/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 05/100 
($ 20.232,05), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1288/2019, a favor de: <<DISTRIBUIDORA LOS 
GAUCHOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS CUATRO CON 90/100 ($ 84.204,90), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1289/2019, a favor de: <<FIADONE WALTER RO-
BERTO. >>, por la suma de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 
CON 30/100 ($ 13.282,30), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1291/2019, a favor de: <<OTHILA S.A.>>, por la suma 
de PESOS VEINTICUATRO MIL CIENTO OCHO CON 60/100 ($ 24.108,60), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1290/2019, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma 
de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 36/100 ($ 
98.750,36), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0773/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06317/2019 <<2º QUINCENA DE Y.P.F EN RUTA>>, Trámite 
Nº 25867/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE CONTADURIA 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
2017-00119678/ 119679/  119680  por  la  suma  total  de  PESOS  SEISCIENTOS  
VEINTINUEVE  MIL  SEISCIENTOS CUARENTA   Y   SIETE   CON   54/100   ($  
629.647,54)   presentadas   al   cobro   por:   <<Y.P.F S.A.>> correspondiente a la 
segunda quincena de junio de 2019;
Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 2017-00119678/ 119679/ 
119680 por la suma total de PESOS SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y SIETE CON 54/100 ($ 629.647,54), presentadas al cobro por: 
<<Y.P.F S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0774/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06582/2019, el trámite N° 26623/2019,, Letra: SFP.CH., emi-
tido por la COORDINACION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente autorización para 
aprobar el pago de la suma de PESOS CINCO MIL SETENTA Y DOS CON 00/100 
($ 5.072,00), según lo detallado en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 1 - JULIO 
2019” al personal del Municipio y Obras Sanitarias.-, cuyo monto asciende a PESOS 
CINCO MIL SETENTA Y DOS CON 00/100 ($ 5.072,00), en un todo de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-06582/2019 .-
ARTÍCULO 2º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO,   realizar   la 
registración presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0775/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06427/2019, 0001-06429/2019 y 0001-06428/2019, los trámites 
N° 25569/2019, 25571/2019 y 25570/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDI-
NACION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLI-
CAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018;
Decreto Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 97/100 ($ 
4.169.491,97), según lo detallado en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - JUNIO/2019” 
al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS TRES 
MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTI-
CUATRO  CON  00/100  ($  3.918.424,00),    en  un  todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente N° 0001-06427/2019.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de COMPLEMENTARIA N° 6-JUNIO/2019 
TAMF, cuyo monto asciende a PESOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS CON 60/100 ($ 46.856,60), en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente N° 0001-06429/2019.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de COMPLEMENTARIA N° 6-JUNIO/2019 
al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS DOSCIENTOS 
CUATRO MIL DOSCIENTOS ONCE CON 37/100 ($ 204.211,37), en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001- 06428/2019 .-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0776/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04258/2019 <<Adquisición de mobiliaria de Oficina y Materia-
les de electricidad para oficinas de ejecuciones de multas>>, Trámite 14668/2019, Letra: 
SPyGC.CLyT., emitido por la COORDINACION LEGAL Y TECNICA dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mobiliario de oficina y materiales de electricidad, que 
resultan necesarios para la reubicación de la Coordinación de Ejecuciones de Multas 
y Ejecuciones Prendarias, dependiente de la Asesoría Letrada.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1219/2019, 1215/2019, 1216/2019, 1217/2019 y 1218/2019, correspondientes al 
trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 673/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES-
CIENTOS TREINTA Y UN MIL VEINTIUNO CON 00/100 ($ 331.021,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1219/2019, a favor de: <<SIGNO SUR SRL>>, por la 
suma de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 15.560,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1215/2019, a favor de: <<COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.>>, por la suma de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 124.600,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1216/2019, a favor de: <<VIVAS JULIO ALE-
JANDRO>>, por la suma de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 
13.200,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1217/2019, a favor de: <<GUETE HECTOR DA-
NIEL>>, por la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 31.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1218/2019, a favor de: <<LOVERA ELIGIO>>, por 
la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y UNO 
CON 00/100 ($ 146.161,00), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0777/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05492/2019 <<Adquisición de elementos y mobiliario para el 
Banco Municipal de Ayudas Tecnicas.- Direccion Centro Medico “Mama Margarita”.
Secretaria de Salud>>, Trámite
21792/2019, Letra:  SS.DCMMM., emitido por la DIRECCION CENTRO MEDICO 
“MAMA MARGARITA”
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos , que serán destinados para equipar el Banco 
Municipal de Ayudas Técnicas, pronto a inaugurar, que dependerá de la Dirección 
Centro Mamá Margarita;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1245/2019, 1246/2019, 1247/2019, 1248/2019, 1249/2019, 1250/2019, 1253/2019 y 
1254/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 699/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHEN-
TA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS CON 71/100 ($ 85.832,71), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1245/2019, a favor de: <<ONAS CORRALON 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS VEINTITRES CON 
06/100 ($ 3.623,06), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1246/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
9.350,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1247/2019, a favor de: <<LOVERA ELIGIO>>, por 
la suma de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES CON 00/100 ($ 
5.823,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1248/2019, a favor de: <<SOLDASUR S.A.->>, por 
la suma de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 65/100 
($ 4.337,65), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1249/2019, a favor de: <<GUETE HECTOR DA-
NIEL>>, por la suma de PESOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
($ 27.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1250/2019, a favor de: <<MALUF REY FEDERICO 
ADALBERTO>>, por la suma de PESOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVEN-
TA CON 00/100 ($ 15.490,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando
ARTÍCULO 7°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1253/2019, a favor de: <<DOMINGO GRANJA 
S.A.>>, por la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100 
($ 3.680,00),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando 
ARTÍCULO 8°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1254/2019, a favor de: <<MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE S.R.L.>>, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE 
CON 00/100 ($ 16.129,00),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando 
ARTÍCULO 9º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
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ARTÍCULO 10º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0778/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04314/2019 <<Contrato de Actuacion N° 005/2019 Espectaculo: “ 
GALA FLAMENCA”.->>, Trámite 17969/2019, Letra: SPS.DE., emitido por la DIREC-
CION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de seguridad, primeros auxilios y servicios de 
alojamiento y racionamiento a favor de la Sra. Gonzalez Morales, Maria Monserrat 
D.N.I Nº 26.413.158 y el Sr. Manzella Mariano Leandro Nº 24.127.021 quienes arri-
barán a nuestra ciudad el día 31 de Mayo. El cual harán una presentación de la “Gala 
Flamenca” en el encuentro de danza del Arte del Movimiento 2019;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1093/2019, 1095/2019 y 1096/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 692/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SETEN-
TA Y UN MIL SEISCIENTOS DOS CON 20/100 ($ 71.602,20),según lo dispuesto en 
el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1093/2019, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS 
TURISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS TRECE MIL CINCUENTA CON 
00/100 ($ 13.050,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1095/2019, a favor de: <<CEDMA S.R.L>>, por la 
suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN CON 00/100 ($ 44.100,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1096/2019, a favor de: <<POLICIA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>>, por la suma de PESOS CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 20/100 ($ 14.452,20), en un todo a 
lo indicado en el Considerando 
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0779/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04603/2019 <<Subsidio productivo en especies a favor de 
Barela Gustavo David>>, Trámite 18540/2019, Letra: SPyA.DDL., emitido por la 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de herramientas destinado al otorgamiento de Subsidio en 
Especies a favor de BARELA, Gustavo David- D.N.I Nº 36.125.814, en el marco del 
“Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Inovación” para el emprendimiento 
de “SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1104/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 693/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CA-
TORCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 14.687,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1104/2019, a favor de: <<MATAFUEGOS 
RIO GRANDE S.R.L.>>, por la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 14.687,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0780/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04662/2019 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES 
A FAVOR DEL SR. ACOSTA ABEL ANGEL>>, Trámite 18041/2019, Letra: SPyA.
DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de herramientas destinado al otorgamiento de Subsidio en 
Especies a favor de ACOSTA, Abel Angel-
D.N.I Nº 29.651.038, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación” para el emprendimiento de “SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y MANTENIMIENTO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1112/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 717/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CA-
TORCE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO CON 00/100 ($ 14.918,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1112/2019, a favor de: <<MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE S.R.L.>>, por la suma de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO 
CON 00/100 ($ 14.918,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0781/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06078/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por el Sr. 
Nestor Roque OYARZUN>>, Trámite Nº 23696/2019, Letra: SCGyCG.DCI., emitido 
por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002- 
00000368 de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00) presentada al cobro 
por: <<OYARZUN NESTOR ROQUE>>, correspondiente a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Mayo de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 26;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad N/A de 
acuerdo a  la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000368 de PESOS 
VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00), presentada al cobro por: <<OYARZUN 
NESTOR ROQUE>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0782/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04433/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“NIETO WALTER MARCELO”.->>, Trámite Nº 18296/2019, Letra: SOySP.DA., 
emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0003-
00000001 por la suma total de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00) 
presentada al cobro por: <<NIETO WALTER MARCELO>> correspondiente a la 
contratación de un alquiler de una combi, que será utilizado para trasladar al personal 
de bacheo, para llevar a cabos los diferentes trabajos que se realizan en nuestra ciudad;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 11; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0003-00000001 por la 
suma total de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00), presentada al cobro 
por: <<NIETO WALTER MARCELO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de julio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0768/2019

S.F.P. Nº 0768/2019
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RESOLUCIÓN N° 5101/2019

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

RESOLUCIÓN N° 5102/2019

RESOLUCIÓN N° 5119/2019 RESOLUCIÓN N° 5121/2019

RESOLUCIÓN N° 5120/2019 RESOLUCIÓN N° 5122/2019
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RESOLUCIÓN N° 5123/2019 RESOLUCIÓN N° 5125/2019

RESOLUCIÓN N° 5124/2019 RESOLUCIÓN N° 5126/2019

RESOLUCIÓN N° 5127/2019 RESOLUCIÓN N° 5129/2019

RESOLUCIÓN N° 5128/2019 RESOLUCIÓN N° 5130/2019
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RESOLUCIÓN N° 5131/2019 RESOLUCIÓN N° 5133/2019

RESOLUCIÓN N° 5132/2019 RESOLUCIÓN N° 5134/2019

RESOLUCIÓN N° 5135/2019 RESOLUCIÓN N° 5137/2019

RESOLUCIÓN N° 5136/2019



115114 Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 5141/2019 N° 5141/2019
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RESOLUCIÓN N° 5142/2019 N° 5142/2019
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RESOLUCIÓN N° 5170/2019 RESOLUCIÓN N° 5171/2019 RESOLUCIÓN N° 5172/2019 RESOLUCIÓN N° 5173/2019



121120 Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 5174/2019 N° 5174/2019 N° 5174/2019 N° 5174/2019



123122 Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 627 - Río Grande, 15 de julio de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 5174/2019 N° 5174/2019 RESOLUCIÓN N° 5184/2019 RESOLUCIÓN N° 5187/2019
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RESOLUCIÓN N° 5188/2019 N° 5188/2019 N° 5188/2019

RESOLUCIÓN N° 5214/2019 N° 5214/2019
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N° 5214/2019 RESOLUCIÓN N° 5215/2019 RESOLUCIÓN N° 5223/2019 RESOLUCIÓN N° 5224/2019
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N° 5241/2019 RESOLUCIÓN N° 5361/2019 RESOLUCIÓN N° 5362/2019 RESOLUCIÓN N° 5363/2019
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N° 5367/2019

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 075/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00116/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dr. José Eugenio ZOPPI”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 005/2018.
La Resolución TCM N° 198/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.295 de fecha 01/07/2019, ingresa la Factura C N° 0003 – 
00000047 de José Eugenio ZOPPI, DNI 27.608.868, respecto del servicio de asesoramiento 
letrado, correspondiente al mes de Junio, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal 
de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
 Que, el Dr. José Eugenio ZOPPI, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0003 – 00000047, del Dr. 
José Eugenio ZOPPI,  D.N.I. 27.608.868, por el servicio de asesoramiento letrado prestado 
durante el mes de Junio  de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 076/2019
Visto: 
  La Carta Orgánica Municipal. 
  El Reglamento Interno T.C.M. 
  Expediente T.C.M N°024/2019.
  El Acta T.C.M Nº 006/2019.
La Resolución T.C.M N° 007/2019.
El Contrato T.C.M Nº 001/2019.
La Resolución T.C.M N° 035/2019.
El Contrato T.C.M N° 004/2019.
Considerando:
Que, conforme el Artículo 124 de la Carta Orgánica Municipal, el Tribunal de Cuentas 
Municipal es un Órgano de Control con autonomía financiera y funcional.
Que, conforme el Artículo 131 inc. 14 de la Carta Orgánica Municipal, el Tribunal 
de Cuentas Municipal tiene la facultad de dictar su reglamento interno, estructura 
organizativa y normas de funcionamiento.
Que, a través de Resolución TCM Nº 007/2019, se otorgo una licencia por cargo de 
mayor jerarquía a la CP. Danila CHAHER, titular del D.N.I. Nº 33.287.796  de acuerdo 
a lo previsto en el Capítulo IV, Artículo 13, Apartado II, Inciso “e” del Decreto Nacional 
Nº 3413/79, a partir del 01 de febrero y por el término en el que se encuentre vigente 
su designación en el Ministerio de Economía de la provincia de Tierra del Fuego y 
por ello, en atención a lo decidido mediante Acta   TCM Nº 006/2019 por el Cuerpo 
de Vocales, - en atención a las necesidades técnico operativo relacionado con el flujo 
de trabajo existente y en miras de procurar una mayor eficiencia en las funciones de 
control asignadas a este órgano -, se decidió la incorporación de profesionales con 
título de contadores, contratando a la CP. Carla Natalia REY, DNI N° 31.339.053, en 
carácter de asesor Contable, a través de Contrato N° 001/19 y refrendado por Reso-
lución TCM N° 035/2019. 
Que, atento se mantiene la misma situación, perpetuándose el uso de la licencia por 
parte de  la CP Danila CHAHER, resulta indispensable continuar con la contratación 
de la asesora contable CP. Carla Natalia REY. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus Términos el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales T.C.M Nº 004/2019 entre la CP. Carla Natalia 
REY, DNI N° 31.339.053 y el CP. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA D.N.I Nº 
26.930.634, en su carácter de Presidente a cargo del Tribunal de Cuentas Municipal, 
desde el día 1º de julio de 2019 hasta el día 13 de Diciembre de 2019, inclusive. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Administración, publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 077/2019
Visto: 
  La Carta Orgánica Municipal.
  El Reglamento Interno T.C.M. 
  Expediente T.C.M N° 025/2019
  El Acta T.C.M Nº 006/2019.
La Resolución T.C.M N° 007/2019.
El Contrato T.C.M Nº 002/2019.
La Resolución T.C.M N° 036/2019.
El Contrato T.C.M N° 005/2019.
Considerando:
Que, conforme el Artículo 124 de la Carta Orgánica Municipal, el Tribunal de Cuentas 
Municipal es un Órgano de Control con autonomía financiera y funcional.
Que, conforme el Artículo 131 inc. 14 de la Carta Orgánica Municipal, el Tribunal de 
Cuentas Municipal tiene la facultad de dictar su reglamento interno, estructura organi-
zativa y normas de funcionamiento.
Que, a través de Resolución T.C.M Nº 007/2019, se otorgo una licencia por cargo de 
mayor jerarquía a la CP. Danila CHAHER, titular del D.N.I. Nº 33.287.796  de acuerdo 
a lo previsto en el Capítulo IV, Artículo 13, Apartado II, Inciso “e” del Decreto Nacional 
Nº 3413/79, a partir del 01 de febrero y por el término en el que se encuentre vigente 
su designación en el Ministerio de Economía de la provincia de Tierra del Fuego y 
por ello, en atención a lo decidido mediante Acta T.C.M Nº 006/2019 por el Cuerpo 
de Vocales, - en atención a las necesidades técnico operativo relacionado con el flujo 
de trabajo existente y en miras de procurar una mayor eficiencia en las funciones de 
control asignadas a este órgano -, se decidió la incorporación de profesionales con 
título de contadores, contratando a la CP. Mariel RETAMOSA, DNI N° 27.845.215, 
en carácter de asesor Contable, a través de Contrato N° 002/19 y refrendado por Re-
solución T.C.M N° 036/2019. 
Que, atento se mantiene la misma situación, perpetuándose el uso de la licencia por 
parte de  la CP Danila CHAHER, resulta indispensable continuar con la contratación 
de la asesora contable CP. Mariel RETAMOSA. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus Términos el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales T.C.M Nº 005/2019 entre la CP. Mariel RETAMO-
SA, DNI N° 27.845.215 y     el CP. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA D.N.I Nº 
26.930.634, en su carácter de Presidente a cargo del Tribunal de Cuentas Municipal, 
desde el día 1º de Julio de 2019 hasta el día 13 de Diciembre de 2019, inclusive. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Administración, publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 078/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00115/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dra. Julieta Antonella RIVEROS”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 006/2018.
La Resolución TCM N° 204/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.296 de fecha 01/07/2019, ingresa la Factura C N° 0001 
– 00000020 de Julieta Antonella RIVEROS, DNI 37.431.626, respecto del servicio de 
asesoramiento letrado, correspondiente al mes de Junio, de acuerdo al contrato suscripto 
con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta 
y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000020, de la Dra. 
Julieta Antonella RIVEROS, D.N.I. 37.431.626, por el servicio de asesoramiento letrado 
prestado durante el mes de Junio de 2019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal 
de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por la 
suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 079/2019
Visto: 
La Ordenanza Municipal Nª 3912/2018.
La Resolución TCM Nº 203/2019.
Considerando:    
Que, por Resolución TCM Nº 203/2019 se aprobó la distribución de los créditos 
autorizados para este Tribunal de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal 
Nº 3912/2018.
Que, existe la necesidad de modificar la distribución de los créditos del Presupuesto 
2019 de este Organismo, estipulados en la Resolución TCM Nº 203/2019, a los efectos 
de cumplir los objetivos planteados para el ejercicio en curso. 
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DISMINUIR E INCREMENTAR los créditos en las partidas que 
se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º.- REMITIR copia a la Dirección de Administración a efectos de 
realizar las modificaciones correspondientes.
ARTICULO 3º.- REMITIR copia al Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 080/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00025/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Pro-
fesionales, C.P. Mariel RETAMOSA”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 002/2019.
La Resolución TCM N° 036/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.299 de fecha 02/07/2019, ingresa la Factura C N° 0001 
– 00000006 de Mariel RETAMOSA, DNI 27.845.215, respecto del servicio de aseso-
ramiento contable, correspondiente al mes de Junio, de acuerdo al contrato suscripto 
con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  
y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Mariel RETAMOSA, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000006, de la 
C.P. Mariel RETAMOSA, D.N.I. 27.845.215, por el servicio de asesoramiento contable 
prestado durante el mes de Junio de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este 
Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco 
Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 081/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00024/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Pro-
fesionales, C.P. Carla Natalia REY”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 001/2019.
La Resolución TCM N° 036/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.298 de fecha 02/07/2019, ingresa la Factura C N° 0001 
– 00000004 de Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, respecto del servicio de aseso-
ramiento contable, correspondiente al mes de Junio, de acuerdo al contrato suscripto 
con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  
y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Carla Natalia REY, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.

Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000004, de la 
C.P. Carla Natalia REY, DNI 31.339.053 por el servicio de asesoramiento contable 
prestado durante el mes de Junio de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este 
Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco 
Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 082/2019
Visto: 
La Ley Nacional Nº 22.140;
La Carta Orgánica Municipal;
Resolución TCM Nº 107/2011; 
Resolución TCM Nº 017/2019 y
Resolución TCM Nº 071/2019.
Considerando:
Que habiéndose detectado una incongruencia entre el Contrato TCM Nº 03/2019 
suscripto oportunamente y la Resolución TCM Nº 73/2019 respecto a la categoría de 
revista atento a que contractualmente se consigo la categoría 19 y en el acto adminis-
trativo la categoría 23, corresponde subsanar el error material de conformidad con el 
art. 146 de la L.P.A.
Que la subsanación del error material no afecta derecho subjetivo alguno ni tampoco 
altera lo sustancial del acto o decisión que se plasmo en el contrato.
Que la corrección de errores materiales se puede hacer de oficio por parte de la admi-
nistración sin mayor trámite atento a que no altera la sustancia del acto rectificado y 
siendo el error material evidente. 
Que la rectificación  conforme entiende el doctrinario Tomás Hutchinson en su ley de 
procedimiento local comentada que puede efectuarse sin limitación de tiempo atento a 
que en el caso se trata de clarificar el acto por la divergencia entre ambos instrumentos.
Que la rectificación del acto tiene efecto retroactivo dado que la relación jurídica sigue 
siendo regida por el acto rectificado si bien con el sentido que le da la rectificación. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el error material entre el acto administrativo y  el 
Contrato T.C.M. Nº 003/2019, en virtud de que  en  el artículo 1º de la Resolución TCM 
Nº 73/2019 se consigno la categoría veintitrés cuanto la que correspondía  asignar al  
agente planta transitoria Sr. Adolfo Velázquez es la categoría diecinueve conforme las 
previsiones contractuales pactadas previamente.-
ARTICULO 2º.- QUEDARÁ redactado ab initio de la relación de empleo público en 
planta transitoria no permanente  el artículo 1º de la siguiente manera  “CONTRATAR 
bajo la figura de empleo público planta no permanente transitoria, a partir del 01 de 
Julio  de 2019 y hasta el día  13 de Enero  de 2020, al  Sr.  Adolfo Velázquez, D.N.I. 
28.0604.733, domiciliado en calle Caleta La Misión Nº 522, percibiendo un haber 
mensual equivalente a la de una Categoría 19 (diecinueve) de la administración muni-
cipal, más adicionales que correspondan de presentismo, título, adicional computación, 
adicional Tribunal de Cuentas, adicional recuperación salarial; dicha retribución quedará 
sujeta a los descuentos que marca la Ley más las asignaciones familiares que pueden 
corresponder y se hará efectiva en oportunidad de abonarse los sueldos del Personal de 
la Administración Municipal. La retribución que se fija, a la fecha alcanza el monto de 
la asignación de categoría, más la zona por igual monto que la asignación de categoría; 
que es equivalente a la que perciben los agentes que revistan en la categoría de la Ad-
ministración Municipal; quien se desempeñará como a cargo del Centro Informático 
del Tribunal de Cuentas Municipal conforme las misiones y funciones establecidas en 
el Reglamento Interno Nº 107/2011 y sus modificatorias; sin perjuicio de la facultad 
de el Tribunal de Cuentas Municipal  de trasladar a el contratado al área que fuera 
necesario por razones de servicios”.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar, notificar a los interesados, a la Dirección 
de Administración, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de julio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

Anexo RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 076/2019 Anexo RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 077/2019
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